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Grafoscopía
Derivado de la raíz griega Grafo, que 
signi�ca "escritura”, y Skopein, que se 
re�ere a "observar",
"indagar".

"Disciplina de la Criminalística encargada del estudio de la 
escritura y de las �rmas con �nes identi�catorios".-
También ha recibido otras denominaciones.

 INACIPE. Guías Metodológicas de las Especialidades Periciales. Ed. 
INACIPE, México D.F., Pág. 55

Para publicar* en Skopein, realizar consultas y sugerencias:

info@skopein.org
*mayor información en www.skopein.org/publicarskopein.html
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En este número especial en el que Skopein cumple su primer 
año, contamos con dos notas elaboradas por sus integrantes de gran 
importancia para la criminalística. Por un lado,  recibimos 
autorización por parte del Ministerio de Justicia y DD.HH. para realizar 
una entrevista a la División Scopometría de PFA. Queremos agradecer 
al Ministerio de Seguridad, a la Policía Federal Argentina, y a la 
Superintendencia de Policía Cientí�ca por la amabilidad y disposición 
puesta de su parte, que permitieron la realizacion de la misma.

Esta institución es una de las organizaciones históricas que 
más ha in�uido en el desarrollo de la Policía Cientí�ca en la Argentina, 
puesto que puede considerarse semillero de otras importantes 
disciplinas, como la Balística Forense, o el laboratorio de 
Identi�cación de la Voz.

Por otro lado, como adelantamos en el número anterior, le 
dedicamos la sección “¡Skopein Presente!” al “Curso de Formación de 
Coordinadores del Trabajo Forense de la Escena del Crimen” que 
presenciamos gracias a la invitación del Lic. Eloy E. Torales, Director 
del Programa Nacional de Criminalística. Durante el evento, tuvimos 
el agrado de conocer al personal de las �scalías de todas las 
provincias, a los responsables de laboratorios de criminalística de 
diferentes fuerzas de seguridad, y a integrantes del Ministerio.

Al momento de escribir esta nota, estamos �nalizando las 
gestiones necesarias para que podamos materializar Skopein en una 
versión impresa. Sin embargo, este avance no modi�cará nuestro 
ideal inicial de difusión gratuita, la cual se mantendrá desde el actual 
formato digital.  

El 1ro. de Septiembre es considerado por quienes realizamos 
Skopein como el Día del Criminalista. Fue en este día, que el creador 
del Sistema Dactiloscópico Argentino lo aplicó por primera vez en 
casos criminales. Y, si bien es cierto que la criminalística abarca otras 
ramas, este hecho provocó el nacimiento de toda una disciplina: la 
papiloscopía, cuya aplicación traspasó la barrera de nuestra ciencia, 
ingresando en el ámbito civil. 

¡FELIZ DÍA DEL CRIMINALISTA!  

NOTA EDITORIAL

N°5 Revista Skopein - Criminalística y Ciencias Forenses
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LAS BASES DE DATOS COMO 
HERRAMIENTAS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA CRIMINAL

Las ciencias de la Criminalística se 
encuentran en continua y constante 
evolución. Desde las primitivas ordalías 
hasta la actual etapa científica, las 
herramientas para esclarecer hechos 
delictivos han ido evolucionando de la 
mano de las nuevas tecnologías 
desarrolladas por el hombre y puestas al 
servicio de la investigación criminal. 
Actualmente nos encontramos 
transitando un período en el cual las redes 
de intercambio e interrelación de 
información se presentan como un nuevo 
paradigma en todos los ámbitos. Sin ir 
más lejos las redes sociales atraviesan 
nuestra vida cotidiana permanentemente 
y han sido un hito de increíble magnitud 
en comunicación y permuta de 
información entre personas y entidades 
virtuales. Este mismo principio se aplica 
hoy a las investigaciones penales al crear 
redes interconectadas de vinculación de 
hechos delictuales, siendo los motores 
fundamentales en los intentos por 
identificar a los autores de un hecho 
delictivo o bien relacionar distintos 
acontecimientos a través de la evidencia 
física recolectada en la escena del crimen. 

Un claro ejemplo es, el por todos 
conocido AFIS (Sistema automatizado de 
identificación de Impresiones Digitales) – 

comercializado por la firma francesa 
SAGEM -  el cual nos permite confrontar 
una huella digital dubitada contra un 
enorme universo de muestras indúbitas 
almacenadas previamente en el sistema, 
para lograr establecer en unos pocos 
minutos identidad física humana de 
manera fehaciente y categórica. 

Desde 2011 se encuentra en 
funcionamiento en nuestro territorio 
nacional por parte del Ministerio de 
Seguridad de la Nación y gestionado por la 
Policía Federal Argentina, el SIBIOS 
(Sistema Federal de Identificación 
Biométrica para la Seguridad). Este 
sistema plantea la concentración de la 
información por parte de las Fuerzas de 
Seguridad Federales y Provinciales – 
articuladas con el Registro Nacional de las 
Personas y la Dirección Nacional de 
Migraciones – en una única base de datos 
que permite atacar a la inseguridad de 
manera conjunta y con cooperación 
mutua de las distintas jurisdicciones del 
país que se adhieran. Así se ha logrado 
ampliar la posibilidad de establecer 
identidad no sólo a través de las huellas 
dactilares, sino también a través del iris, 
ADN, registros de voz, fotografías o 
grabaciones de cámaras de seguridad.

Siguiendo este plan de acción, en el 
mes de noviembre de 2011 el Ministerio 
de Seguridad de la Nación adquiere el 
sistema IBIS (Integrated Ballistic 

Identification System) – sistema de origen 
canadiense, comercializado por la firma 
Forensic Technology y utilizado en más de 
60 países entre los que se destacan 
Estados Unidos, Suecia, Noruega, 
Australia y Rusia –  y a través de la 
Resolución 66/12, nace en el ámbito de la 
División Balística de la Policía Federal 
Argentina el S. A. I. B. (Sistema Nacional 
Automatizado de Identificación Balística), 
cuya misión fundamental es la 
implementación de una Base Central 
Nacional de Evidencia Balística.

¿EN QUE CONSISTE EL SISTEMA 
IBIS?

LA IDENTIDAD DE LAS ARMAS DE 
FUEGO.

Antes de introducirnos en la 
explicación del funcionamiento del 
sistema IBIS, será necesario comprender 
a que nos estamos refiriendo cuando 
hablamos de la “IDENTIDAD” de un arma 
de fuego. 

En un sentido técnico, podemos 
decir que la identidad de un arma de 
fuego, son las características particulares 
que presenta cada una de ellas y la hacen 
igual a si misma y diferente a todas las 
demás. Esta propiedad que cada objeto 
y/o sujeto posee de ser igual a si mismo y 
diferente a todos los demás, aun de su 
mismo género y especie, no solo es 
aplicable a las armas de fuego sino a 
cualquier elemento, por lo que constituye 
uno de los principios fundamentales de la 
Criminalística al momento de establecer 
identidad, se conoce como principio de 
mismidad o unicidad. Este principio 
fundamental se aplica a la identificación 
balística.

Respecto a la identificación de las 
vainas, al momento de producirse lo que 
se denomina la mecánica del disparo, se 
generan una serie de fenómenos físicos 
en el interior del cartucho que son: la 

percusión del culote, con ignición del 
fulminante lo que genera una chispa la 
cual pasa a través del oído del cartucho y 
enciende su carga propulsora o pólvora 
produciendo una gran masa de gases 
producto de su deflagración; las presiones 
que provocan hacen que la vaina se dilate, 
venciendo la presión de certizaje e 
impulsando al proyectil hacia el interior del 
cañón. En este instante se produce un 
efecto de acción y reacción de dos fuerzas 
opuestas, una que impulsa al proyectil 
hacia la boca del cañón, y otro hacia atrás 
que por estampado transmite sobre el 
culote y la cápsula fulminante de la vaina 
las improntas del extremo anterior del 
percutor y características del espaldón del 
arma utilizada, las que por su distribución 
y morfología hacen a la personalidad de 
ésta.

Con respecto a la identificación de 
los proyectiles, cuando un arma de fuego 
dispara un cartucho de bala, sobre el 
proyectil resultante quedan marcadas por 
extrusión, en su superficie útil de 
identificación, las improntas de 
forzamiento que le fueran transferidas por 
las estrías del ánima del cañón. Este 
rayado interno, es producido 
originalmente durante la fabricación de 
los cañones con máquinas y herramientas 
denominadas brocas o según el caso, 
“peregrino” que transfieren durante su 
paso a través del cañón en el momento 
del disparo. Microscópicamente, esas 
características se observan 
perfectamente y su evaluación 
cualicuantitativa por parte de un experto, 
permite arribar a una determinada 
condición de identidad.

Atento a lo expuesto, debe 
comprenderse que es posible determinar 
si dos vainas servidas o dos proyectiles 
fueron percutidas o disparados 
respectivamente por una misma arma de 
fuego, a través del estudio microscópico 
de las características que ellos presenten, 
logrando lo que llamamos una 
identificación “mediata”, es decir, 

logramos identificar un arma de fuego a 
través de otro elemento, como lo es una 
vaina servida o un proyectil.

La función específica del sistema 
es permitir establecer la participación de 
una misma arma de fuego en diversos 
hechos delictivos. Esto se logra mediante 
la adquisición, cotejo y almacenamiento 
de imágenes de vainas servidas y 
proyectiles secuestrados en el lugar del 
hecho o bien obtenidos en el laboratorio 
en condiciones controladas con armas 
afectadas a una causa penal.

MÓDULOS O FASES DEL SISTEMA

El sistema se divide en tres 
módulos o fases perfectamente 
diferenciables de acuerdo al rol que 
cumplen en el procesamiento de las 
evidencias balísticas. 

Módulo 1: Terminales De 
Adquisición

Son estaciones de trabajo que 
realizan el relevamiento de la identidad en 
los elementos involucrados y los 
introducen en el sistema. Las terminales 
encargadas de procesar vainas servidas 
se denominan BRASSTRAX mientras que 
aquellas encargadas de procesar 
proyectiles, se denominan BULLETTRAX.

La función de las terminales 
BRASSTRAX, es la obtención de imágenes 
de tres regiones de interés que el sistema 
evalúa a los fines de la identificación 
balística de vainas servidas, ellas son: 
huella del percutor, huella de cierre de la 
recámara y huella de botador. Estas 
imágenes se obtienen con diferentes tipos 
de luz y ángulos de incidencia 
manteniéndose constantes en la totalidad 
de las adquisiciones, asegurando así la 
uniformidad en las tomas.

Por su parte, las terminales 
BULLETTRAX obtienen imágenes de las 
regiones útiles para la identificación de 
proyectiles, es decir, los campos de las estrías que le transfiere el cañón. Ello lo 

logra a través de un sofisticado sistema de 
movimientos de elevada precisión y una 
cámara de alta resolución que permite la 
observación de características en el orden 
del micrón.

Módulo 2: Servidores

Esta es la parte automatizada del 
sistema, el corazón del mismo está 
compuesto por un servidor de correlación 
y un servidor de almacenamiento. 

El servidor de correlación es aquel 
que realiza el trabajo más dificultoso del 
proceso, recibe las imágenes enviadas por 
las terminales de adquisición y mediante 
la aplicación de complejos algoritmos de 
búsqueda compara cada una de estas con 
aquellas almacenadas previamente en la 
base de datos; otorgando a cada 
comparación un determinado puntaje que 
dependerá del grado de similitud que el 
sistema encuentre entre ambas muestras. 

El servidor de almacenamiento es 

aquel dispositivo que contiene las 
imágenes adquiridas luego de ser 
procesadas por el servidor de correlación, 
por lo que cada muestra, luego de ser 
correlacionada, pasa a formar parte de la 
base de datos manteniéndose activa para 
ser cotejada con auquellas muestras que 
ingresen a futuro.

Módulo 3: Terminales De Análisis

Estas terminales se denominan 
MATCHPOINT y son las estaciones de 
trabajo que muestran los resultados 
arrojados por el servidor de correlación. 
En ellas, un perito balístico idóneo en 
identificaciones, es el encargado de 
evaluar los candidatos propuestos como 
posibles vinculaciones para cada una de 
las muestras adquiridas.

El especialista analiza los 
resultados en busca de 
micro-características igualmente situadas, 
orientadas y dirigidas que permitan 
sospechar fundadamente y con alto grado 
de certeza que nos encontramos ante dos 
muestras que fueron disparadas o 

percutidas (dependiendo si se analizan 
proyectiles o vainas respectivamente) por 
la misma arma de fuego. En el caso que el 
análisis sea convincente, se señalan 
ambas muestras indicando un acierto o 
“HIT” para luego dar el útlimo paso que 
consiste en realizar un cotejo físico directo 
de las muestras involucradas, a través de 
un microscopio comparador balístico y así 
confirmar o descartar esta posible 
vinculación.

Es vital comprender que bajo 
ningún concepto el sistema reemplaza a 
las pericias balísticas de identificación 
tradicionales, ya que los resultados de 
correlación o aciertos marcados por los 
operadores de las terminales Matchpoint 
NO SON CATEGÓRICOS y siempre 
requerirán una observación en el ámbito 
de la microscopía balística de ambas 
muestras involucradas para confirmar o 
descartar los resultados preliminares.

Normativa

La Procuración General de la 
Nación a través de la Resolución 12/2012 
instruyó a las Fiscalías Nacionales y 
Federales a remitir todo material balístico 
al SAIB como procedimiento de rutina, 
mientras que a través de un convenio 
firmado entre el Ministerio de Seguridad 
de la Nación y el Consejo Federal de 
Política Criminal se promueve la adhesión 
de los Ministerios Públicos de los 23 
distritos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, poniendo a 
disposición de los mismos esta 
valiosísima herramienta de investigación 
criminal. 

Hasta el momento el SAIB ha 
recibido y procesado material de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, las provincias 
de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Rios, 
Salta y Mendoza, mientras se aguarda por 
la remisión de los restantes distritos del 
país.

Desde su implementación en el año 
2011, se han obtenido gratificantes 
resultados, tal como lo expresara el 

Director Nacional de Policía Científica, 
Rogelio Gonzalez, en las Primeras 
Jornadas de Criminalística y Criminología 
organizadas por el Senado de la Nación en 
el mes de marzo del corriente año, 
fundamentando sus dichos en la cantidad 
de casos que se han logrado vincular, que 
ya en ese momento superaban 
ampliamente el centenar. -

Bibliografía
-http://www.forensictechnology.com/
-http://www.minseg.gob.ar/saib
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Introducción 

Los medios masivos de 
comunicación, el arte, merchandasing, 
ofrecen en bandeja y a quien quiera 
consumir, una tentadora ración de la 
“cultura narco”. Parte de la explicación del 
fenómeno descansa en que el racionalismo 
y cultura consumista imperantes crearon la 
necesidad de la accesibilidad a un mundo 
inmediato del que podamos servirnos con 
premura de sus bienes y confort, en 
detrimento de aquello que tiene que ver con 
deponer los impulsos y mediatizar los fines 
con esfuerzos personales. Las ganancias 
económicas y sociales que provienen del 
narcotráfico, ofrecen la inmediatez en los 
resultados económicos anhelados a todo 
aquel que esté dispuesto a actuar en 
consecuencia. Además, la seducción que 
ejercen las vidas cinematográficas de los 
“patrones”, “capos”, “padrinos” o “jefes” 
encuentra sus razones en las mismas 
personalidades psicopáticas de estos 
personajes. La ley paterna como autoridad 
regidora en las esferas personal y social 
entra en crisis para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Este rumbo parece indicar que un 
sector nuestra sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo novedoso, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan hacia la conformación 
de una nueva subjetividad, un nuevo querer 
ser, el de la urgencia. 

El fenómeno

A nivel regional asistimos a un nuevo 
fenómeno que parece imponérsenos sin 
importar clase social, latitud geográfica, 
edad ni sexo. Nació un nuevo mercado de 
consumo que resulta hijo de nuestro tiempo, 
como toda nueva mercadería que se ofrece 
a los potenciales clientes. Mercado que 
resulta ser el digno representante de la que 
llamaré “cultura narco”.

Podemos consumir de inmediato, si 
lo queremos, indumentaria con la estampa 
del documento de identidad de capos del 
narcotráfico famosos, novelados informes 
periodísticos, exitosas series televisivas y 
películas que tratan sobre la ascendente y 
célebre carrera de narcotraficantes y capos 
mafiosos, desde sus primeros pasos en el 
negocio hasta convertirse rápidamente en 
acaudalados empresarios, e incluso bandas 
latinas musicales que relatan en sus letras, 
las atrapantes aventuras de los padrinos. 

Desde la literatura, surgieron 
auténticos best seller basados en la vida de 
estos personajes y sus empleados y en los 
avatares de carteles enteros, en su guerra 
de unos con otros por obtener la primacía en 
el mercado regional e internacional. 

El mismo público que consume el 
material cinematográfico y literario queda 
embelesado por estas figuras impactantes y 
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seductoras, esperando incluso el triunfo en 
sus andanzas. 

Las artes gráficas no escapan a este 
fenómeno, podemos encontrar pinturas y 
grabados que los homenajean a fin de 
rendirles pleitesía y un respetado tributo 
nacido en muchos casos, del 
agradecimiento por la ayuda social recibida, 
otorgamiento de viviendas, donaciones 
monetarias, construcciones de templos, 
bienestar en asistencia para la salud y 
educación, otorgadas a fin de comprar 
voluntades.

Tal es la admiración por el mundo 
criminal que inclusive el Cartel de Cali, hacía 
sonar en su contestador telefónico para 
quien esperaba dejar su mensaje, el tema 
musical The Entertainer, melodía de la 
película estadounidense El golpe, que narra  
la historia de tres estafadores que roban una 
gran cantidad de dinero a un importante jefe 
mafioso, muriendo uno de ellos asesinado 
en el intento. Después del revuelo los 
sobrevivientes unidos a otros estafadores 
preparan «el golpe» que vengará al 
compañero muerto. 

Alonso Salazar (2001) afirma que, 
Pablo Escobar Gaviria admiraba 
profundamente al personaje creado por 
Mario Puzzo, protagonista de El Padrino, Vito 
Corleone, e intentaba seguir los consejos 
que el personaje de ficción profería en 
cuanto a mantener en todo momento una 
actitud sosegada ante el peligro, no perder la 
calma ni extralimitarse de manera impulsiva 
insultando al opositor. Asimismo, Escobar 
denominó Nápoles a la ostentosa hacienda 
de su propiedad situada en el Municipio de 
Puerto Triunfo, Antioquia, República de 
Colombia, en una evidente alusión al famoso 
centro de operaciones de la Camorra 
italiana, la que entre tantos de los negocios 
que la ocupaba, se dedicaba al narcotráfico.

De este modo, se observa de qué 
manera lo cinematográfico se mezcla con la 
realidad, tomando los mismos padrinos, 
rasgos o características de los mafiosos o 
criminales gestados por la industria del cine, 

a los que idolatran, quizás buscando en esa 
admiración, la inmortalidad propia del 
personaje cinematográfico y acaso el olvido 
de la triste realidad socio económica o del 
ambiente socio familiar desfavorable de los 
que provenían.

Maradiaga (2009) refiere que, los 
hechos culturales se entraman con los 
valores vigentes, ello en una sociedad y en 
un determinado momento. En los sectores 
sociales de América Latina donde se instaló 
la narco cultura, se valora, entre otras cosas, 
la bizarra ostentación material, el 
ofrecimiento de fiestas en las que nada se 
escatima, exhibiendo armamento, alhajas, 
automóviles, indumentaria, propiedades, 
tecnología, uso de marcas determinadas de 
electrónica o accesorios, y demás 
demostraciones de poder etc. 

Ellos valen por lo que tienen y cuanto 
más tienen, más valen sus vidas.

Algunos de estos patrones han 
“ayudado” a muchos connacionales 
económicamente, no se esconden, al 
contrario, se vanaglorian de su actividad 
delictual, despertando en el resto de las 
personas un sentimiento dual basado en un 
miedo fundado y un respeto por sus actos 
“caritativos”.

2. La Sociedad de consumo. Parte de 
la explicación

D´Agnone (1999) sostiene que a 
partir de la era industrial, el valor del ser 
humano comenzó a depreciarse en pos del 
tener y de lo que éste verdaderamente 
producía en la sociedad. Mientras tanto, 
hacia la década del 20, Estados Unidos 
transitaba un proceso de profunda recesión, 
por lo que las ventas descendían en pos del 
ahorro de las familias americanas y de los 
inmigrantes europeos llegados al continente 
en situación de pobreza.

La única salida del empresariado, a 
fin de paliar el mal momento económico, fue 
crear la necesidad de los clientes respecto 
de los bienes que producía la industria. 

La estrategia era clara, se debía 
mantener continuamente insatisfecho al 
consumidor, a fin de que continuamente 
deseara adquirir nuevas mercaderías, ello 
en una rueda que no debía tener fin.

La creación artificial de una 
sensación personal de insatisfacción en el 
mercado iba a garantizar una clientela ávida 
de consumir nuevos productos, que 
produjeran más y mejor satisfacción que los 
viejos productos. 

La cultura consumista implicó el 
avasallamiento de los mercados o grupos 
con marketing, modas, productos en serie, 
música, cadenas de marcas de 
indumentaria, locales de gastronomía, entre 
otros.

De este modo se impuso ante la 
sociedad el crédito bancario, el que permitía 
poseer el bien o servicio deseado de manera 
inmediata, constituyéndose como un nuevo 
actor en el escenario del consumo que 
ofrecía placebos a la angustia existencial, 
que la cultura de consumo también creaba.

Esta situación que parece tan 
distante, nacida allá por los años 20 y en el 
país del norte resulta ser lo más natural en 
nuestros días, nacimos y vivimos con ella. A 
la dama se la incita a consumir determinada 
marca de indumentaria, asegurando que así 
se parecerá a la esbelta y admirada modelo 
que la exhibe en las revistas y al caballero se 
lo estimula a adquirir determinado automóvil 
a fin de lograr un  asegurado éxito en el 
plano amoroso, social, etc. 

Claramente el fracaso en estas 
promesas generan una insatisfacción que 
solo puede ser superada a partir de una 
nueva compra de productos, ello incontables 
veces. Está asegurada así la cadena de 
insatisfacción - consumo – insatisfacción.

Lersch (1982) por su parte, desde la 
ciencia humanística, menciona que el 
hombre se ha ido empobreciendo con 
motivo de la mediatización vigente en el 
mundo racional que habita, donde se lo 
interpreta sólo en función del valor utilitario 

del mismo.

El autor marca una clara diferencia 
entre los llamados valores de fin, que 
persiguen el aprovechamiento y utilidad en 
pos de  satisfacer necesidad materiales y 
valores intrínsecos o de sentido, donde 
queda representado el valor de las ideas 
muy por encima del mundo tangible. Los 
fines de sentido son los que enriquecen la 
vida y potencian la existencia.

Ahora bien, hoy lo que 
experimentamos es una mediatización tal en 
la que priman valores de fin que proponen al 
hombre mismo y sus ideas como un mero fin 
hacia otra cosa, relacionada con apoderarse 
del mundo y los bienes materiales, tomarlo y 
dominarlo para someterlo cuanto sea 
posible. El hombre ha quedado reducido a 
un instrumento.

Se consumen ideas, comidas, 
bebidas, marcas, vacaciones, arte, drogas 
ilícitas, medicamentos, y todo aquello que el 
mercado o la industria crea necesario 
tornándolo en una nueva necesidad para el 
consumidor, quien hasta ese momento 
desconocía que lo “necesitaba”.

Este ofrecimiento no es más que una 
manifestación cultural más, entre tantas 
otras, vigentes a través de los años, de la 
primacía de lo urgente, de la obtención de la 
rápida satisfacción constatándose estos 
preceptos en las ofertas de comidas rápidas, 
en el auge de las carreras cortas de las 
universidades, en el aprendizaje de un arte o 
técnica mediante cursos breves, en la 
financiación inmediata o la oferta de “dinero 
ya”, e inclusive en el ámbito de la salud 
mental, donde prevalecen las terapias 
psicológicas breves, tan exigidas por las 
Obras Sociales y Empresas de Medicina 
Privada, a fin de “solucionar” los conflictos 
coyunturales del consultante –quien 
muchas veces no llega a instituirse paciente 
por lo efímero del proceso- y así pasar a otro 
caso en el menor tiempo posible.

La tecnología que tanto nos facilita la 
cotidianidad, los estudios y trabajos, 
tampoco es ajena a esta coyuntura. Los 
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mensajes en la telefonía celular 
instantánea, los que si se demoran algunos 
segundos, generan la evidente ira del 
usuario, conjuntamente con la necesidad de 
estar on line y en tiempo real en todo lo que 
podamos, correos electrónicos, mensajes, 
redes sociales, resultan demostrativos de 
esta situación. Cuantas veces rechazamos 
sentarnos en un bar porque carece de wi-fi?

La inmediatez y el mínimo esfuerzo 
en la consecución del bien final es el 
elemento en común de los ejemplos arriba 
mencionados.

Ahora bien, a quienes pone en 
primera plana la narco cultura, no 
personifican valores distintos, sino que son 
el vivo ejemplo del éxito económico 
alcanzado inmediatamente y con el mínimo 
esfuerzo personal.

La vida ostentosa y obscena que 
detentan, muestra de manera descarnada, 
que tomando la autopista rápida que el 
negocio narco propone, lograron resultados 
económicos, admiración, miedo y respeto 
por un sector de la sociedad de tipo 
excepcionales, todo ello sin necesidad de 
esforzarse estudiando o trabajando para 
lograrlo. La misma inmediatez en la 
consecución del efecto buscado por el adicto 
presto a consumir el estupefaciente que 
adquirió. Casi como un milagro. Se desea, se 
tiene; se es si se tiene. Los inútiles caminos 
sinuosos, dificultosos y largos no conducen 
a esto y son una verdadera pérdida de 
tiempo.

No se puede esperar a conseguir lo 
que se necesita, la demora en pos de un 
mejor resultado no está en tela de discusión, 
directamente no hay lugar para ella. Ya sea 
que se trate de mujeres, negocios, poder, 
posiciones sociales, dinero, bienes, etc.

Por lo pronto, podemos decir que hay 
fundadas razones para comprender por qué 
éstos “adinerados triunfadores” narcos 
podrían despertar sentimientos de 
admiración en un sector de la población que 
posee pocas oportunidades de estudiar 
formalmente o aprender un oficio y que 

carece de oportunidades laborales que 
permitan una vida digna.

Pero existen otras personas que 
alcanzaron un nivel socio cultural y 
educacional que les permiten vivir 
dignamente con el fruto de un trabajo 
remunerado y estable, que acceden a los 
sistemas de salud y que han estudiado una 
carrera universitaria que les permitió 
insertarse y escalar socialmente, sin 
embargo ésta parte del estrato social, 
también muestra marcada intriga o 
curiosidad por estos patrones casi como 
aquellos que no gozan de sus mismas 
oportunidades, posiblemente, debido a que 
nacieron y viven en la misma cultura 
capitalista que los primeros y porque 
consumen, más frecuentemente lo que el 
mercado les impone, poseyendo mayor 
disponibilidad de dinero y de acceso al 
crédito. En última instancia el mercado no 
discrimina a sus víctimas.

3. La seducción del personaje en el 
escenario  

El espectador de las series televisivas 
y las películas o el lector de la literatura que 
relata las peripecias de los jefes del 
narcotráfico puede o no vivenciar terror, 
piedad, angustia, pero sin duda, 
experimenta una sensación de purificación o 
purga. Freud (1905-1906) dice que se 
produce en su persona un innegable 
desahogo, se satisface la expectativa o 
anhelo relacionados con igualarse, sentir, 
experimentar el mismo éxito, en suma, ser 
como el protagonista de la historia relatada.

El espectador se identifica con el 
actor o protagonista de determinada novela 
o serie, pero con el beneficio de no ponerse 
en riesgo, ahorrándose los dolores, penas y 
riesgos que debería asumir de concretar en 
la vida real, él mismo, tales aventuras.

El posible pensar que las 
sensaciones que pueden despertar en quien 
mira pasivamente o lee las escenas 
truculentas y despiadadas que los medios 
exhiben, son amortiguadas por la seguridad 
de que es otro el que está ahí y de que su 

seguridad personal no peligra. Se trataría de 
un mero juego teatral.

Mediante la identificación un yo se 
convierte en otro y lo imita como si lo 
incorporara dentro de sí, tema que se tratará 
en el último apartado. (Grinberg 1978)

Incluso, como se dijo en el primer 
acápite, los jefes narco reales se han 
identificado con personajes de ficción, 
justamente para mantener esa ilusión de 
que no son ellos los que se exponen y ponen 
en riesgo su vida, sino la de otro.

En los casos del cine o literatura 
ocurre la particularidad de que además el 
personaje admirado y protagonista de la 
obra es en sí mismo inmortal ya que, en 
cierto modo son personajes que no mueren, 
sus historias son reproducidas o releídas 
tantas veces como se desee a lo largo de los 
tiempos. Vuelven a vivir en quien lo reviva 
con su mirada.

Ahora bien, cómo funcionan las 
personas que se dedican a vivir del delito 
como recurso estable? 

Sin pretender acabar el tema de la 
psicopatía en cuanto a su descripción 
clínica, etiología o pronóstico, resultará 
pertinente a los fines del presente artículo 
describir algunas de las características de 
dicha patología asociada a los jefes del 
narcotráfico.

Estos personajes denominados 
psicópatas, incluidos en los Trastornos 
Asociales de la Personalidad, detentan un 
encanto superficial y externo y un 
egocentrismo patológico, son locuaces 
manejan a las personas como si fueran 
simples cosas, por lo que se desprende que 
son incapaces de sentir amor. Estos 
personajes cosifican a las personas y 
jerarquizan a los objetos, los únicos que 
valen en su escala de prioridades. Son 
siempre presuntuosos y mentirosos y se 
asocian al trastorno de personalidad 
paranoide, resultando típica la triada 
antisocial-sádico-pasivo/agresivo.

Se considera que un atributo 

esencial es la disfunción afectiva en el 
ámbito interpersonal. Todo ello con un deseo 
de dominio agresivo de las personas y las 
situaciones sin experimentar ansiedad, 
culpa o angustia.

Hare (1993) manifiesta que: 

Los psicópatas tienen una visión 
narcisista de la vida. Se creen el centro del 
universo, seres superiores a los que se 
debiera permitir vivir según sus propias 
normas. «No es que yo no cumpla la ley 
—decía uno de ellos— Es que sigo mis 
propias leyes. Estas nunca las he violado.

Los psicópatas poseen una 
grandilocuencia en su personalidad muchas 
veces espectacular, no es extraño ver que 
durante su propio juicio, desprecian a su 
abogado y solicitan patrocinarse a sí 
mismos. Tienen un comportamiento 
netamente arrogante, se muestran siempre 
seguros de ellos mismos, dogmáticos, 
dominantes y pedantes. Les encanta 
demostrar, tener poder y control sobre los 
otros, ostentan fatuidad en todo lo que 
hacen. A pesar de lo antedicho o a causa de 
ello, muchas personas los creen individuos 
carismáticos o atrayentes.

Los psicópatas piensan que sus 
habilidades les permitirán alcanzar 
cualquier objetivo que se propongan. Si se 
dan las circunstancias necesarias, como el 
momento indicado, la víctima justa y una 
dosis de buena suerte, creen que triunfarán 
sin lugar a dudas. 

No contemplan en absoluto la 
posibilidad de ser apresados, son 
imaginativos y engañadores, cuando se los 
increpa por el descubrimiento de sus 
mentiras, hábilmente intentan llevar al 
interlocutor a un terreno que ellos manejan 
para que la mentira suene verosímil o bien al 
punto de confundirlo o seducirlo, 
divirtiéndose inclusive en tal situación.

Los psicópatas son amorales y en 
ellos se evidencia inafectividad, 
impulsividad, inadaptabilidad e 
incorregibilidad. (Silva & Torre, 2003, p. 247)

Los psicópatas son exitosos a la hora 
de mentir, calcular fríamente, defraudar, 
timar, estafar y manipular a los demás y no 
se sienten culpables al hacerlo. Se 
describen a sí mismos orgullosamente como 
artistas del fraude. Para ellos el mundo se 
divide en dos, «los que dan y los que toman», 
depredadores y víctimas, y sostienen que 
serían muy tontos si no tomasen ventaja de 
las debilidades del otro, a quienes 
desprecian. Muestran una astucia única a la 
hora de descubrir las debilidades ajenas y 
así valerse de ellas en su propio beneficio.

Estas son algunas de las tantas 
características que describen a la 
personalidad psicopática, que detentan los 
capos del narcotráfico, los miembros de la 
mafia en general y muchos que despliegan 
la actividad delictual como modo de vida. 
Ellos conocen  perfectamente el daño que 
generan, solo que no les importan los 
medios usados para llegar al objetivo final, 
actúan sin remordimientos. Son organizados 
y estrategas y planifican los golpes que 
darán.

Lo cierto es que ellos buscan, en sus 
actos impulsivos, conseguir placer, 
satisfacción o mitigar una sensación 
molesta, por lo que siempre actúan sin 
importarles el futuro ni el pasado, sino solo 
el momento, por ello deciden 
impulsivamente; lo que al inexperto 
espectador, puede parecerle una 
personalidad temperamental y de rápidas 
tomas de decisiones, resultando en 
realidad, justamente lo contrario. 

Cuando se encuentran en escena 
desplegando toda su maestría para el mal, 
no resulta extraño, que sus espectadores 
queden seducidos por tales rasgos, incluso 
admirando y envidiando cierta “picardía” 
para lograr las cosas, de la que ellos 
carecen.

4. Conclusiones psicopatológicas. 
¿Un nuevo ideal del yo? 

Asistimos a un fenómeno en el que la 

función de la ley paterna, que aseguraba la 
instauración de los preceptos morales en las 
esferas personal y social entra en crisis y 
desaparece para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Ello, solo deviene a partir de una 
rotunda claudicación de la función paterna y 
sus sustitutos.

Parte de la sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo distinto, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan a la conformación de 
una nueva subjetividad, un nuevo querer ser, 
el de la urgencia. 

Grinberg (1978) señala al proceso de 
identificación, cuyo efecto es el emanado del 
sepultamiento del Complejo de Edipo, como 
el conjunto de operaciones que determinan 
el proceso de estructuración del yo 
basándose en la selección, inclusión y 
eliminación de elementos provenientes de 
los objetos externos, de los objetos internos 
y de partes de sí mismo. Es el resultado de 
un conjunto de procesos que abarcan 
distintos fenómenos relativos a la 
internalización y externalización.

Gracias a la identificación con otro 
significativo, un yo se convierte en ese otro; 
comportándose en algunos aspectos, del 
mismo modo; lo imita. En definitiva, cuando 
un niño se identifica con su padre, quiere ser 
como él. 

Esto es lo que Freud, en su segunda 
teoría denominó ideal del yo, es un modelo 
al que el sujeto intenta adecuarse para 
cumplir con las aspiraciones morales, 
asimismo, regula los sentimientos de culpa y 
autoestima. Implica desarrollar un estudio 
superior para llegar a la posición anhelada 
dentro de una profesión, por ejemplo, lo cual 
indefectiblemente implica tiempo y esfuerzo 
personales.

Ahora bien, para que el proceso se 
desarrolle debe inevitablemente ejercer su 
presencia el padre o quien haga las veces de 
él en su doble función, la de prohibición y la 

de modelo a seguir. Si ese padre, está 
ausente o abandona esta empresa antes de 
tiempo, no hay con quien ejercer esta 
identificación, se genera el terreno fértil 
para la internalización de figuras que hacen 
las veces de la original ausente. 

Hablamos de “padrinos, capos, 
jefes…”, personajes que encarnan al poder 
socio económico impuesto a partir del terror 
y la dominación social y a quien se los 
admira, los que otorgan al menos un modelo 
a copiar, el cual, encaja inmejorablemente 
con el mensaje social imperante de deber 
obtener éxito económico urgente. 

La ausencia de políticas públicas 
estables respecto de necesidades básicas 
de la sociedad, las crisis institucionales 
crónicas, la ausencia de sostén afectivo y 
limitante familiar y escolar, la decadencia de 
las instituciones en las que alguna vez se 
confió la seguridad, la ausencia de figuras 
significativas contra las que valga la pena 
rivalizar, la ausencia de iguales 
oportunidades parta todos los ciudadanos, 
son algunos ejemplos de claudicación de la 
función paterna.  

Puede concluirse que el ideal 
colectivo propuesto en la cultura narco, 
ocupó el lugar de las figuras representativas 
por abdicación de éstos mismos a su función 
natural. A partir de estos razonamientos, 
podría imaginarse que si enunciáramos, a 
modo de precepto, la prohibición y el ideal 
que se así instauran, sonaría la siguiente 
expresión: “tu deberás ser…exitoso…(como 
el padre/padrino) y no tienes derecho 
a…demorarte en ello (como el 
padre/padrino)”. 

Por qué se admirará entonces a estos 
capos, los que en su mayoría tuvieron un 
final nada envidiable, resultando 
extraditados, asesinados luego de ser 
perseguidos por ejércitos enteros, 
traicionados por socios, enjuiciados y 
cumpliendo largas condenas, etc.?

Estimo que la respuesta tiene 
muchas aristas pero una primera 
aproximación a ella es que sencillamente 
ellos, gracias a su personalidad asocial y 
pese a sus trágicos finales, lo lograron. 
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LAS BASES DE DATOS COMO 
HERRAMIENTAS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA CRIMINAL

Las ciencias de la Criminalística se 
encuentran en continua y constante 
evolución. Desde las primitivas ordalías 
hasta la actual etapa científica, las 
herramientas para esclarecer hechos 
delictivos han ido evolucionando de la 
mano de las nuevas tecnologías 
desarrolladas por el hombre y puestas al 
servicio de la investigación criminal. 
Actualmente nos encontramos 
transitando un período en el cual las redes 
de intercambio e interrelación de 
información se presentan como un nuevo 
paradigma en todos los ámbitos. Sin ir 
más lejos las redes sociales atraviesan 
nuestra vida cotidiana permanentemente 
y han sido un hito de increíble magnitud 
en comunicación y permuta de 
información entre personas y entidades 
virtuales. Este mismo principio se aplica 
hoy a las investigaciones penales al crear 
redes interconectadas de vinculación de 
hechos delictuales, siendo los motores 
fundamentales en los intentos por 
identificar a los autores de un hecho 
delictivo o bien relacionar distintos 
acontecimientos a través de la evidencia 
física recolectada en la escena del crimen. 

Un claro ejemplo es, el por todos 
conocido AFIS (Sistema automatizado de 
identificación de Impresiones Digitales) – 

comercializado por la firma francesa 
SAGEM -  el cual nos permite confrontar 
una huella digital dubitada contra un 
enorme universo de muestras indúbitas 
almacenadas previamente en el sistema, 
para lograr establecer en unos pocos 
minutos identidad física humana de 
manera fehaciente y categórica. 

Desde 2011 se encuentra en 
funcionamiento en nuestro territorio 
nacional por parte del Ministerio de 
Seguridad de la Nación y gestionado por la 
Policía Federal Argentina, el SIBIOS 
(Sistema Federal de Identificación 
Biométrica para la Seguridad). Este 
sistema plantea la concentración de la 
información por parte de las Fuerzas de 
Seguridad Federales y Provinciales – 
articuladas con el Registro Nacional de las 
Personas y la Dirección Nacional de 
Migraciones – en una única base de datos 
que permite atacar a la inseguridad de 
manera conjunta y con cooperación 
mutua de las distintas jurisdicciones del 
país que se adhieran. Así se ha logrado 
ampliar la posibilidad de establecer 
identidad no sólo a través de las huellas 
dactilares, sino también a través del iris, 
ADN, registros de voz, fotografías o 
grabaciones de cámaras de seguridad.

Siguiendo este plan de acción, en el 
mes de noviembre de 2011 el Ministerio 
de Seguridad de la Nación adquiere el 
sistema IBIS (Integrated Ballistic 

Identification System) – sistema de origen 
canadiense, comercializado por la firma 
Forensic Technology y utilizado en más de 
60 países entre los que se destacan 
Estados Unidos, Suecia, Noruega, 
Australia y Rusia –  y a través de la 
Resolución 66/12, nace en el ámbito de la 
División Balística de la Policía Federal 
Argentina el S. A. I. B. (Sistema Nacional 
Automatizado de Identificación Balística), 
cuya misión fundamental es la 
implementación de una Base Central 
Nacional de Evidencia Balística.

¿EN QUE CONSISTE EL SISTEMA 
IBIS?

LA IDENTIDAD DE LAS ARMAS DE 
FUEGO.

Antes de introducirnos en la 
explicación del funcionamiento del 
sistema IBIS, será necesario comprender 
a que nos estamos refiriendo cuando 
hablamos de la “IDENTIDAD” de un arma 
de fuego. 

En un sentido técnico, podemos 
decir que la identidad de un arma de 
fuego, son las características particulares 
que presenta cada una de ellas y la hacen 
igual a si misma y diferente a todas las 
demás. Esta propiedad que cada objeto 
y/o sujeto posee de ser igual a si mismo y 
diferente a todos los demás, aun de su 
mismo género y especie, no solo es 
aplicable a las armas de fuego sino a 
cualquier elemento, por lo que constituye 
uno de los principios fundamentales de la 
Criminalística al momento de establecer 
identidad, se conoce como principio de 
mismidad o unicidad. Este principio 
fundamental se aplica a la identificación 
balística.

Respecto a la identificación de las 
vainas, al momento de producirse lo que 
se denomina la mecánica del disparo, se 
generan una serie de fenómenos físicos 
en el interior del cartucho que son: la 

percusión del culote, con ignición del 
fulminante lo que genera una chispa la 
cual pasa a través del oído del cartucho y 
enciende su carga propulsora o pólvora 
produciendo una gran masa de gases 
producto de su deflagración; las presiones 
que provocan hacen que la vaina se dilate, 
venciendo la presión de certizaje e 
impulsando al proyectil hacia el interior del 
cañón. En este instante se produce un 
efecto de acción y reacción de dos fuerzas 
opuestas, una que impulsa al proyectil 
hacia la boca del cañón, y otro hacia atrás 
que por estampado transmite sobre el 
culote y la cápsula fulminante de la vaina 
las improntas del extremo anterior del 
percutor y características del espaldón del 
arma utilizada, las que por su distribución 
y morfología hacen a la personalidad de 
ésta.

Con respecto a la identificación de 
los proyectiles, cuando un arma de fuego 
dispara un cartucho de bala, sobre el 
proyectil resultante quedan marcadas por 
extrusión, en su superficie útil de 
identificación, las improntas de 
forzamiento que le fueran transferidas por 
las estrías del ánima del cañón. Este 
rayado interno, es producido 
originalmente durante la fabricación de 
los cañones con máquinas y herramientas 
denominadas brocas o según el caso, 
“peregrino” que transfieren durante su 
paso a través del cañón en el momento 
del disparo. Microscópicamente, esas 
características se observan 
perfectamente y su evaluación 
cualicuantitativa por parte de un experto, 
permite arribar a una determinada 
condición de identidad.

Atento a lo expuesto, debe 
comprenderse que es posible determinar 
si dos vainas servidas o dos proyectiles 
fueron percutidas o disparados 
respectivamente por una misma arma de 
fuego, a través del estudio microscópico 
de las características que ellos presenten, 
logrando lo que llamamos una 
identificación “mediata”, es decir, 

logramos identificar un arma de fuego a 
través de otro elemento, como lo es una 
vaina servida o un proyectil.

La función específica del sistema 
es permitir establecer la participación de 
una misma arma de fuego en diversos 
hechos delictivos. Esto se logra mediante 
la adquisición, cotejo y almacenamiento 
de imágenes de vainas servidas y 
proyectiles secuestrados en el lugar del 
hecho o bien obtenidos en el laboratorio 
en condiciones controladas con armas 
afectadas a una causa penal.

MÓDULOS O FASES DEL SISTEMA

El sistema se divide en tres 
módulos o fases perfectamente 
diferenciables de acuerdo al rol que 
cumplen en el procesamiento de las 
evidencias balísticas. 

Módulo 1: Terminales De 
Adquisición

Son estaciones de trabajo que 
realizan el relevamiento de la identidad en 
los elementos involucrados y los 
introducen en el sistema. Las terminales 
encargadas de procesar vainas servidas 
se denominan BRASSTRAX mientras que 
aquellas encargadas de procesar 
proyectiles, se denominan BULLETTRAX.

La función de las terminales 
BRASSTRAX, es la obtención de imágenes 
de tres regiones de interés que el sistema 
evalúa a los fines de la identificación 
balística de vainas servidas, ellas son: 
huella del percutor, huella de cierre de la 
recámara y huella de botador. Estas 
imágenes se obtienen con diferentes tipos 
de luz y ángulos de incidencia 
manteniéndose constantes en la totalidad 
de las adquisiciones, asegurando así la 
uniformidad en las tomas.

Por su parte, las terminales 
BULLETTRAX obtienen imágenes de las 
regiones útiles para la identificación de 
proyectiles, es decir, los campos de las estrías que le transfiere el cañón. Ello lo 

logra a través de un sofisticado sistema de 
movimientos de elevada precisión y una 
cámara de alta resolución que permite la 
observación de características en el orden 
del micrón.

Módulo 2: Servidores

Esta es la parte automatizada del 
sistema, el corazón del mismo está 
compuesto por un servidor de correlación 
y un servidor de almacenamiento. 

El servidor de correlación es aquel 
que realiza el trabajo más dificultoso del 
proceso, recibe las imágenes enviadas por 
las terminales de adquisición y mediante 
la aplicación de complejos algoritmos de 
búsqueda compara cada una de estas con 
aquellas almacenadas previamente en la 
base de datos; otorgando a cada 
comparación un determinado puntaje que 
dependerá del grado de similitud que el 
sistema encuentre entre ambas muestras. 

El servidor de almacenamiento es 

aquel dispositivo que contiene las 
imágenes adquiridas luego de ser 
procesadas por el servidor de correlación, 
por lo que cada muestra, luego de ser 
correlacionada, pasa a formar parte de la 
base de datos manteniéndose activa para 
ser cotejada con auquellas muestras que 
ingresen a futuro.

Módulo 3: Terminales De Análisis

Estas terminales se denominan 
MATCHPOINT y son las estaciones de 
trabajo que muestran los resultados 
arrojados por el servidor de correlación. 
En ellas, un perito balístico idóneo en 
identificaciones, es el encargado de 
evaluar los candidatos propuestos como 
posibles vinculaciones para cada una de 
las muestras adquiridas.

El especialista analiza los 
resultados en busca de 
micro-características igualmente situadas, 
orientadas y dirigidas que permitan 
sospechar fundadamente y con alto grado 
de certeza que nos encontramos ante dos 
muestras que fueron disparadas o 

percutidas (dependiendo si se analizan 
proyectiles o vainas respectivamente) por 
la misma arma de fuego. En el caso que el 
análisis sea convincente, se señalan 
ambas muestras indicando un acierto o 
“HIT” para luego dar el útlimo paso que 
consiste en realizar un cotejo físico directo 
de las muestras involucradas, a través de 
un microscopio comparador balístico y así 
confirmar o descartar esta posible 
vinculación.

Es vital comprender que bajo 
ningún concepto el sistema reemplaza a 
las pericias balísticas de identificación 
tradicionales, ya que los resultados de 
correlación o aciertos marcados por los 
operadores de las terminales Matchpoint 
NO SON CATEGÓRICOS y siempre 
requerirán una observación en el ámbito 
de la microscopía balística de ambas 
muestras involucradas para confirmar o 
descartar los resultados preliminares.

Normativa

La Procuración General de la 
Nación a través de la Resolución 12/2012 
instruyó a las Fiscalías Nacionales y 
Federales a remitir todo material balístico 
al SAIB como procedimiento de rutina, 
mientras que a través de un convenio 
firmado entre el Ministerio de Seguridad 
de la Nación y el Consejo Federal de 
Política Criminal se promueve la adhesión 
de los Ministerios Públicos de los 23 
distritos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, poniendo a 
disposición de los mismos esta 
valiosísima herramienta de investigación 
criminal. 

Hasta el momento el SAIB ha 
recibido y procesado material de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, las provincias 
de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Rios, 
Salta y Mendoza, mientras se aguarda por 
la remisión de los restantes distritos del 
país.

Desde su implementación en el año 
2011, se han obtenido gratificantes 
resultados, tal como lo expresara el 

Director Nacional de Policía Científica, 
Rogelio Gonzalez, en las Primeras 
Jornadas de Criminalística y Criminología 
organizadas por el Senado de la Nación en 
el mes de marzo del corriente año, 
fundamentando sus dichos en la cantidad 
de casos que se han logrado vincular, que 
ya en ese momento superaban 
ampliamente el centenar. -

Bibliografía
-http://www.forensictechnology.com/
-http://www.minseg.gob.ar/saib

Introducción 

Los medios masivos de 
comunicación, el arte, merchandasing, 
ofrecen en bandeja y a quien quiera 
consumir, una tentadora ración de la 
“cultura narco”. Parte de la explicación del 
fenómeno descansa en que el racionalismo 
y cultura consumista imperantes crearon la 
necesidad de la accesibilidad a un mundo 
inmediato del que podamos servirnos con 
premura de sus bienes y confort, en 
detrimento de aquello que tiene que ver con 
deponer los impulsos y mediatizar los fines 
con esfuerzos personales. Las ganancias 
económicas y sociales que provienen del 
narcotráfico, ofrecen la inmediatez en los 
resultados económicos anhelados a todo 
aquel que esté dispuesto a actuar en 
consecuencia. Además, la seducción que 
ejercen las vidas cinematográficas de los 
“patrones”, “capos”, “padrinos” o “jefes” 
encuentra sus razones en las mismas 
personalidades psicopáticas de estos 
personajes. La ley paterna como autoridad 
regidora en las esferas personal y social 
entra en crisis para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Este rumbo parece indicar que un 
sector nuestra sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo novedoso, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan hacia la conformación 
de una nueva subjetividad, un nuevo querer 
ser, el de la urgencia. 

El fenómeno

A nivel regional asistimos a un nuevo 
fenómeno que parece imponérsenos sin 
importar clase social, latitud geográfica, 
edad ni sexo. Nació un nuevo mercado de 
consumo que resulta hijo de nuestro tiempo, 
como toda nueva mercadería que se ofrece 
a los potenciales clientes. Mercado que 
resulta ser el digno representante de la que 
llamaré “cultura narco”.

Podemos consumir de inmediato, si 
lo queremos, indumentaria con la estampa 
del documento de identidad de capos del 
narcotráfico famosos, novelados informes 
periodísticos, exitosas series televisivas y 
películas que tratan sobre la ascendente y 
célebre carrera de narcotraficantes y capos 
mafiosos, desde sus primeros pasos en el 
negocio hasta convertirse rápidamente en 
acaudalados empresarios, e incluso bandas 
latinas musicales que relatan en sus letras, 
las atrapantes aventuras de los padrinos. 

Desde la literatura, surgieron 
auténticos best seller basados en la vida de 
estos personajes y sus empleados y en los 
avatares de carteles enteros, en su guerra 
de unos con otros por obtener la primacía en 
el mercado regional e internacional. 

El mismo público que consume el 
material cinematográfico y literario queda 
embelesado por estas figuras impactantes y 
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seductoras, esperando incluso el triunfo en 
sus andanzas. 

Las artes gráficas no escapan a este 
fenómeno, podemos encontrar pinturas y 
grabados que los homenajean a fin de 
rendirles pleitesía y un respetado tributo 
nacido en muchos casos, del 
agradecimiento por la ayuda social recibida, 
otorgamiento de viviendas, donaciones 
monetarias, construcciones de templos, 
bienestar en asistencia para la salud y 
educación, otorgadas a fin de comprar 
voluntades.

Tal es la admiración por el mundo 
criminal que inclusive el Cartel de Cali, hacía 
sonar en su contestador telefónico para 
quien esperaba dejar su mensaje, el tema 
musical The Entertainer, melodía de la 
película estadounidense El golpe, que narra  
la historia de tres estafadores que roban una 
gran cantidad de dinero a un importante jefe 
mafioso, muriendo uno de ellos asesinado 
en el intento. Después del revuelo los 
sobrevivientes unidos a otros estafadores 
preparan «el golpe» que vengará al 
compañero muerto. 

Alonso Salazar (2001) afirma que, 
Pablo Escobar Gaviria admiraba 
profundamente al personaje creado por 
Mario Puzzo, protagonista de El Padrino, Vito 
Corleone, e intentaba seguir los consejos 
que el personaje de ficción profería en 
cuanto a mantener en todo momento una 
actitud sosegada ante el peligro, no perder la 
calma ni extralimitarse de manera impulsiva 
insultando al opositor. Asimismo, Escobar 
denominó Nápoles a la ostentosa hacienda 
de su propiedad situada en el Municipio de 
Puerto Triunfo, Antioquia, República de 
Colombia, en una evidente alusión al famoso 
centro de operaciones de la Camorra 
italiana, la que entre tantos de los negocios 
que la ocupaba, se dedicaba al narcotráfico.

De este modo, se observa de qué 
manera lo cinematográfico se mezcla con la 
realidad, tomando los mismos padrinos, 
rasgos o características de los mafiosos o 
criminales gestados por la industria del cine, 

a los que idolatran, quizás buscando en esa 
admiración, la inmortalidad propia del 
personaje cinematográfico y acaso el olvido 
de la triste realidad socio económica o del 
ambiente socio familiar desfavorable de los 
que provenían.

Maradiaga (2009) refiere que, los 
hechos culturales se entraman con los 
valores vigentes, ello en una sociedad y en 
un determinado momento. En los sectores 
sociales de América Latina donde se instaló 
la narco cultura, se valora, entre otras cosas, 
la bizarra ostentación material, el 
ofrecimiento de fiestas en las que nada se 
escatima, exhibiendo armamento, alhajas, 
automóviles, indumentaria, propiedades, 
tecnología, uso de marcas determinadas de 
electrónica o accesorios, y demás 
demostraciones de poder etc. 

Ellos valen por lo que tienen y cuanto 
más tienen, más valen sus vidas.

Algunos de estos patrones han 
“ayudado” a muchos connacionales 
económicamente, no se esconden, al 
contrario, se vanaglorian de su actividad 
delictual, despertando en el resto de las 
personas un sentimiento dual basado en un 
miedo fundado y un respeto por sus actos 
“caritativos”.

2. La Sociedad de consumo. Parte de 
la explicación

D´Agnone (1999) sostiene que a 
partir de la era industrial, el valor del ser 
humano comenzó a depreciarse en pos del 
tener y de lo que éste verdaderamente 
producía en la sociedad. Mientras tanto, 
hacia la década del 20, Estados Unidos 
transitaba un proceso de profunda recesión, 
por lo que las ventas descendían en pos del 
ahorro de las familias americanas y de los 
inmigrantes europeos llegados al continente 
en situación de pobreza.

La única salida del empresariado, a 
fin de paliar el mal momento económico, fue 
crear la necesidad de los clientes respecto 
de los bienes que producía la industria. 

La estrategia era clara, se debía 
mantener continuamente insatisfecho al 
consumidor, a fin de que continuamente 
deseara adquirir nuevas mercaderías, ello 
en una rueda que no debía tener fin.

La creación artificial de una 
sensación personal de insatisfacción en el 
mercado iba a garantizar una clientela ávida 
de consumir nuevos productos, que 
produjeran más y mejor satisfacción que los 
viejos productos. 

La cultura consumista implicó el 
avasallamiento de los mercados o grupos 
con marketing, modas, productos en serie, 
música, cadenas de marcas de 
indumentaria, locales de gastronomía, entre 
otros.

De este modo se impuso ante la 
sociedad el crédito bancario, el que permitía 
poseer el bien o servicio deseado de manera 
inmediata, constituyéndose como un nuevo 
actor en el escenario del consumo que 
ofrecía placebos a la angustia existencial, 
que la cultura de consumo también creaba.

Esta situación que parece tan 
distante, nacida allá por los años 20 y en el 
país del norte resulta ser lo más natural en 
nuestros días, nacimos y vivimos con ella. A 
la dama se la incita a consumir determinada 
marca de indumentaria, asegurando que así 
se parecerá a la esbelta y admirada modelo 
que la exhibe en las revistas y al caballero se 
lo estimula a adquirir determinado automóvil 
a fin de lograr un  asegurado éxito en el 
plano amoroso, social, etc. 

Claramente el fracaso en estas 
promesas generan una insatisfacción que 
solo puede ser superada a partir de una 
nueva compra de productos, ello incontables 
veces. Está asegurada así la cadena de 
insatisfacción - consumo – insatisfacción.

Lersch (1982) por su parte, desde la 
ciencia humanística, menciona que el 
hombre se ha ido empobreciendo con 
motivo de la mediatización vigente en el 
mundo racional que habita, donde se lo 
interpreta sólo en función del valor utilitario 

del mismo.

El autor marca una clara diferencia 
entre los llamados valores de fin, que 
persiguen el aprovechamiento y utilidad en 
pos de  satisfacer necesidad materiales y 
valores intrínsecos o de sentido, donde 
queda representado el valor de las ideas 
muy por encima del mundo tangible. Los 
fines de sentido son los que enriquecen la 
vida y potencian la existencia.

Ahora bien, hoy lo que 
experimentamos es una mediatización tal en 
la que priman valores de fin que proponen al 
hombre mismo y sus ideas como un mero fin 
hacia otra cosa, relacionada con apoderarse 
del mundo y los bienes materiales, tomarlo y 
dominarlo para someterlo cuanto sea 
posible. El hombre ha quedado reducido a 
un instrumento.

Se consumen ideas, comidas, 
bebidas, marcas, vacaciones, arte, drogas 
ilícitas, medicamentos, y todo aquello que el 
mercado o la industria crea necesario 
tornándolo en una nueva necesidad para el 
consumidor, quien hasta ese momento 
desconocía que lo “necesitaba”.

Este ofrecimiento no es más que una 
manifestación cultural más, entre tantas 
otras, vigentes a través de los años, de la 
primacía de lo urgente, de la obtención de la 
rápida satisfacción constatándose estos 
preceptos en las ofertas de comidas rápidas, 
en el auge de las carreras cortas de las 
universidades, en el aprendizaje de un arte o 
técnica mediante cursos breves, en la 
financiación inmediata o la oferta de “dinero 
ya”, e inclusive en el ámbito de la salud 
mental, donde prevalecen las terapias 
psicológicas breves, tan exigidas por las 
Obras Sociales y Empresas de Medicina 
Privada, a fin de “solucionar” los conflictos 
coyunturales del consultante –quien 
muchas veces no llega a instituirse paciente 
por lo efímero del proceso- y así pasar a otro 
caso en el menor tiempo posible.

La tecnología que tanto nos facilita la 
cotidianidad, los estudios y trabajos, 
tampoco es ajena a esta coyuntura. Los 

mensajes en la telefonía celular 
instantánea, los que si se demoran algunos 
segundos, generan la evidente ira del 
usuario, conjuntamente con la necesidad de 
estar on line y en tiempo real en todo lo que 
podamos, correos electrónicos, mensajes, 
redes sociales, resultan demostrativos de 
esta situación. Cuantas veces rechazamos 
sentarnos en un bar porque carece de wi-fi?

La inmediatez y el mínimo esfuerzo 
en la consecución del bien final es el 
elemento en común de los ejemplos arriba 
mencionados.

Ahora bien, a quienes pone en 
primera plana la narco cultura, no 
personifican valores distintos, sino que son 
el vivo ejemplo del éxito económico 
alcanzado inmediatamente y con el mínimo 
esfuerzo personal.

La vida ostentosa y obscena que 
detentan, muestra de manera descarnada, 
que tomando la autopista rápida que el 
negocio narco propone, lograron resultados 
económicos, admiración, miedo y respeto 
por un sector de la sociedad de tipo 
excepcionales, todo ello sin necesidad de 
esforzarse estudiando o trabajando para 
lograrlo. La misma inmediatez en la 
consecución del efecto buscado por el adicto 
presto a consumir el estupefaciente que 
adquirió. Casi como un milagro. Se desea, se 
tiene; se es si se tiene. Los inútiles caminos 
sinuosos, dificultosos y largos no conducen 
a esto y son una verdadera pérdida de 
tiempo.

No se puede esperar a conseguir lo 
que se necesita, la demora en pos de un 
mejor resultado no está en tela de discusión, 
directamente no hay lugar para ella. Ya sea 
que se trate de mujeres, negocios, poder, 
posiciones sociales, dinero, bienes, etc.

Por lo pronto, podemos decir que hay 
fundadas razones para comprender por qué 
éstos “adinerados triunfadores” narcos 
podrían despertar sentimientos de 
admiración en un sector de la población que 
posee pocas oportunidades de estudiar 
formalmente o aprender un oficio y que 

carece de oportunidades laborales que 
permitan una vida digna.

Pero existen otras personas que 
alcanzaron un nivel socio cultural y 
educacional que les permiten vivir 
dignamente con el fruto de un trabajo 
remunerado y estable, que acceden a los 
sistemas de salud y que han estudiado una 
carrera universitaria que les permitió 
insertarse y escalar socialmente, sin 
embargo ésta parte del estrato social, 
también muestra marcada intriga o 
curiosidad por estos patrones casi como 
aquellos que no gozan de sus mismas 
oportunidades, posiblemente, debido a que 
nacieron y viven en la misma cultura 
capitalista que los primeros y porque 
consumen, más frecuentemente lo que el 
mercado les impone, poseyendo mayor 
disponibilidad de dinero y de acceso al 
crédito. En última instancia el mercado no 
discrimina a sus víctimas.

3. La seducción del personaje en el 
escenario  

El espectador de las series televisivas 
y las películas o el lector de la literatura que 
relata las peripecias de los jefes del 
narcotráfico puede o no vivenciar terror, 
piedad, angustia, pero sin duda, 
experimenta una sensación de purificación o 
purga. Freud (1905-1906) dice que se 
produce en su persona un innegable 
desahogo, se satisface la expectativa o 
anhelo relacionados con igualarse, sentir, 
experimentar el mismo éxito, en suma, ser 
como el protagonista de la historia relatada.

El espectador se identifica con el 
actor o protagonista de determinada novela 
o serie, pero con el beneficio de no ponerse 
en riesgo, ahorrándose los dolores, penas y 
riesgos que debería asumir de concretar en 
la vida real, él mismo, tales aventuras.

El posible pensar que las 
sensaciones que pueden despertar en quien 
mira pasivamente o lee las escenas 
truculentas y despiadadas que los medios 
exhiben, son amortiguadas por la seguridad 
de que es otro el que está ahí y de que su 

seguridad personal no peligra. Se trataría de 
un mero juego teatral.

Mediante la identificación un yo se 
convierte en otro y lo imita como si lo 
incorporara dentro de sí, tema que se tratará 
en el último apartado. (Grinberg 1978)

Incluso, como se dijo en el primer 
acápite, los jefes narco reales se han 
identificado con personajes de ficción, 
justamente para mantener esa ilusión de 
que no son ellos los que se exponen y ponen 
en riesgo su vida, sino la de otro.

En los casos del cine o literatura 
ocurre la particularidad de que además el 
personaje admirado y protagonista de la 
obra es en sí mismo inmortal ya que, en 
cierto modo son personajes que no mueren, 
sus historias son reproducidas o releídas 
tantas veces como se desee a lo largo de los 
tiempos. Vuelven a vivir en quien lo reviva 
con su mirada.

Ahora bien, cómo funcionan las 
personas que se dedican a vivir del delito 
como recurso estable? 

Sin pretender acabar el tema de la 
psicopatía en cuanto a su descripción 
clínica, etiología o pronóstico, resultará 
pertinente a los fines del presente artículo 
describir algunas de las características de 
dicha patología asociada a los jefes del 
narcotráfico.

Estos personajes denominados 
psicópatas, incluidos en los Trastornos 
Asociales de la Personalidad, detentan un 
encanto superficial y externo y un 
egocentrismo patológico, son locuaces 
manejan a las personas como si fueran 
simples cosas, por lo que se desprende que 
son incapaces de sentir amor. Estos 
personajes cosifican a las personas y 
jerarquizan a los objetos, los únicos que 
valen en su escala de prioridades. Son 
siempre presuntuosos y mentirosos y se 
asocian al trastorno de personalidad 
paranoide, resultando típica la triada 
antisocial-sádico-pasivo/agresivo.

Se considera que un atributo 

esencial es la disfunción afectiva en el 
ámbito interpersonal. Todo ello con un deseo 
de dominio agresivo de las personas y las 
situaciones sin experimentar ansiedad, 
culpa o angustia.

Hare (1993) manifiesta que: 

Los psicópatas tienen una visión 
narcisista de la vida. Se creen el centro del 
universo, seres superiores a los que se 
debiera permitir vivir según sus propias 
normas. «No es que yo no cumpla la ley 
—decía uno de ellos— Es que sigo mis 
propias leyes. Estas nunca las he violado.

Los psicópatas poseen una 
grandilocuencia en su personalidad muchas 
veces espectacular, no es extraño ver que 
durante su propio juicio, desprecian a su 
abogado y solicitan patrocinarse a sí 
mismos. Tienen un comportamiento 
netamente arrogante, se muestran siempre 
seguros de ellos mismos, dogmáticos, 
dominantes y pedantes. Les encanta 
demostrar, tener poder y control sobre los 
otros, ostentan fatuidad en todo lo que 
hacen. A pesar de lo antedicho o a causa de 
ello, muchas personas los creen individuos 
carismáticos o atrayentes.

Los psicópatas piensan que sus 
habilidades les permitirán alcanzar 
cualquier objetivo que se propongan. Si se 
dan las circunstancias necesarias, como el 
momento indicado, la víctima justa y una 
dosis de buena suerte, creen que triunfarán 
sin lugar a dudas. 

No contemplan en absoluto la 
posibilidad de ser apresados, son 
imaginativos y engañadores, cuando se los 
increpa por el descubrimiento de sus 
mentiras, hábilmente intentan llevar al 
interlocutor a un terreno que ellos manejan 
para que la mentira suene verosímil o bien al 
punto de confundirlo o seducirlo, 
divirtiéndose inclusive en tal situación.

Los psicópatas son amorales y en 
ellos se evidencia inafectividad, 
impulsividad, inadaptabilidad e 
incorregibilidad. (Silva & Torre, 2003, p. 247)

Los psicópatas son exitosos a la hora 
de mentir, calcular fríamente, defraudar, 
timar, estafar y manipular a los demás y no 
se sienten culpables al hacerlo. Se 
describen a sí mismos orgullosamente como 
artistas del fraude. Para ellos el mundo se 
divide en dos, «los que dan y los que toman», 
depredadores y víctimas, y sostienen que 
serían muy tontos si no tomasen ventaja de 
las debilidades del otro, a quienes 
desprecian. Muestran una astucia única a la 
hora de descubrir las debilidades ajenas y 
así valerse de ellas en su propio beneficio.

Estas son algunas de las tantas 
características que describen a la 
personalidad psicopática, que detentan los 
capos del narcotráfico, los miembros de la 
mafia en general y muchos que despliegan 
la actividad delictual como modo de vida. 
Ellos conocen  perfectamente el daño que 
generan, solo que no les importan los 
medios usados para llegar al objetivo final, 
actúan sin remordimientos. Son organizados 
y estrategas y planifican los golpes que 
darán.

Lo cierto es que ellos buscan, en sus 
actos impulsivos, conseguir placer, 
satisfacción o mitigar una sensación 
molesta, por lo que siempre actúan sin 
importarles el futuro ni el pasado, sino solo 
el momento, por ello deciden 
impulsivamente; lo que al inexperto 
espectador, puede parecerle una 
personalidad temperamental y de rápidas 
tomas de decisiones, resultando en 
realidad, justamente lo contrario. 

Cuando se encuentran en escena 
desplegando toda su maestría para el mal, 
no resulta extraño, que sus espectadores 
queden seducidos por tales rasgos, incluso 
admirando y envidiando cierta “picardía” 
para lograr las cosas, de la que ellos 
carecen.

4. Conclusiones psicopatológicas. 
¿Un nuevo ideal del yo? 

Asistimos a un fenómeno en el que la 

función de la ley paterna, que aseguraba la 
instauración de los preceptos morales en las 
esferas personal y social entra en crisis y 
desaparece para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Ello, solo deviene a partir de una 
rotunda claudicación de la función paterna y 
sus sustitutos.

Parte de la sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo distinto, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan a la conformación de 
una nueva subjetividad, un nuevo querer ser, 
el de la urgencia. 

Grinberg (1978) señala al proceso de 
identificación, cuyo efecto es el emanado del 
sepultamiento del Complejo de Edipo, como 
el conjunto de operaciones que determinan 
el proceso de estructuración del yo 
basándose en la selección, inclusión y 
eliminación de elementos provenientes de 
los objetos externos, de los objetos internos 
y de partes de sí mismo. Es el resultado de 
un conjunto de procesos que abarcan 
distintos fenómenos relativos a la 
internalización y externalización.

Gracias a la identificación con otro 
significativo, un yo se convierte en ese otro; 
comportándose en algunos aspectos, del 
mismo modo; lo imita. En definitiva, cuando 
un niño se identifica con su padre, quiere ser 
como él. 

Esto es lo que Freud, en su segunda 
teoría denominó ideal del yo, es un modelo 
al que el sujeto intenta adecuarse para 
cumplir con las aspiraciones morales, 
asimismo, regula los sentimientos de culpa y 
autoestima. Implica desarrollar un estudio 
superior para llegar a la posición anhelada 
dentro de una profesión, por ejemplo, lo cual 
indefectiblemente implica tiempo y esfuerzo 
personales.

Ahora bien, para que el proceso se 
desarrolle debe inevitablemente ejercer su 
presencia el padre o quien haga las veces de 
él en su doble función, la de prohibición y la 

de modelo a seguir. Si ese padre, está 
ausente o abandona esta empresa antes de 
tiempo, no hay con quien ejercer esta 
identificación, se genera el terreno fértil 
para la internalización de figuras que hacen 
las veces de la original ausente. 

Hablamos de “padrinos, capos, 
jefes…”, personajes que encarnan al poder 
socio económico impuesto a partir del terror 
y la dominación social y a quien se los 
admira, los que otorgan al menos un modelo 
a copiar, el cual, encaja inmejorablemente 
con el mensaje social imperante de deber 
obtener éxito económico urgente. 

La ausencia de políticas públicas 
estables respecto de necesidades básicas 
de la sociedad, las crisis institucionales 
crónicas, la ausencia de sostén afectivo y 
limitante familiar y escolar, la decadencia de 
las instituciones en las que alguna vez se 
confió la seguridad, la ausencia de figuras 
significativas contra las que valga la pena 
rivalizar, la ausencia de iguales 
oportunidades parta todos los ciudadanos, 
son algunos ejemplos de claudicación de la 
función paterna.  

Puede concluirse que el ideal 
colectivo propuesto en la cultura narco, 
ocupó el lugar de las figuras representativas 
por abdicación de éstos mismos a su función 
natural. A partir de estos razonamientos, 
podría imaginarse que si enunciáramos, a 
modo de precepto, la prohibición y el ideal 
que se así instauran, sonaría la siguiente 
expresión: “tu deberás ser…exitoso…(como 
el padre/padrino) y no tienes derecho 
a…demorarte en ello (como el 
padre/padrino)”. 

Por qué se admirará entonces a estos 
capos, los que en su mayoría tuvieron un 
final nada envidiable, resultando 
extraditados, asesinados luego de ser 
perseguidos por ejércitos enteros, 
traicionados por socios, enjuiciados y 
cumpliendo largas condenas, etc.?

Estimo que la respuesta tiene 
muchas aristas pero una primera 
aproximación a ella es que sencillamente 
ellos, gracias a su personalidad asocial y 
pese a sus trágicos finales, lo lograron. 
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LAS BASES DE DATOS COMO 
HERRAMIENTAS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA CRIMINAL

Las ciencias de la Criminalística se 
encuentran en continua y constante 
evolución. Desde las primitivas ordalías 
hasta la actual etapa científica, las 
herramientas para esclarecer hechos 
delictivos han ido evolucionando de la 
mano de las nuevas tecnologías 
desarrolladas por el hombre y puestas al 
servicio de la investigación criminal. 
Actualmente nos encontramos 
transitando un período en el cual las redes 
de intercambio e interrelación de 
información se presentan como un nuevo 
paradigma en todos los ámbitos. Sin ir 
más lejos las redes sociales atraviesan 
nuestra vida cotidiana permanentemente 
y han sido un hito de increíble magnitud 
en comunicación y permuta de 
información entre personas y entidades 
virtuales. Este mismo principio se aplica 
hoy a las investigaciones penales al crear 
redes interconectadas de vinculación de 
hechos delictuales, siendo los motores 
fundamentales en los intentos por 
identificar a los autores de un hecho 
delictivo o bien relacionar distintos 
acontecimientos a través de la evidencia 
física recolectada en la escena del crimen. 

Un claro ejemplo es, el por todos 
conocido AFIS (Sistema automatizado de 
identificación de Impresiones Digitales) – 

comercializado por la firma francesa 
SAGEM -  el cual nos permite confrontar 
una huella digital dubitada contra un 
enorme universo de muestras indúbitas 
almacenadas previamente en el sistema, 
para lograr establecer en unos pocos 
minutos identidad física humana de 
manera fehaciente y categórica. 

Desde 2011 se encuentra en 
funcionamiento en nuestro territorio 
nacional por parte del Ministerio de 
Seguridad de la Nación y gestionado por la 
Policía Federal Argentina, el SIBIOS 
(Sistema Federal de Identificación 
Biométrica para la Seguridad). Este 
sistema plantea la concentración de la 
información por parte de las Fuerzas de 
Seguridad Federales y Provinciales – 
articuladas con el Registro Nacional de las 
Personas y la Dirección Nacional de 
Migraciones – en una única base de datos 
que permite atacar a la inseguridad de 
manera conjunta y con cooperación 
mutua de las distintas jurisdicciones del 
país que se adhieran. Así se ha logrado 
ampliar la posibilidad de establecer 
identidad no sólo a través de las huellas 
dactilares, sino también a través del iris, 
ADN, registros de voz, fotografías o 
grabaciones de cámaras de seguridad.

Siguiendo este plan de acción, en el 
mes de noviembre de 2011 el Ministerio 
de Seguridad de la Nación adquiere el 
sistema IBIS (Integrated Ballistic 

Identification System) – sistema de origen 
canadiense, comercializado por la firma 
Forensic Technology y utilizado en más de 
60 países entre los que se destacan 
Estados Unidos, Suecia, Noruega, 
Australia y Rusia –  y a través de la 
Resolución 66/12, nace en el ámbito de la 
División Balística de la Policía Federal 
Argentina el S. A. I. B. (Sistema Nacional 
Automatizado de Identificación Balística), 
cuya misión fundamental es la 
implementación de una Base Central 
Nacional de Evidencia Balística.

¿EN QUE CONSISTE EL SISTEMA 
IBIS?

LA IDENTIDAD DE LAS ARMAS DE 
FUEGO.

Antes de introducirnos en la 
explicación del funcionamiento del 
sistema IBIS, será necesario comprender 
a que nos estamos refiriendo cuando 
hablamos de la “IDENTIDAD” de un arma 
de fuego. 

En un sentido técnico, podemos 
decir que la identidad de un arma de 
fuego, son las características particulares 
que presenta cada una de ellas y la hacen 
igual a si misma y diferente a todas las 
demás. Esta propiedad que cada objeto 
y/o sujeto posee de ser igual a si mismo y 
diferente a todos los demás, aun de su 
mismo género y especie, no solo es 
aplicable a las armas de fuego sino a 
cualquier elemento, por lo que constituye 
uno de los principios fundamentales de la 
Criminalística al momento de establecer 
identidad, se conoce como principio de 
mismidad o unicidad. Este principio 
fundamental se aplica a la identificación 
balística.

Respecto a la identificación de las 
vainas, al momento de producirse lo que 
se denomina la mecánica del disparo, se 
generan una serie de fenómenos físicos 
en el interior del cartucho que son: la 

percusión del culote, con ignición del 
fulminante lo que genera una chispa la 
cual pasa a través del oído del cartucho y 
enciende su carga propulsora o pólvora 
produciendo una gran masa de gases 
producto de su deflagración; las presiones 
que provocan hacen que la vaina se dilate, 
venciendo la presión de certizaje e 
impulsando al proyectil hacia el interior del 
cañón. En este instante se produce un 
efecto de acción y reacción de dos fuerzas 
opuestas, una que impulsa al proyectil 
hacia la boca del cañón, y otro hacia atrás 
que por estampado transmite sobre el 
culote y la cápsula fulminante de la vaina 
las improntas del extremo anterior del 
percutor y características del espaldón del 
arma utilizada, las que por su distribución 
y morfología hacen a la personalidad de 
ésta.

Con respecto a la identificación de 
los proyectiles, cuando un arma de fuego 
dispara un cartucho de bala, sobre el 
proyectil resultante quedan marcadas por 
extrusión, en su superficie útil de 
identificación, las improntas de 
forzamiento que le fueran transferidas por 
las estrías del ánima del cañón. Este 
rayado interno, es producido 
originalmente durante la fabricación de 
los cañones con máquinas y herramientas 
denominadas brocas o según el caso, 
“peregrino” que transfieren durante su 
paso a través del cañón en el momento 
del disparo. Microscópicamente, esas 
características se observan 
perfectamente y su evaluación 
cualicuantitativa por parte de un experto, 
permite arribar a una determinada 
condición de identidad.

Atento a lo expuesto, debe 
comprenderse que es posible determinar 
si dos vainas servidas o dos proyectiles 
fueron percutidas o disparados 
respectivamente por una misma arma de 
fuego, a través del estudio microscópico 
de las características que ellos presenten, 
logrando lo que llamamos una 
identificación “mediata”, es decir, 

logramos identificar un arma de fuego a 
través de otro elemento, como lo es una 
vaina servida o un proyectil.

La función específica del sistema 
es permitir establecer la participación de 
una misma arma de fuego en diversos 
hechos delictivos. Esto se logra mediante 
la adquisición, cotejo y almacenamiento 
de imágenes de vainas servidas y 
proyectiles secuestrados en el lugar del 
hecho o bien obtenidos en el laboratorio 
en condiciones controladas con armas 
afectadas a una causa penal.

MÓDULOS O FASES DEL SISTEMA

El sistema se divide en tres 
módulos o fases perfectamente 
diferenciables de acuerdo al rol que 
cumplen en el procesamiento de las 
evidencias balísticas. 

Módulo 1: Terminales De 
Adquisición

Son estaciones de trabajo que 
realizan el relevamiento de la identidad en 
los elementos involucrados y los 
introducen en el sistema. Las terminales 
encargadas de procesar vainas servidas 
se denominan BRASSTRAX mientras que 
aquellas encargadas de procesar 
proyectiles, se denominan BULLETTRAX.

La función de las terminales 
BRASSTRAX, es la obtención de imágenes 
de tres regiones de interés que el sistema 
evalúa a los fines de la identificación 
balística de vainas servidas, ellas son: 
huella del percutor, huella de cierre de la 
recámara y huella de botador. Estas 
imágenes se obtienen con diferentes tipos 
de luz y ángulos de incidencia 
manteniéndose constantes en la totalidad 
de las adquisiciones, asegurando así la 
uniformidad en las tomas.

Por su parte, las terminales 
BULLETTRAX obtienen imágenes de las 
regiones útiles para la identificación de 
proyectiles, es decir, los campos de las estrías que le transfiere el cañón. Ello lo 

logra a través de un sofisticado sistema de 
movimientos de elevada precisión y una 
cámara de alta resolución que permite la 
observación de características en el orden 
del micrón.

Módulo 2: Servidores

Esta es la parte automatizada del 
sistema, el corazón del mismo está 
compuesto por un servidor de correlación 
y un servidor de almacenamiento. 

El servidor de correlación es aquel 
que realiza el trabajo más dificultoso del 
proceso, recibe las imágenes enviadas por 
las terminales de adquisición y mediante 
la aplicación de complejos algoritmos de 
búsqueda compara cada una de estas con 
aquellas almacenadas previamente en la 
base de datos; otorgando a cada 
comparación un determinado puntaje que 
dependerá del grado de similitud que el 
sistema encuentre entre ambas muestras. 

El servidor de almacenamiento es 

aquel dispositivo que contiene las 
imágenes adquiridas luego de ser 
procesadas por el servidor de correlación, 
por lo que cada muestra, luego de ser 
correlacionada, pasa a formar parte de la 
base de datos manteniéndose activa para 
ser cotejada con auquellas muestras que 
ingresen a futuro.

Módulo 3: Terminales De Análisis

Estas terminales se denominan 
MATCHPOINT y son las estaciones de 
trabajo que muestran los resultados 
arrojados por el servidor de correlación. 
En ellas, un perito balístico idóneo en 
identificaciones, es el encargado de 
evaluar los candidatos propuestos como 
posibles vinculaciones para cada una de 
las muestras adquiridas.

El especialista analiza los 
resultados en busca de 
micro-características igualmente situadas, 
orientadas y dirigidas que permitan 
sospechar fundadamente y con alto grado 
de certeza que nos encontramos ante dos 
muestras que fueron disparadas o 

percutidas (dependiendo si se analizan 
proyectiles o vainas respectivamente) por 
la misma arma de fuego. En el caso que el 
análisis sea convincente, se señalan 
ambas muestras indicando un acierto o 
“HIT” para luego dar el útlimo paso que 
consiste en realizar un cotejo físico directo 
de las muestras involucradas, a través de 
un microscopio comparador balístico y así 
confirmar o descartar esta posible 
vinculación.

Es vital comprender que bajo 
ningún concepto el sistema reemplaza a 
las pericias balísticas de identificación 
tradicionales, ya que los resultados de 
correlación o aciertos marcados por los 
operadores de las terminales Matchpoint 
NO SON CATEGÓRICOS y siempre 
requerirán una observación en el ámbito 
de la microscopía balística de ambas 
muestras involucradas para confirmar o 
descartar los resultados preliminares.

Normativa

La Procuración General de la 
Nación a través de la Resolución 12/2012 
instruyó a las Fiscalías Nacionales y 
Federales a remitir todo material balístico 
al SAIB como procedimiento de rutina, 
mientras que a través de un convenio 
firmado entre el Ministerio de Seguridad 
de la Nación y el Consejo Federal de 
Política Criminal se promueve la adhesión 
de los Ministerios Públicos de los 23 
distritos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, poniendo a 
disposición de los mismos esta 
valiosísima herramienta de investigación 
criminal. 

Hasta el momento el SAIB ha 
recibido y procesado material de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, las provincias 
de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Rios, 
Salta y Mendoza, mientras se aguarda por 
la remisión de los restantes distritos del 
país.

Desde su implementación en el año 
2011, se han obtenido gratificantes 
resultados, tal como lo expresara el 

Director Nacional de Policía Científica, 
Rogelio Gonzalez, en las Primeras 
Jornadas de Criminalística y Criminología 
organizadas por el Senado de la Nación en 
el mes de marzo del corriente año, 
fundamentando sus dichos en la cantidad 
de casos que se han logrado vincular, que 
ya en ese momento superaban 
ampliamente el centenar. -
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Introducción 

Los medios masivos de 
comunicación, el arte, merchandasing, 
ofrecen en bandeja y a quien quiera 
consumir, una tentadora ración de la 
“cultura narco”. Parte de la explicación del 
fenómeno descansa en que el racionalismo 
y cultura consumista imperantes crearon la 
necesidad de la accesibilidad a un mundo 
inmediato del que podamos servirnos con 
premura de sus bienes y confort, en 
detrimento de aquello que tiene que ver con 
deponer los impulsos y mediatizar los fines 
con esfuerzos personales. Las ganancias 
económicas y sociales que provienen del 
narcotráfico, ofrecen la inmediatez en los 
resultados económicos anhelados a todo 
aquel que esté dispuesto a actuar en 
consecuencia. Además, la seducción que 
ejercen las vidas cinematográficas de los 
“patrones”, “capos”, “padrinos” o “jefes” 
encuentra sus razones en las mismas 
personalidades psicopáticas de estos 
personajes. La ley paterna como autoridad 
regidora en las esferas personal y social 
entra en crisis para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Este rumbo parece indicar que un 
sector nuestra sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo novedoso, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan hacia la conformación 
de una nueva subjetividad, un nuevo querer 
ser, el de la urgencia. 

El fenómeno

A nivel regional asistimos a un nuevo 
fenómeno que parece imponérsenos sin 
importar clase social, latitud geográfica, 
edad ni sexo. Nació un nuevo mercado de 
consumo que resulta hijo de nuestro tiempo, 
como toda nueva mercadería que se ofrece 
a los potenciales clientes. Mercado que 
resulta ser el digno representante de la que 
llamaré “cultura narco”.

Podemos consumir de inmediato, si 
lo queremos, indumentaria con la estampa 
del documento de identidad de capos del 
narcotráfico famosos, novelados informes 
periodísticos, exitosas series televisivas y 
películas que tratan sobre la ascendente y 
célebre carrera de narcotraficantes y capos 
mafiosos, desde sus primeros pasos en el 
negocio hasta convertirse rápidamente en 
acaudalados empresarios, e incluso bandas 
latinas musicales que relatan en sus letras, 
las atrapantes aventuras de los padrinos. 

Desde la literatura, surgieron 
auténticos best seller basados en la vida de 
estos personajes y sus empleados y en los 
avatares de carteles enteros, en su guerra 
de unos con otros por obtener la primacía en 
el mercado regional e internacional. 

El mismo público que consume el 
material cinematográfico y literario queda 
embelesado por estas figuras impactantes y 

seductoras, esperando incluso el triunfo en 
sus andanzas. 

Las artes gráficas no escapan a este 
fenómeno, podemos encontrar pinturas y 
grabados que los homenajean a fin de 
rendirles pleitesía y un respetado tributo 
nacido en muchos casos, del 
agradecimiento por la ayuda social recibida, 
otorgamiento de viviendas, donaciones 
monetarias, construcciones de templos, 
bienestar en asistencia para la salud y 
educación, otorgadas a fin de comprar 
voluntades.

Tal es la admiración por el mundo 
criminal que inclusive el Cartel de Cali, hacía 
sonar en su contestador telefónico para 
quien esperaba dejar su mensaje, el tema 
musical The Entertainer, melodía de la 
película estadounidense El golpe, que narra  
la historia de tres estafadores que roban una 
gran cantidad de dinero a un importante jefe 
mafioso, muriendo uno de ellos asesinado 
en el intento. Después del revuelo los 
sobrevivientes unidos a otros estafadores 
preparan «el golpe» que vengará al 
compañero muerto. 

Alonso Salazar (2001) afirma que, 
Pablo Escobar Gaviria admiraba 
profundamente al personaje creado por 
Mario Puzzo, protagonista de El Padrino, Vito 
Corleone, e intentaba seguir los consejos 
que el personaje de ficción profería en 
cuanto a mantener en todo momento una 
actitud sosegada ante el peligro, no perder la 
calma ni extralimitarse de manera impulsiva 
insultando al opositor. Asimismo, Escobar 
denominó Nápoles a la ostentosa hacienda 
de su propiedad situada en el Municipio de 
Puerto Triunfo, Antioquia, República de 
Colombia, en una evidente alusión al famoso 
centro de operaciones de la Camorra 
italiana, la que entre tantos de los negocios 
que la ocupaba, se dedicaba al narcotráfico.

De este modo, se observa de qué 
manera lo cinematográfico se mezcla con la 
realidad, tomando los mismos padrinos, 
rasgos o características de los mafiosos o 
criminales gestados por la industria del cine, 

a los que idolatran, quizás buscando en esa 
admiración, la inmortalidad propia del 
personaje cinematográfico y acaso el olvido 
de la triste realidad socio económica o del 
ambiente socio familiar desfavorable de los 
que provenían.

Maradiaga (2009) refiere que, los 
hechos culturales se entraman con los 
valores vigentes, ello en una sociedad y en 
un determinado momento. En los sectores 
sociales de América Latina donde se instaló 
la narco cultura, se valora, entre otras cosas, 
la bizarra ostentación material, el 
ofrecimiento de fiestas en las que nada se 
escatima, exhibiendo armamento, alhajas, 
automóviles, indumentaria, propiedades, 
tecnología, uso de marcas determinadas de 
electrónica o accesorios, y demás 
demostraciones de poder etc. 

Ellos valen por lo que tienen y cuanto 
más tienen, más valen sus vidas.

Algunos de estos patrones han 
“ayudado” a muchos connacionales 
económicamente, no se esconden, al 
contrario, se vanaglorian de su actividad 
delictual, despertando en el resto de las 
personas un sentimiento dual basado en un 
miedo fundado y un respeto por sus actos 
“caritativos”.

2. La Sociedad de consumo. Parte de 
la explicación

D´Agnone (1999) sostiene que a 
partir de la era industrial, el valor del ser 
humano comenzó a depreciarse en pos del 
tener y de lo que éste verdaderamente 
producía en la sociedad. Mientras tanto, 
hacia la década del 20, Estados Unidos 
transitaba un proceso de profunda recesión, 
por lo que las ventas descendían en pos del 
ahorro de las familias americanas y de los 
inmigrantes europeos llegados al continente 
en situación de pobreza.

La única salida del empresariado, a 
fin de paliar el mal momento económico, fue 
crear la necesidad de los clientes respecto 
de los bienes que producía la industria. 
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La estrategia era clara, se debía 
mantener continuamente insatisfecho al 
consumidor, a fin de que continuamente 
deseara adquirir nuevas mercaderías, ello 
en una rueda que no debía tener fin.

La creación artificial de una 
sensación personal de insatisfacción en el 
mercado iba a garantizar una clientela ávida 
de consumir nuevos productos, que 
produjeran más y mejor satisfacción que los 
viejos productos. 

La cultura consumista implicó el 
avasallamiento de los mercados o grupos 
con marketing, modas, productos en serie, 
música, cadenas de marcas de 
indumentaria, locales de gastronomía, entre 
otros.

De este modo se impuso ante la 
sociedad el crédito bancario, el que permitía 
poseer el bien o servicio deseado de manera 
inmediata, constituyéndose como un nuevo 
actor en el escenario del consumo que 
ofrecía placebos a la angustia existencial, 
que la cultura de consumo también creaba.

Esta situación que parece tan 
distante, nacida allá por los años 20 y en el 
país del norte resulta ser lo más natural en 
nuestros días, nacimos y vivimos con ella. A 
la dama se la incita a consumir determinada 
marca de indumentaria, asegurando que así 
se parecerá a la esbelta y admirada modelo 
que la exhibe en las revistas y al caballero se 
lo estimula a adquirir determinado automóvil 
a fin de lograr un  asegurado éxito en el 
plano amoroso, social, etc. 

Claramente el fracaso en estas 
promesas generan una insatisfacción que 
solo puede ser superada a partir de una 
nueva compra de productos, ello incontables 
veces. Está asegurada así la cadena de 
insatisfacción - consumo – insatisfacción.

Lersch (1982) por su parte, desde la 
ciencia humanística, menciona que el 
hombre se ha ido empobreciendo con 
motivo de la mediatización vigente en el 
mundo racional que habita, donde se lo 
interpreta sólo en función del valor utilitario 

del mismo.

El autor marca una clara diferencia 
entre los llamados valores de fin, que 
persiguen el aprovechamiento y utilidad en 
pos de  satisfacer necesidad materiales y 
valores intrínsecos o de sentido, donde 
queda representado el valor de las ideas 
muy por encima del mundo tangible. Los 
fines de sentido son los que enriquecen la 
vida y potencian la existencia.

Ahora bien, hoy lo que 
experimentamos es una mediatización tal en 
la que priman valores de fin que proponen al 
hombre mismo y sus ideas como un mero fin 
hacia otra cosa, relacionada con apoderarse 
del mundo y los bienes materiales, tomarlo y 
dominarlo para someterlo cuanto sea 
posible. El hombre ha quedado reducido a 
un instrumento.

Se consumen ideas, comidas, 
bebidas, marcas, vacaciones, arte, drogas 
ilícitas, medicamentos, y todo aquello que el 
mercado o la industria crea necesario 
tornándolo en una nueva necesidad para el 
consumidor, quien hasta ese momento 
desconocía que lo “necesitaba”.

Este ofrecimiento no es más que una 
manifestación cultural más, entre tantas 
otras, vigentes a través de los años, de la 
primacía de lo urgente, de la obtención de la 
rápida satisfacción constatándose estos 
preceptos en las ofertas de comidas rápidas, 
en el auge de las carreras cortas de las 
universidades, en el aprendizaje de un arte o 
técnica mediante cursos breves, en la 
financiación inmediata o la oferta de “dinero 
ya”, e inclusive en el ámbito de la salud 
mental, donde prevalecen las terapias 
psicológicas breves, tan exigidas por las 
Obras Sociales y Empresas de Medicina 
Privada, a fin de “solucionar” los conflictos 
coyunturales del consultante –quien 
muchas veces no llega a instituirse paciente 
por lo efímero del proceso- y así pasar a otro 
caso en el menor tiempo posible.

La tecnología que tanto nos facilita la 
cotidianidad, los estudios y trabajos, 
tampoco es ajena a esta coyuntura. Los 
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mensajes en la telefonía celular 
instantánea, los que si se demoran algunos 
segundos, generan la evidente ira del 
usuario, conjuntamente con la necesidad de 
estar on line y en tiempo real en todo lo que 
podamos, correos electrónicos, mensajes, 
redes sociales, resultan demostrativos de 
esta situación. Cuantas veces rechazamos 
sentarnos en un bar porque carece de wi-fi?

La inmediatez y el mínimo esfuerzo 
en la consecución del bien final es el 
elemento en común de los ejemplos arriba 
mencionados.

Ahora bien, a quienes pone en 
primera plana la narco cultura, no 
personifican valores distintos, sino que son 
el vivo ejemplo del éxito económico 
alcanzado inmediatamente y con el mínimo 
esfuerzo personal.

La vida ostentosa y obscena que 
detentan, muestra de manera descarnada, 
que tomando la autopista rápida que el 
negocio narco propone, lograron resultados 
económicos, admiración, miedo y respeto 
por un sector de la sociedad de tipo 
excepcionales, todo ello sin necesidad de 
esforzarse estudiando o trabajando para 
lograrlo. La misma inmediatez en la 
consecución del efecto buscado por el adicto 
presto a consumir el estupefaciente que 
adquirió. Casi como un milagro. Se desea, se 
tiene; se es si se tiene. Los inútiles caminos 
sinuosos, dificultosos y largos no conducen 
a esto y son una verdadera pérdida de 
tiempo.

No se puede esperar a conseguir lo 
que se necesita, la demora en pos de un 
mejor resultado no está en tela de discusión, 
directamente no hay lugar para ella. Ya sea 
que se trate de mujeres, negocios, poder, 
posiciones sociales, dinero, bienes, etc.

Por lo pronto, podemos decir que hay 
fundadas razones para comprender por qué 
éstos “adinerados triunfadores” narcos 
podrían despertar sentimientos de 
admiración en un sector de la población que 
posee pocas oportunidades de estudiar 
formalmente o aprender un oficio y que 

carece de oportunidades laborales que 
permitan una vida digna.

Pero existen otras personas que 
alcanzaron un nivel socio cultural y 
educacional que les permiten vivir 
dignamente con el fruto de un trabajo 
remunerado y estable, que acceden a los 
sistemas de salud y que han estudiado una 
carrera universitaria que les permitió 
insertarse y escalar socialmente, sin 
embargo ésta parte del estrato social, 
también muestra marcada intriga o 
curiosidad por estos patrones casi como 
aquellos que no gozan de sus mismas 
oportunidades, posiblemente, debido a que 
nacieron y viven en la misma cultura 
capitalista que los primeros y porque 
consumen, más frecuentemente lo que el 
mercado les impone, poseyendo mayor 
disponibilidad de dinero y de acceso al 
crédito. En última instancia el mercado no 
discrimina a sus víctimas.

3. La seducción del personaje en el 
escenario  

El espectador de las series televisivas 
y las películas o el lector de la literatura que 
relata las peripecias de los jefes del 
narcotráfico puede o no vivenciar terror, 
piedad, angustia, pero sin duda, 
experimenta una sensación de purificación o 
purga. Freud (1905-1906) dice que se 
produce en su persona un innegable 
desahogo, se satisface la expectativa o 
anhelo relacionados con igualarse, sentir, 
experimentar el mismo éxito, en suma, ser 
como el protagonista de la historia relatada.

El espectador se identifica con el 
actor o protagonista de determinada novela 
o serie, pero con el beneficio de no ponerse 
en riesgo, ahorrándose los dolores, penas y 
riesgos que debería asumir de concretar en 
la vida real, él mismo, tales aventuras.

El posible pensar que las 
sensaciones que pueden despertar en quien 
mira pasivamente o lee las escenas 
truculentas y despiadadas que los medios 
exhiben, son amortiguadas por la seguridad 
de que es otro el que está ahí y de que su 

seguridad personal no peligra. Se trataría de 
un mero juego teatral.

Mediante la identificación un yo se 
convierte en otro y lo imita como si lo 
incorporara dentro de sí, tema que se tratará 
en el último apartado. (Grinberg 1978)

Incluso, como se dijo en el primer 
acápite, los jefes narco reales se han 
identificado con personajes de ficción, 
justamente para mantener esa ilusión de 
que no son ellos los que se exponen y ponen 
en riesgo su vida, sino la de otro.

En los casos del cine o literatura 
ocurre la particularidad de que además el 
personaje admirado y protagonista de la 
obra es en sí mismo inmortal ya que, en 
cierto modo son personajes que no mueren, 
sus historias son reproducidas o releídas 
tantas veces como se desee a lo largo de los 
tiempos. Vuelven a vivir en quien lo reviva 
con su mirada.

Ahora bien, cómo funcionan las 
personas que se dedican a vivir del delito 
como recurso estable? 

Sin pretender acabar el tema de la 
psicopatía en cuanto a su descripción 
clínica, etiología o pronóstico, resultará 
pertinente a los fines del presente artículo 
describir algunas de las características de 
dicha patología asociada a los jefes del 
narcotráfico.

Estos personajes denominados 
psicópatas, incluidos en los Trastornos 
Asociales de la Personalidad, detentan un 
encanto superficial y externo y un 
egocentrismo patológico, son locuaces 
manejan a las personas como si fueran 
simples cosas, por lo que se desprende que 
son incapaces de sentir amor. Estos 
personajes cosifican a las personas y 
jerarquizan a los objetos, los únicos que 
valen en su escala de prioridades. Son 
siempre presuntuosos y mentirosos y se 
asocian al trastorno de personalidad 
paranoide, resultando típica la triada 
antisocial-sádico-pasivo/agresivo.

Se considera que un atributo 

esencial es la disfunción afectiva en el 
ámbito interpersonal. Todo ello con un deseo 
de dominio agresivo de las personas y las 
situaciones sin experimentar ansiedad, 
culpa o angustia.

Hare (1993) manifiesta que: 

Los psicópatas tienen una visión 
narcisista de la vida. Se creen el centro del 
universo, seres superiores a los que se 
debiera permitir vivir según sus propias 
normas. «No es que yo no cumpla la ley 
—decía uno de ellos— Es que sigo mis 
propias leyes. Estas nunca las he violado.

Los psicópatas poseen una 
grandilocuencia en su personalidad muchas 
veces espectacular, no es extraño ver que 
durante su propio juicio, desprecian a su 
abogado y solicitan patrocinarse a sí 
mismos. Tienen un comportamiento 
netamente arrogante, se muestran siempre 
seguros de ellos mismos, dogmáticos, 
dominantes y pedantes. Les encanta 
demostrar, tener poder y control sobre los 
otros, ostentan fatuidad en todo lo que 
hacen. A pesar de lo antedicho o a causa de 
ello, muchas personas los creen individuos 
carismáticos o atrayentes.

Los psicópatas piensan que sus 
habilidades les permitirán alcanzar 
cualquier objetivo que se propongan. Si se 
dan las circunstancias necesarias, como el 
momento indicado, la víctima justa y una 
dosis de buena suerte, creen que triunfarán 
sin lugar a dudas. 

No contemplan en absoluto la 
posibilidad de ser apresados, son 
imaginativos y engañadores, cuando se los 
increpa por el descubrimiento de sus 
mentiras, hábilmente intentan llevar al 
interlocutor a un terreno que ellos manejan 
para que la mentira suene verosímil o bien al 
punto de confundirlo o seducirlo, 
divirtiéndose inclusive en tal situación.

Los psicópatas son amorales y en 
ellos se evidencia inafectividad, 
impulsividad, inadaptabilidad e 
incorregibilidad. (Silva & Torre, 2003, p. 247)

Los psicópatas son exitosos a la hora 
de mentir, calcular fríamente, defraudar, 
timar, estafar y manipular a los demás y no 
se sienten culpables al hacerlo. Se 
describen a sí mismos orgullosamente como 
artistas del fraude. Para ellos el mundo se 
divide en dos, «los que dan y los que toman», 
depredadores y víctimas, y sostienen que 
serían muy tontos si no tomasen ventaja de 
las debilidades del otro, a quienes 
desprecian. Muestran una astucia única a la 
hora de descubrir las debilidades ajenas y 
así valerse de ellas en su propio beneficio.

Estas son algunas de las tantas 
características que describen a la 
personalidad psicopática, que detentan los 
capos del narcotráfico, los miembros de la 
mafia en general y muchos que despliegan 
la actividad delictual como modo de vida. 
Ellos conocen  perfectamente el daño que 
generan, solo que no les importan los 
medios usados para llegar al objetivo final, 
actúan sin remordimientos. Son organizados 
y estrategas y planifican los golpes que 
darán.

Lo cierto es que ellos buscan, en sus 
actos impulsivos, conseguir placer, 
satisfacción o mitigar una sensación 
molesta, por lo que siempre actúan sin 
importarles el futuro ni el pasado, sino solo 
el momento, por ello deciden 
impulsivamente; lo que al inexperto 
espectador, puede parecerle una 
personalidad temperamental y de rápidas 
tomas de decisiones, resultando en 
realidad, justamente lo contrario. 

Cuando se encuentran en escena 
desplegando toda su maestría para el mal, 
no resulta extraño, que sus espectadores 
queden seducidos por tales rasgos, incluso 
admirando y envidiando cierta “picardía” 
para lograr las cosas, de la que ellos 
carecen.

4. Conclusiones psicopatológicas. 
¿Un nuevo ideal del yo? 

Asistimos a un fenómeno en el que la 

función de la ley paterna, que aseguraba la 
instauración de los preceptos morales en las 
esferas personal y social entra en crisis y 
desaparece para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Ello, solo deviene a partir de una 
rotunda claudicación de la función paterna y 
sus sustitutos.

Parte de la sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo distinto, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan a la conformación de 
una nueva subjetividad, un nuevo querer ser, 
el de la urgencia. 

Grinberg (1978) señala al proceso de 
identificación, cuyo efecto es el emanado del 
sepultamiento del Complejo de Edipo, como 
el conjunto de operaciones que determinan 
el proceso de estructuración del yo 
basándose en la selección, inclusión y 
eliminación de elementos provenientes de 
los objetos externos, de los objetos internos 
y de partes de sí mismo. Es el resultado de 
un conjunto de procesos que abarcan 
distintos fenómenos relativos a la 
internalización y externalización.

Gracias a la identificación con otro 
significativo, un yo se convierte en ese otro; 
comportándose en algunos aspectos, del 
mismo modo; lo imita. En definitiva, cuando 
un niño se identifica con su padre, quiere ser 
como él. 

Esto es lo que Freud, en su segunda 
teoría denominó ideal del yo, es un modelo 
al que el sujeto intenta adecuarse para 
cumplir con las aspiraciones morales, 
asimismo, regula los sentimientos de culpa y 
autoestima. Implica desarrollar un estudio 
superior para llegar a la posición anhelada 
dentro de una profesión, por ejemplo, lo cual 
indefectiblemente implica tiempo y esfuerzo 
personales.

Ahora bien, para que el proceso se 
desarrolle debe inevitablemente ejercer su 
presencia el padre o quien haga las veces de 
él en su doble función, la de prohibición y la 

de modelo a seguir. Si ese padre, está 
ausente o abandona esta empresa antes de 
tiempo, no hay con quien ejercer esta 
identificación, se genera el terreno fértil 
para la internalización de figuras que hacen 
las veces de la original ausente. 

Hablamos de “padrinos, capos, 
jefes…”, personajes que encarnan al poder 
socio económico impuesto a partir del terror 
y la dominación social y a quien se los 
admira, los que otorgan al menos un modelo 
a copiar, el cual, encaja inmejorablemente 
con el mensaje social imperante de deber 
obtener éxito económico urgente. 

La ausencia de políticas públicas 
estables respecto de necesidades básicas 
de la sociedad, las crisis institucionales 
crónicas, la ausencia de sostén afectivo y 
limitante familiar y escolar, la decadencia de 
las instituciones en las que alguna vez se 
confió la seguridad, la ausencia de figuras 
significativas contra las que valga la pena 
rivalizar, la ausencia de iguales 
oportunidades parta todos los ciudadanos, 
son algunos ejemplos de claudicación de la 
función paterna.  

Puede concluirse que el ideal 
colectivo propuesto en la cultura narco, 
ocupó el lugar de las figuras representativas 
por abdicación de éstos mismos a su función 
natural. A partir de estos razonamientos, 
podría imaginarse que si enunciáramos, a 
modo de precepto, la prohibición y el ideal 
que se así instauran, sonaría la siguiente 
expresión: “tu deberás ser…exitoso…(como 
el padre/padrino) y no tienes derecho 
a…demorarte en ello (como el 
padre/padrino)”. 

Por qué se admirará entonces a estos 
capos, los que en su mayoría tuvieron un 
final nada envidiable, resultando 
extraditados, asesinados luego de ser 
perseguidos por ejércitos enteros, 
traicionados por socios, enjuiciados y 
cumpliendo largas condenas, etc.?

Estimo que la respuesta tiene 
muchas aristas pero una primera 
aproximación a ella es que sencillamente 
ellos, gracias a su personalidad asocial y 
pese a sus trágicos finales, lo lograron. 
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Introducción 

Los medios masivos de 
comunicación, el arte, merchandasing, 
ofrecen en bandeja y a quien quiera 
consumir, una tentadora ración de la 
“cultura narco”. Parte de la explicación del 
fenómeno descansa en que el racionalismo 
y cultura consumista imperantes crearon la 
necesidad de la accesibilidad a un mundo 
inmediato del que podamos servirnos con 
premura de sus bienes y confort, en 
detrimento de aquello que tiene que ver con 
deponer los impulsos y mediatizar los fines 
con esfuerzos personales. Las ganancias 
económicas y sociales que provienen del 
narcotráfico, ofrecen la inmediatez en los 
resultados económicos anhelados a todo 
aquel que esté dispuesto a actuar en 
consecuencia. Además, la seducción que 
ejercen las vidas cinematográficas de los 
“patrones”, “capos”, “padrinos” o “jefes” 
encuentra sus razones en las mismas 
personalidades psicopáticas de estos 
personajes. La ley paterna como autoridad 
regidora en las esferas personal y social 
entra en crisis para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Este rumbo parece indicar que un 
sector nuestra sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo novedoso, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan hacia la conformación 
de una nueva subjetividad, un nuevo querer 
ser, el de la urgencia. 

El fenómeno

A nivel regional asistimos a un nuevo 
fenómeno que parece imponérsenos sin 
importar clase social, latitud geográfica, 
edad ni sexo. Nació un nuevo mercado de 
consumo que resulta hijo de nuestro tiempo, 
como toda nueva mercadería que se ofrece 
a los potenciales clientes. Mercado que 
resulta ser el digno representante de la que 
llamaré “cultura narco”.

Podemos consumir de inmediato, si 
lo queremos, indumentaria con la estampa 
del documento de identidad de capos del 
narcotráfico famosos, novelados informes 
periodísticos, exitosas series televisivas y 
películas que tratan sobre la ascendente y 
célebre carrera de narcotraficantes y capos 
mafiosos, desde sus primeros pasos en el 
negocio hasta convertirse rápidamente en 
acaudalados empresarios, e incluso bandas 
latinas musicales que relatan en sus letras, 
las atrapantes aventuras de los padrinos. 

Desde la literatura, surgieron 
auténticos best seller basados en la vida de 
estos personajes y sus empleados y en los 
avatares de carteles enteros, en su guerra 
de unos con otros por obtener la primacía en 
el mercado regional e internacional. 

El mismo público que consume el 
material cinematográfico y literario queda 
embelesado por estas figuras impactantes y 

seductoras, esperando incluso el triunfo en 
sus andanzas. 

Las artes gráficas no escapan a este 
fenómeno, podemos encontrar pinturas y 
grabados que los homenajean a fin de 
rendirles pleitesía y un respetado tributo 
nacido en muchos casos, del 
agradecimiento por la ayuda social recibida, 
otorgamiento de viviendas, donaciones 
monetarias, construcciones de templos, 
bienestar en asistencia para la salud y 
educación, otorgadas a fin de comprar 
voluntades.

Tal es la admiración por el mundo 
criminal que inclusive el Cartel de Cali, hacía 
sonar en su contestador telefónico para 
quien esperaba dejar su mensaje, el tema 
musical The Entertainer, melodía de la 
película estadounidense El golpe, que narra  
la historia de tres estafadores que roban una 
gran cantidad de dinero a un importante jefe 
mafioso, muriendo uno de ellos asesinado 
en el intento. Después del revuelo los 
sobrevivientes unidos a otros estafadores 
preparan «el golpe» que vengará al 
compañero muerto. 

Alonso Salazar (2001) afirma que, 
Pablo Escobar Gaviria admiraba 
profundamente al personaje creado por 
Mario Puzzo, protagonista de El Padrino, Vito 
Corleone, e intentaba seguir los consejos 
que el personaje de ficción profería en 
cuanto a mantener en todo momento una 
actitud sosegada ante el peligro, no perder la 
calma ni extralimitarse de manera impulsiva 
insultando al opositor. Asimismo, Escobar 
denominó Nápoles a la ostentosa hacienda 
de su propiedad situada en el Municipio de 
Puerto Triunfo, Antioquia, República de 
Colombia, en una evidente alusión al famoso 
centro de operaciones de la Camorra 
italiana, la que entre tantos de los negocios 
que la ocupaba, se dedicaba al narcotráfico.

De este modo, se observa de qué 
manera lo cinematográfico se mezcla con la 
realidad, tomando los mismos padrinos, 
rasgos o características de los mafiosos o 
criminales gestados por la industria del cine, 

a los que idolatran, quizás buscando en esa 
admiración, la inmortalidad propia del 
personaje cinematográfico y acaso el olvido 
de la triste realidad socio económica o del 
ambiente socio familiar desfavorable de los 
que provenían.

Maradiaga (2009) refiere que, los 
hechos culturales se entraman con los 
valores vigentes, ello en una sociedad y en 
un determinado momento. En los sectores 
sociales de América Latina donde se instaló 
la narco cultura, se valora, entre otras cosas, 
la bizarra ostentación material, el 
ofrecimiento de fiestas en las que nada se 
escatima, exhibiendo armamento, alhajas, 
automóviles, indumentaria, propiedades, 
tecnología, uso de marcas determinadas de 
electrónica o accesorios, y demás 
demostraciones de poder etc. 

Ellos valen por lo que tienen y cuanto 
más tienen, más valen sus vidas.

Algunos de estos patrones han 
“ayudado” a muchos connacionales 
económicamente, no se esconden, al 
contrario, se vanaglorian de su actividad 
delictual, despertando en el resto de las 
personas un sentimiento dual basado en un 
miedo fundado y un respeto por sus actos 
“caritativos”.

2. La Sociedad de consumo. Parte de 
la explicación

D´Agnone (1999) sostiene que a 
partir de la era industrial, el valor del ser 
humano comenzó a depreciarse en pos del 
tener y de lo que éste verdaderamente 
producía en la sociedad. Mientras tanto, 
hacia la década del 20, Estados Unidos 
transitaba un proceso de profunda recesión, 
por lo que las ventas descendían en pos del 
ahorro de las familias americanas y de los 
inmigrantes europeos llegados al continente 
en situación de pobreza.

La única salida del empresariado, a 
fin de paliar el mal momento económico, fue 
crear la necesidad de los clientes respecto 
de los bienes que producía la industria. 

La estrategia era clara, se debía 
mantener continuamente insatisfecho al 
consumidor, a fin de que continuamente 
deseara adquirir nuevas mercaderías, ello 
en una rueda que no debía tener fin.

La creación artificial de una 
sensación personal de insatisfacción en el 
mercado iba a garantizar una clientela ávida 
de consumir nuevos productos, que 
produjeran más y mejor satisfacción que los 
viejos productos. 

La cultura consumista implicó el 
avasallamiento de los mercados o grupos 
con marketing, modas, productos en serie, 
música, cadenas de marcas de 
indumentaria, locales de gastronomía, entre 
otros.

De este modo se impuso ante la 
sociedad el crédito bancario, el que permitía 
poseer el bien o servicio deseado de manera 
inmediata, constituyéndose como un nuevo 
actor en el escenario del consumo que 
ofrecía placebos a la angustia existencial, 
que la cultura de consumo también creaba.

Esta situación que parece tan 
distante, nacida allá por los años 20 y en el 
país del norte resulta ser lo más natural en 
nuestros días, nacimos y vivimos con ella. A 
la dama se la incita a consumir determinada 
marca de indumentaria, asegurando que así 
se parecerá a la esbelta y admirada modelo 
que la exhibe en las revistas y al caballero se 
lo estimula a adquirir determinado automóvil 
a fin de lograr un  asegurado éxito en el 
plano amoroso, social, etc. 

Claramente el fracaso en estas 
promesas generan una insatisfacción que 
solo puede ser superada a partir de una 
nueva compra de productos, ello incontables 
veces. Está asegurada así la cadena de 
insatisfacción - consumo – insatisfacción.

Lersch (1982) por su parte, desde la 
ciencia humanística, menciona que el 
hombre se ha ido empobreciendo con 
motivo de la mediatización vigente en el 
mundo racional que habita, donde se lo 
interpreta sólo en función del valor utilitario 

del mismo.

El autor marca una clara diferencia 
entre los llamados valores de fin, que 
persiguen el aprovechamiento y utilidad en 
pos de  satisfacer necesidad materiales y 
valores intrínsecos o de sentido, donde 
queda representado el valor de las ideas 
muy por encima del mundo tangible. Los 
fines de sentido son los que enriquecen la 
vida y potencian la existencia.

Ahora bien, hoy lo que 
experimentamos es una mediatización tal en 
la que priman valores de fin que proponen al 
hombre mismo y sus ideas como un mero fin 
hacia otra cosa, relacionada con apoderarse 
del mundo y los bienes materiales, tomarlo y 
dominarlo para someterlo cuanto sea 
posible. El hombre ha quedado reducido a 
un instrumento.

Se consumen ideas, comidas, 
bebidas, marcas, vacaciones, arte, drogas 
ilícitas, medicamentos, y todo aquello que el 
mercado o la industria crea necesario 
tornándolo en una nueva necesidad para el 
consumidor, quien hasta ese momento 
desconocía que lo “necesitaba”.

Este ofrecimiento no es más que una 
manifestación cultural más, entre tantas 
otras, vigentes a través de los años, de la 
primacía de lo urgente, de la obtención de la 
rápida satisfacción constatándose estos 
preceptos en las ofertas de comidas rápidas, 
en el auge de las carreras cortas de las 
universidades, en el aprendizaje de un arte o 
técnica mediante cursos breves, en la 
financiación inmediata o la oferta de “dinero 
ya”, e inclusive en el ámbito de la salud 
mental, donde prevalecen las terapias 
psicológicas breves, tan exigidas por las 
Obras Sociales y Empresas de Medicina 
Privada, a fin de “solucionar” los conflictos 
coyunturales del consultante –quien 
muchas veces no llega a instituirse paciente 
por lo efímero del proceso- y así pasar a otro 
caso en el menor tiempo posible.

La tecnología que tanto nos facilita la 
cotidianidad, los estudios y trabajos, 
tampoco es ajena a esta coyuntura. Los 
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mensajes en la telefonía celular 
instantánea, los que si se demoran algunos 
segundos, generan la evidente ira del 
usuario, conjuntamente con la necesidad de 
estar on line y en tiempo real en todo lo que 
podamos, correos electrónicos, mensajes, 
redes sociales, resultan demostrativos de 
esta situación. Cuantas veces rechazamos 
sentarnos en un bar porque carece de wi-fi?

La inmediatez y el mínimo esfuerzo 
en la consecución del bien final es el 
elemento en común de los ejemplos arriba 
mencionados.

Ahora bien, a quienes pone en 
primera plana la narco cultura, no 
personifican valores distintos, sino que son 
el vivo ejemplo del éxito económico 
alcanzado inmediatamente y con el mínimo 
esfuerzo personal.

La vida ostentosa y obscena que 
detentan, muestra de manera descarnada, 
que tomando la autopista rápida que el 
negocio narco propone, lograron resultados 
económicos, admiración, miedo y respeto 
por un sector de la sociedad de tipo 
excepcionales, todo ello sin necesidad de 
esforzarse estudiando o trabajando para 
lograrlo. La misma inmediatez en la 
consecución del efecto buscado por el adicto 
presto a consumir el estupefaciente que 
adquirió. Casi como un milagro. Se desea, se 
tiene; se es si se tiene. Los inútiles caminos 
sinuosos, dificultosos y largos no conducen 
a esto y son una verdadera pérdida de 
tiempo.

No se puede esperar a conseguir lo 
que se necesita, la demora en pos de un 
mejor resultado no está en tela de discusión, 
directamente no hay lugar para ella. Ya sea 
que se trate de mujeres, negocios, poder, 
posiciones sociales, dinero, bienes, etc.

Por lo pronto, podemos decir que hay 
fundadas razones para comprender por qué 
éstos “adinerados triunfadores” narcos 
podrían despertar sentimientos de 
admiración en un sector de la población que 
posee pocas oportunidades de estudiar 
formalmente o aprender un oficio y que 

carece de oportunidades laborales que 
permitan una vida digna.

Pero existen otras personas que 
alcanzaron un nivel socio cultural y 
educacional que les permiten vivir 
dignamente con el fruto de un trabajo 
remunerado y estable, que acceden a los 
sistemas de salud y que han estudiado una 
carrera universitaria que les permitió 
insertarse y escalar socialmente, sin 
embargo ésta parte del estrato social, 
también muestra marcada intriga o 
curiosidad por estos patrones casi como 
aquellos que no gozan de sus mismas 
oportunidades, posiblemente, debido a que 
nacieron y viven en la misma cultura 
capitalista que los primeros y porque 
consumen, más frecuentemente lo que el 
mercado les impone, poseyendo mayor 
disponibilidad de dinero y de acceso al 
crédito. En última instancia el mercado no 
discrimina a sus víctimas.

3. La seducción del personaje en el 
escenario  

El espectador de las series televisivas 
y las películas o el lector de la literatura que 
relata las peripecias de los jefes del 
narcotráfico puede o no vivenciar terror, 
piedad, angustia, pero sin duda, 
experimenta una sensación de purificación o 
purga. Freud (1905-1906) dice que se 
produce en su persona un innegable 
desahogo, se satisface la expectativa o 
anhelo relacionados con igualarse, sentir, 
experimentar el mismo éxito, en suma, ser 
como el protagonista de la historia relatada.

El espectador se identifica con el 
actor o protagonista de determinada novela 
o serie, pero con el beneficio de no ponerse 
en riesgo, ahorrándose los dolores, penas y 
riesgos que debería asumir de concretar en 
la vida real, él mismo, tales aventuras.

El posible pensar que las 
sensaciones que pueden despertar en quien 
mira pasivamente o lee las escenas 
truculentas y despiadadas que los medios 
exhiben, son amortiguadas por la seguridad 
de que es otro el que está ahí y de que su 

seguridad personal no peligra. Se trataría de 
un mero juego teatral.

Mediante la identificación un yo se 
convierte en otro y lo imita como si lo 
incorporara dentro de sí, tema que se tratará 
en el último apartado. (Grinberg 1978)

Incluso, como se dijo en el primer 
acápite, los jefes narco reales se han 
identificado con personajes de ficción, 
justamente para mantener esa ilusión de 
que no son ellos los que se exponen y ponen 
en riesgo su vida, sino la de otro.

En los casos del cine o literatura 
ocurre la particularidad de que además el 
personaje admirado y protagonista de la 
obra es en sí mismo inmortal ya que, en 
cierto modo son personajes que no mueren, 
sus historias son reproducidas o releídas 
tantas veces como se desee a lo largo de los 
tiempos. Vuelven a vivir en quien lo reviva 
con su mirada.

Ahora bien, cómo funcionan las 
personas que se dedican a vivir del delito 
como recurso estable? 

Sin pretender acabar el tema de la 
psicopatía en cuanto a su descripción 
clínica, etiología o pronóstico, resultará 
pertinente a los fines del presente artículo 
describir algunas de las características de 
dicha patología asociada a los jefes del 
narcotráfico.

Estos personajes denominados 
psicópatas, incluidos en los Trastornos 
Asociales de la Personalidad, detentan un 
encanto superficial y externo y un 
egocentrismo patológico, son locuaces 
manejan a las personas como si fueran 
simples cosas, por lo que se desprende que 
son incapaces de sentir amor. Estos 
personajes cosifican a las personas y 
jerarquizan a los objetos, los únicos que 
valen en su escala de prioridades. Son 
siempre presuntuosos y mentirosos y se 
asocian al trastorno de personalidad 
paranoide, resultando típica la triada 
antisocial-sádico-pasivo/agresivo.

Se considera que un atributo 

esencial es la disfunción afectiva en el 
ámbito interpersonal. Todo ello con un deseo 
de dominio agresivo de las personas y las 
situaciones sin experimentar ansiedad, 
culpa o angustia.

Hare (1993) manifiesta que: 

Los psicópatas tienen una visión 
narcisista de la vida. Se creen el centro del 
universo, seres superiores a los que se 
debiera permitir vivir según sus propias 
normas. «No es que yo no cumpla la ley 
—decía uno de ellos— Es que sigo mis 
propias leyes. Estas nunca las he violado.

Los psicópatas poseen una 
grandilocuencia en su personalidad muchas 
veces espectacular, no es extraño ver que 
durante su propio juicio, desprecian a su 
abogado y solicitan patrocinarse a sí 
mismos. Tienen un comportamiento 
netamente arrogante, se muestran siempre 
seguros de ellos mismos, dogmáticos, 
dominantes y pedantes. Les encanta 
demostrar, tener poder y control sobre los 
otros, ostentan fatuidad en todo lo que 
hacen. A pesar de lo antedicho o a causa de 
ello, muchas personas los creen individuos 
carismáticos o atrayentes.

Los psicópatas piensan que sus 
habilidades les permitirán alcanzar 
cualquier objetivo que se propongan. Si se 
dan las circunstancias necesarias, como el 
momento indicado, la víctima justa y una 
dosis de buena suerte, creen que triunfarán 
sin lugar a dudas. 

No contemplan en absoluto la 
posibilidad de ser apresados, son 
imaginativos y engañadores, cuando se los 
increpa por el descubrimiento de sus 
mentiras, hábilmente intentan llevar al 
interlocutor a un terreno que ellos manejan 
para que la mentira suene verosímil o bien al 
punto de confundirlo o seducirlo, 
divirtiéndose inclusive en tal situación.

Los psicópatas son amorales y en 
ellos se evidencia inafectividad, 
impulsividad, inadaptabilidad e 
incorregibilidad. (Silva & Torre, 2003, p. 247)

Los psicópatas son exitosos a la hora 
de mentir, calcular fríamente, defraudar, 
timar, estafar y manipular a los demás y no 
se sienten culpables al hacerlo. Se 
describen a sí mismos orgullosamente como 
artistas del fraude. Para ellos el mundo se 
divide en dos, «los que dan y los que toman», 
depredadores y víctimas, y sostienen que 
serían muy tontos si no tomasen ventaja de 
las debilidades del otro, a quienes 
desprecian. Muestran una astucia única a la 
hora de descubrir las debilidades ajenas y 
así valerse de ellas en su propio beneficio.

Estas son algunas de las tantas 
características que describen a la 
personalidad psicopática, que detentan los 
capos del narcotráfico, los miembros de la 
mafia en general y muchos que despliegan 
la actividad delictual como modo de vida. 
Ellos conocen  perfectamente el daño que 
generan, solo que no les importan los 
medios usados para llegar al objetivo final, 
actúan sin remordimientos. Son organizados 
y estrategas y planifican los golpes que 
darán.

Lo cierto es que ellos buscan, en sus 
actos impulsivos, conseguir placer, 
satisfacción o mitigar una sensación 
molesta, por lo que siempre actúan sin 
importarles el futuro ni el pasado, sino solo 
el momento, por ello deciden 
impulsivamente; lo que al inexperto 
espectador, puede parecerle una 
personalidad temperamental y de rápidas 
tomas de decisiones, resultando en 
realidad, justamente lo contrario. 

Cuando se encuentran en escena 
desplegando toda su maestría para el mal, 
no resulta extraño, que sus espectadores 
queden seducidos por tales rasgos, incluso 
admirando y envidiando cierta “picardía” 
para lograr las cosas, de la que ellos 
carecen.

4. Conclusiones psicopatológicas. 
¿Un nuevo ideal del yo? 

Asistimos a un fenómeno en el que la 

función de la ley paterna, que aseguraba la 
instauración de los preceptos morales en las 
esferas personal y social entra en crisis y 
desaparece para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Ello, solo deviene a partir de una 
rotunda claudicación de la función paterna y 
sus sustitutos.

Parte de la sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo distinto, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan a la conformación de 
una nueva subjetividad, un nuevo querer ser, 
el de la urgencia. 

Grinberg (1978) señala al proceso de 
identificación, cuyo efecto es el emanado del 
sepultamiento del Complejo de Edipo, como 
el conjunto de operaciones que determinan 
el proceso de estructuración del yo 
basándose en la selección, inclusión y 
eliminación de elementos provenientes de 
los objetos externos, de los objetos internos 
y de partes de sí mismo. Es el resultado de 
un conjunto de procesos que abarcan 
distintos fenómenos relativos a la 
internalización y externalización.

Gracias a la identificación con otro 
significativo, un yo se convierte en ese otro; 
comportándose en algunos aspectos, del 
mismo modo; lo imita. En definitiva, cuando 
un niño se identifica con su padre, quiere ser 
como él. 

Esto es lo que Freud, en su segunda 
teoría denominó ideal del yo, es un modelo 
al que el sujeto intenta adecuarse para 
cumplir con las aspiraciones morales, 
asimismo, regula los sentimientos de culpa y 
autoestima. Implica desarrollar un estudio 
superior para llegar a la posición anhelada 
dentro de una profesión, por ejemplo, lo cual 
indefectiblemente implica tiempo y esfuerzo 
personales.

Ahora bien, para que el proceso se 
desarrolle debe inevitablemente ejercer su 
presencia el padre o quien haga las veces de 
él en su doble función, la de prohibición y la 

de modelo a seguir. Si ese padre, está 
ausente o abandona esta empresa antes de 
tiempo, no hay con quien ejercer esta 
identificación, se genera el terreno fértil 
para la internalización de figuras que hacen 
las veces de la original ausente. 

Hablamos de “padrinos, capos, 
jefes…”, personajes que encarnan al poder 
socio económico impuesto a partir del terror 
y la dominación social y a quien se los 
admira, los que otorgan al menos un modelo 
a copiar, el cual, encaja inmejorablemente 
con el mensaje social imperante de deber 
obtener éxito económico urgente. 

La ausencia de políticas públicas 
estables respecto de necesidades básicas 
de la sociedad, las crisis institucionales 
crónicas, la ausencia de sostén afectivo y 
limitante familiar y escolar, la decadencia de 
las instituciones en las que alguna vez se 
confió la seguridad, la ausencia de figuras 
significativas contra las que valga la pena 
rivalizar, la ausencia de iguales 
oportunidades parta todos los ciudadanos, 
son algunos ejemplos de claudicación de la 
función paterna.  

Puede concluirse que el ideal 
colectivo propuesto en la cultura narco, 
ocupó el lugar de las figuras representativas 
por abdicación de éstos mismos a su función 
natural. A partir de estos razonamientos, 
podría imaginarse que si enunciáramos, a 
modo de precepto, la prohibición y el ideal 
que se así instauran, sonaría la siguiente 
expresión: “tu deberás ser…exitoso…(como 
el padre/padrino) y no tienes derecho 
a…demorarte en ello (como el 
padre/padrino)”. 

Por qué se admirará entonces a estos 
capos, los que en su mayoría tuvieron un 
final nada envidiable, resultando 
extraditados, asesinados luego de ser 
perseguidos por ejércitos enteros, 
traicionados por socios, enjuiciados y 
cumpliendo largas condenas, etc.?

Estimo que la respuesta tiene 
muchas aristas pero una primera 
aproximación a ella es que sencillamente 
ellos, gracias a su personalidad asocial y 
pese a sus trágicos finales, lo lograron. 
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INTRODUCCION

En la actualidad, pocos temas de impacto 
social poseen tanta trascendencia como el delito 
y la conducta criminal.   Este problema condiciona 
el humor y la impresión de los habitantes de una 
ciudad o región, modifica las leyes según los 
puntos de vista imperantes, y hasta tiene deriva-
ciones políticas y eleccionarias.   A punto tal se 
observa esta afirmación que, los medios de comu-
nicación difunden noticias de hechos delictivos y 
hasta se especializan en ellos, creando 
programas y estilos periodísticos de popularidad.   
Refuerza lo expresado los juicios de valor que, 
sobre conductas y sobre imputados, se vierten 
mucho antes de que la Justicia pueda analizar la 
acción disvaliosa: su capacidad para comprender 
la criminalidad del acto y dirigir, en consecuencia, 
sus acciones.   Dicho desde otra expresión: los 
medios, la sociedad y las circunstancias coyun-
turales, juzgan mucho antes que los tiempos proc-
esales (juicios en muchos casos irrevocables y 
que no atienden a las justificantes biológicas o 
legales), condenan más drásticamente y adoptan 
soluciones espartanas a problemas complejos. 

Lo cierto es que el análisis de la conducta 
criminal, del delincuente y sus motivaciones, es 
un suceso relativamente cercano en el tiempo, 
cuesta pensar que un problema tan antiguo como 
el delito se haya comenzado a observar hace 
apenas 130 años con un juicio científico.   Recién 
en 1876, el mundo académico y jurídico conocían 
la primera obra relativa al tema, emanada de la 
experiencia de un médico de prisiones, César 
Lombroso, que genera un viraje irreversible al 
estudio del delito: estudiar al autor del hecho 

pasa a ser la premisa, entendiéndolo a este como 
un ser biológico de patrimonio y estudio de la 
Ciencia.   Vale decir, Lombroso lleva un conflicto 
del Derecho al ámbito de la Medicina (específica-
mente de la Antropología Medicolegal) y lo trans-
forma en un problema médico forense.   Con este 
autor, nacerá la Criminología y, sin duda, una 
manera de ver y pensar que aún hoy tiene vigen-
cia y aceptación popular.

DESARROLLO

El siglo XIX representa el punto de partida 
para un nuevo enfoque científico.   No porque en 
etapas anteriores no existiera el interés por el 
mundo de la ciencia, sino porque este comienza a 
tener una forma más precisa y exigente.   Si se 
considera que la Teoría de la Generación 
Espontánea es desvirtuada con los trabajos de 
Redi y Spallanzani no mucho tiempo antes de los 
primeros pasos del positivismo científico, cabe 
rescatar la mayúscula importancia que tendrá, 
para todas las ramas de la ciencia, este período.   

La Criminología no es ajena a tal 
conclusión, no solo se edifica en relación a ello, es 
mucho más, nace a la consideración del Derecho 
y de la Medicina en esta etapa.   De allí el interés 
de este trabajo en puntualizar el desarrollo históri-
co del positivismo en la Medicina Legal y particu-
larmente en la Criminología.

ANTECEDENTES

Desde que el hombre habita la faz de la 
Tierra, expresó conductas que vulneraban la 
integridad física de sus semejantes y las propie-
dades de ellos.   El instinto gregario o social lo 
llevó a integrarse en grupos afines y así generar 
comunidades.    La necesidad de normas surge 
como parte de un consenso de convivencia, quien 
dañara a su prójimo será castigado, no tanto por 
una normativa sino por disposición de fuerzas y 
deidades que pretendían reglar la convivencia de 
sus protegidos.   Así los dioses castigaban con 
condenas físicas (muerte o lesiones) las incon-
ductas que dificultaban la convivencia.   Esa 
misma creencia religiosa permitía aplicar las 
sanciones aceptadas por todos y así restaurar el 
orden.

Con del Código de Hammurabbi nace la 
primera codificación significativa de la Historia.   
Ella impone un castigo con un sentido (primitivo 
quizás, pero notable) de ejemplificación según el 
daño ocasionado.   Es más, este Código expresa 
un esbozo de proporcionalidad de pena (según el 
tipo de víctima, el responsable del daño debía 
resarcir el mismo con dinero, con su vida o acorde 
al resultado de su acción).   Hoy en día no serían 
aceptables las formas punitivas que implementa-
ba pero representa, sin dudas la primera elabo-
ración de castigos con proporcionalidad a la 
afrenta presente.

Con el tiempo, las Ordalías o Juicios de 
Dios creaban a la llamada “madre de todas las 
pruebas”, la confesional. Para evitar ser sometido 
a pruebas físicas que por sus condiciones no iba 
a poder superar (caminar sobre brasas encendi-
das sin presentar daño en la piel) el sujeto confes-
aba el pecado cometido y se retractaba de él.   En 
caso de no hacerlo, la misma prueba tenia 
entidad de confesión, así se asignaba culpabili-
dad y con ella, el castigo pertinente.   No interesa-
ba aquí las motivaciones que el infractor hubiera 
tenido, si es que le cabía la responsabilidad de lo 
que se le acusaba.

En el plano penal, las leyes Carolinas, 
implementadas por el Emperador Carlos V (Carlos 
I de España) marcaban un avance en la inter-
pretación de los delitos.1

Para ese entonces, las codificaciones 
civiles (encargadas de regular la convivencia de 
particulares y de estos con el Estado) se encontra-
ban mucho más evolucionadas (Código Justiniano 
en Roma, las Partidas de Alfonso El Sabio, y otras) 

pero no incursionaban en el plano de lo penal.   
Incluso siglos después, en Argentina, por ejemplo, 
Dalmacio Vélez Sarsfield, inspirado en las 
mejores codificaciones civiles existentes (Código 
Napoleónico, Esbozo de Freitas en Brasil, Código 
de Baviera, etc.) habla de la evaluación del resar-
cimiento en función de la “naturaleza de las 
obligaciones emanadas de circunstancias de 
persona, tiempo y lugar” marcando un codex 
precursor (varias legislaciones civiles en Latino-
américa se respaldan en el Código Civil Argenti-
no).   En comparación con la Codificación Penal 
(que data de 1922), la normatización civil ante-
cede en 50 años a aquella.  

La necesidad de regular la convivencia y 
el control punitivo del Estado no era, para ese 
momento fundamentado en un proceso místico 
religioso (como en la primera fase), o en un ejerci-
cio de autoridad eclesiástica (como la Inquisición, 
las Ordalías) sino que requería establecer 
sanciones para aquellos que infringen lo prohibi-
do protegiendo así a un bien jurídico tutelado  
(derecho) afectado.

Recién en 1764, se impone un criterio de 
proporcionalidad penal más apropiado (base de la 
evaluación moderna) pero siempre vinculada a 
una ley previa sin la cual “nula pena sine lege” (no 
hay pena sin ley previa).  Este aporte, que efectuó 
en forma anónima en un principio un ignoto italia-
no llamado Cesare Bonesana, conocido en el 
futuro como el marqués de Beccaria, sienta las 
bases de la futura Escuela Clásica la cual obser-
vará un aspecto capital en su doctrina: el sujeto, 
autor de un delito es siempre un sujeto sano, 
como goza del libre albedrío tiene capacidad de 
optar entre el bien y el mal, y si su elección es esta 
última, es responsable moralmente por el daño 
cometido.   La sanción tiene que estar descripta 
previamente (sin pena no hay delito) y su monto 
(prisión, multa, inhabilitación o reclusión) debe 
ser proporcional a la magnitud del daño ocasiona-
do (criterio de proporcionalidad de la pena)   

Esta teoría encontrará a su principal 
objeción en el siglo XIX, a la luz de los descu-
brimientos científicos, cuando el modelo de estu-
dio de la Medicina se traslada de lo anatómico 
descriptivo a las formas tisulares y hasta celu-
lares (Virchow, Malpighi, por ejemplo) y así se 
plantea un enfoque diametralmente opuesto a la 
concepción citada.   

Cuando Charles Robert Darwin plantea al 

mundo su Teoría de la Evolución de las Especies, 
le da un impulso irreversible al nuevo modo de 
pensar en ciencia: positivismo, que, si bien surge 
el lo filosófico con Saint Simon y, muy especial-
mente con Comte, pasa a ser protagonismo puro 
de la ciencias médicas y físicas.   Para entonces, 
la avidez de las observaciones, descubrimientos y 
estudio se centró en el hombre como ser biológico 
y así el efecto dominó en esta materia dominará 
toda la segunda mitad del siglo XIX.  

El impacto del positivismo en Medicina 
inició a la Medicina Moderna creando especiali-
dades, entre ella la Criminología (como muestra 
de ello basta la expresión del jurista español Luis 
Jiménez de Asúa quien afirmara: “la Criminología 
es hija de la Medicina Legal aunque luego la 
secuestrara la Sociología”). 2

LOMBROSO: SU OBRA

Llegado a este punto, se debe considerar 
la figura de Cesare Lombroso.   Hijo de Aaron Lom-
broso y Zefora Levi, ambos de origen hebreo, 
nació en Verona (cuando esta pertenecía al impe-
rio austrohúngaro), el 6 de noviembre de 1835.   
Recibido de médico en la Universidad de Pavía, se 
dedicó a estudiar el fenómeno del cretinismo 
presentando un trabajo que trata sobre la “Influ-
encia de la civilización sobre la locura y de la 
locura sobre la civilización”, y que puede ser inter-
pretado como el esbozo de su teoría positivista. 

A partir de 1971 se dedica de lleno al 
estudio del delincuente facilitado por su tarea 
como Médico de Prisiones en Pesaro, observando 
lo que, hasta el momento, no había sido analiza-
do: la necesidad de un estudio sobre el autor de la 
infracción a través de la Medicina Legal, el objeto 
de estudio de la conducta criminal debe ser el 
criminal en sí, dejando el delito para los juristas.   
Sentaba con ello las bases de la futura Crimi-
nología, originando una nueva línea de estudio, 
un nuevo objeto de interés y la introducción del 
método científico.

El clivaje irreversible en este ámbito que 
brinda Lombroso con su obra “L’ uomo delin-
cuente” (1876),  no tendrá marcha atrás.   A ella 
se sumará L’ uomo genio (1889), Medicina Legal, 
Medicina Legal de las alienaciones mentales 
(1863), La escuela criminológica (1890),  

Ese aporte, se  agrega a la elaboración de 
una clasificación delincuencial, la primera en su 
género que explica la conducta y motivación de 
los diferentes tipos de criminales.

   Se lo reconoce por ello como el Padre de 
la Antropología Criminal, la primera fase del Posi-
tivismo Criminológico y, con justo mérito, como el 
Padre de la Crminología. 3

TIPOLOGIA CRIMINAL: ANTROPOLOGIA 

Lombroso aplica el método científico en 
toda su extensión: la observación como punto de 
partida le permite plantear la hipótesis que “dem-
uestra” con los resultados obtenidos en su tarea.   
Evaluando el resultado de la autopsia que practic-
ara sobre uno de los más violentos criminales de 
la región, el calabrés Gaetano Vilella, que a los 
sesenta años había fugado del penal y había ofre-
cido feroz resistencia a los carabineros, observó la 
presencia de una anomalía anatómica occipital 
que denominó quinta foseta, foseta occipital o 
foseta media, en lugar de la cresta occipital habit-
ualmente descripta para esa ubicación medial. (1, 
3)   Este hallazgo, que en rigor de verdad no 
excedía la condición de variable étnica no profun-
dizada por los anatomistas franceses de cuyos 
textos se basaba el estudio anatómico europeo 
vigente para la época, le sirvió como punto de 
partida para la formulación de su teoría.   Si un 
sujeto tan peligroso y violento como Vilella, posee 
un rasgo anatómico diferente a lo descrito habit-
ualmente, este rasgo debería estar unido a su 
conducta criminal, forma parte de una consti-
tución delincuencial y, por ello, posee una condi-
ción de inmodificable.

Su conclusión ofrecía severas dificulta-
des, la única forma de determinar la condición 
criminal de un individuo, surgía necesariamente 
con la autopsia, lo cual era en extremo tardío y ya 
hubiera cometido los crímenes que merecieron su 
condena.   

Este hallazgo de la foseta media no es 
más que el punto de partida para su estudio crimi-
nológico: observando otros signos netamente 
antropomórficos podía inducir la condición delin-
cuencial del sospechoso.   Esas expresiones mor-
fológicas eran visibles sin necesidad de recurrir a 
la necropsia, se presentaban con tanta habituali-
dad como el signo precursor y su ventaja estriba-

ba en su “portación”.   

En su texto Medicina Legal, Tomo I, 
Lección IV, página 38, Punto II, bajo el título de 
“Atavismo y morbosidad del delito y del delin-
cuente”4 expresa: 

“La antropología criminal ha reconocido 
pues, en el hombre delincuente, máxime en su 
tipo más característico, una multitud de carac-
teres anormales, muchos de los cuales tienen 
una significación atávica, por cuanto reproducen 
las formas propias de los antepasados del 
hombre, aún de los prehumanos: como por ejem-
plo entre los caracteres anatómicos la fosita 
occipital, la mandíbula voluminosa, los pómulos y 
lo senos frontales salientes la estenocrotafia, etc. 
y entre los caracteres funcionales, la zurdez moto-
ria (sic) y sensorial, la hpioestesia, la analgesia, la 
sensibilidad meteórica y magnética …. Y como 
quiera que a estos caracteres atávicos se asocian 
manifestaciones y tendencias criminosas, y estas 
son, según hemos visto, normales y  frecuentísi-
mas en los animales y en los pueblos primitivos y 
salvajes, es lícito concluir que también en los 
criminales son naturales estas tendencias en el 
sentido en que dependen  de su organización 
análoga  por inferioridad de estructura y de 
funciones físicas y psíquicas  a las de los pueblos 
primitivos y los salvajes y, algunas veces a las de 
los animales.”

Esta descripción le lleva a concluir en la 
creación de algo mayor a un biotipo particular: 
modelo con características definidas, surge la 
figura del DELINCUENTE NATO 1, 3.  Se trata de 
aquel individuo que ha nacido con una carga 
predestinada para delinquir, y que merecía ser 
observado de manera diferente al resto de los 
sujetos.   Su condición de delincuente viene acar-
reada en forma hereditaria, lo acompaña desde el 
nacimiento hasta la muerte y es irreversible.   
Esos rasgos eran patrimonio de un ser que 
rememoraba las formas siminanas (el aspecto de 
su cara, la longitud de sus extremidades, la 
tendencia y similitud con las formas animales, 
etc.), que carecía de poder de freno a sus expre-
siones instintivas básicas con lo cual se expresa-
ba como un salvaje en el sentido literal del térmi-
no.   Su similitud en formas y conductas con los 
primates inferiores será remarcada permanente-
mente  por Lombroso en su obra, como modo de 
reafirmar la pertenencia a estratos evolutivos 
inferiores por parte del criminal.

 En el contexto descriptivo que define al 
delincuente nato, incluye, además:

1. condiciones anatomopatológicas 
del cráneo y cara tales como capacidad craneana 
menor – medida con perdigones de plomo -, longi-
tud facial mayor, mayor profusión de la arcada 
dentaria inferior comparada con la superior, maxi-
lar inferior de mayor peso, mayor anchura (mo-
tivada según esta postura por la repetición de 
gestos especiales de hombre que ejecutan una 
actitud de venganza o por odio), orejas en forma 
de asas, nistagmus lateral, labios gruesos, en los 
homicidas y autores de estupro, y delgados en los 
estafadores; caries precoz, ausencia de tercer 
molar, cabellos negros, rara vez se observa calvi-
cie, precocidad y profundidad de las arrugas, 
senos frontales prominentes.   Los ladrones 
tienen una movilidad notable de la cara y de las 
manos  el ojo pequeño a menudo oblicuo, las 
cejas pobladas y juntas, la nariz torcida y chata, 
escasez de barba, la frente pequeña. , los homici-
das habituales tiene la mirada vidriosa, fría, 
inmóvil, a veces sanguínea, la nariz con frecuen-
cia aguileña, curva o semejante al pico de las aves 
de rapiña,  voluminosa, mandíbulas robustas  
orejas largas  cabellos crespos, pómulos anchos.   
Incluso hace una confirmación empírica del tipo 
criminal por los proverbios: al hombre rojo y a la 
mujer barbuda desde lejos se les saluda (omo 
rosso e femmina barbuta da lontan xe megio la 
salutta), líbrate de quien se ríe y mira para arriba  
y de los ojos pequeños y muy móviles( guardati da 
chi ride e guarda in là e dagli occhi piccoli e molto 
mobili).mejor es vender un campo y una casa que 
tomar una mujer de nariz remangada (megio 
vender un campo e una ca che tor una dona del 
naso lèva).Considera que el pueblo no ha llegado 
a estos resultados de un golpe sino por fuerza de 
adquisiciones estratificadas por espacios de 
muchas generaciones. 4

1. de la estatura (los honrados super-
an a los que no lo son en proporción 1.2 a 0, los 
salteadores y ladrones tienen la estatura mas alta 
y los mas bajos son los autores de estupro y los 
incendiarios,) 4

2. el peso (el peso también es superi-
or al de los normales) 4 

3. del tórax (perímetro torácico mayor, 
insuficiencias valvulares cardiacas, vértebras y 
costillas supernumerarias  o ausencia de ellas), 4

4. genitales (anomalías en genitales 
de tipo criptorquidia hidrocele, varicocele, fimosis, 
hipospadia y atrofia testicular), 4

5. de las extremidades (pies planos, 
manos gruesas, largas en ladrones, estupradores 
rateros y estafadores, anomalías en los surcos 
palmares que adoptan rasgos simiescos) 4.

La presencia de todas estas anomalías 
modifica la fisonomía.   Parafraseando a Vidocq,  
el creador de la Suretè o Policía de Investiga-
ciones de Francia, “ocultad, si queréis su cara, 
que yo los conozco por sus ojos”. 3

El poseedor de estos poco agraciados 
rasgos, merece su inclusión en el llamado por 
Lombroso, tipo criminal, definido además de su 
antropomorfismo, por los tatuajes, insensibilidad 
moral, degeneración, atavismo, epilepsia, carac-
teres funcionales y psíquicos

En relación a los otros puntos, se debe 
acotar: 

a. El tatuaje es, para el padre de la Crimi-
nología, uno de los caracteres más singulares del 
hombre primitivo, marca el estilo de vestimenta, 
su atracción sexual, el distintivo nobiliario, o crimi-
nal que posee, asociando en sus formas repre-
sentaciones relativas a la muerte y al tipo de 
delito tales como formas fálicas en violadores, 
armas en homicidios, siendo expresión todas 
ellas, de su instinto criminal, 

b. La psicología del delincuente también 
es diferente a la normalidad, por presentar insen-
sibilidad moral (ausencia de “sentimiento de com-
pasión por las desgracias ajenas”, desprecio de la 
vida propia y ajena, con formas pasionales tales 
como la vanidad, venganza,  crueldad, tendencias 
al consumo de vino y a los juegos de azar, a las 
orgías, irreligiosidad).  

c. Degeneración: En el contexto de la 
evolución, el delincuente representa un 
estancamiento en el desarrollo, es producto de 
una involución, se convierte de tal forma en un ser 
atávico.   Deja de ser un hombre que, desde su 
libre albedrío, elige el camino del delito y pasa a 
ser un predeterminado biológicamente, un degen-
erado (término que utiliza reiteradamente en 
términos de desviación del tipo normal trasmisi-
bles a los descendientes “bajo la forma de tabes 
hereditaria” que lo lleva a la extinción del sujeto y 

de la especie).

d. En relación al atavismo (esa pauta 
regresiva evolucionista), lo concilia con la morbo-
sidad en términos de enfermedad mental y muy 
especialmente como “suspensión del desarrollo”, 
la cual se ve en el delincuente en mayor propor-
ción a los normales (rasgos patológicos tan 
amplios como hernias, dientes en sierra, osteo-
mas, etc.).   

Admite además, atavismo por rasgos 
psicológicos que determinan refractariedad para 
el trabajo metódico y la impulsividad, aceptando 
en esta última la prioridad en la manifestación 
criminal, debido a que los sentimientos y concep-
tos morales disminuyen su influencia cuanto 
mayor fuera la impulsividad

e. No obstante, si hay una patología que 
influye en el delincuente y que determina su 
condición, esa es la epilepsia.   Sobre ella afirma 
que “hace retroceder al individuo a formas 
somáticas y psíquicas propias de sus antepasa-
dos (hábitos de ladrar, morder)”. 2

Obviamente, el conocimiento que, para su 
época se tenía de la epilepsia era todavía muy 
primitivo: desde un episodio con repercusión 
política como era para los romanos (la anulación 
de los comicios senatoriales frente a crisis convul-
sivas o “crisis comiciales”) hasta fenómenos de 
posesión demoníaca en la Edad Media para termi-
nar en un trastorno desconocido e intratable 
hasta los trabajos de Jackson, la epilepsia llevaba 
consigo manifestaciones corporales bruscas, que 
recordaban la violencia en la manifestación agre-
siva del delincuente.

Al respecto, dice en la Lección XIII, pag. 
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“…la epilepsia funde a ambos (se refiere 
al delincuente nato y al loco moral) en una gran 
familia natural.   Verdaderamente para quien no 
vea en la epilepsia más que el acceso convulsivo 
o todo lo más la privación y los vértigos, esta iden-
tificación parecerá la cosa más absurda del 
mundo.  Mas por el contrario para admitirla basta 
reconocer las varias formas morbosas tan diver-
sas entre sí pero sin embrago todas ellas aprecia-
das como de naturaleza epiléptica en atención a 
su común mecanismo genético.  Las pruebas de 

esta identificación las he sacado ante todo de la 
estadística y después de examen antropológico y 
de la comparación del mecanismo que interviene 
en estos individuos para la realización del acto 
criminosos mecanismo que corresponde perfect-
amente al de su acceso epiléptico” 

Admite una casuística coincidente con 
otras (Morselli) y destaca una incidencia del 5% 
de epilépticos verdaderos (con convulsiones), 
entre los presos y solo un 5 por mil en las perso-
nas no delincuentes.    Remarca su inicio en los 
jóvenes (la llama la enfermedad de los niños) y 
homologa los accesos de ira de estos y de los 
salvajes con la “iracundia morbosa de los epilépti-
cos” Destaca el predominio de ambas en el sexo 
masculino.   Establece una analogía entre los 
caracteres físicos de los delincuentes y de los 
epilépticos (peso, estatura, capacidad craneana 
anomalías físicas atávicas), llegando a admitir 
que “el epiléptico parece el producto de dos mita-
des de hombres distintos soldadas entre sí”.    La 
ginecomastia, sindactilia, fosita occipital escolio-
sis vertebral, pie pénsil, encefalitis y meningitis 
son todos hallazgos comunes y frecuentes en 
ambos.

Establece analogía de causas para el 
delito y la epilepsia: el alcoholismo, los traumas 
(en términos de traumatismo de cráneo, la menin-
gitis, las enfermedades exantemáticas y febriles.   
En todas las citadas, la epilepsia se agrava y 
aumenta la peligrosidad criminal precipitando 
conductas homicidas a raíz de “los estímulos 
criminales que afloran en estos sujetos y los 
transforman en salvajes”4

Admite una epilepsia psíquica (la conoci-
da hoy en día como temporal) a la que rotula como 
equivalentes psíquicos de la epilepsia.   Destaca 
el caso de un criminal, Medea, que mantenía “la 
mirada en los otros que lo saludaban pero sin 
responder, siendo cuando le acometían los 
accesos violentos, totalmente incontenibles”4.   
Medea era portador de una  epilepsia temporal.

Concluye con una aseveración tajante: “la 
epilepsia no excluye el atavismo, sino que más 
bien lo confirma.   La epilepsia psíquica se revela 
por actos criminosos preferentemente en aquel-
los que están congénitamente predispuestos a 
ella, es decir en aquellos que presentan mayor 
número de caracteres degenerativos, lo cual 

confirma y completa mi teoría del origen epilépti-
co del delito.   La enfermedad, especialmente 
durante el período fetal, alterando el desarrollo 
del Sistema Nervioso Central, haría retroceder al 
individuo a formas automáticas  y psíquicas 
propias de los antepasados”.4

f. Los caracteres biológicos también com-
parten vínculos entre ambos procesos: daltonis-
mo, discromantopsia, zurdez, anisocoria, hiperre-
flexia tendinosa, escotomas, estreñimiento, etc. 
Pero la identidad se manifiesta más claramente, 
para Lombroso, en los caracteres psíquicos.  Hay 
“intermitencia y excesividad contradictorias de los 
sentimiento y de las pasiones que sustituyen a los 
afectos, por lo que pasan indiferentemente del 
odio al amor, de la vanidad a la humildad, del 
cinismo a la excesiva religiosidad”.  

Agrega a lo expuesto la tendencia  a la 
vagancia, la calma y la apatía, el sonambulismo, 
la obscenidad, la precocidad para los placeres 
venéreos, el placer por el alcohol, la necesidad 
automática de destrucción de objetos inanima-
dos, el canibalismo, con un marco intelectivo que 
va desde “el genio al idiota”, son desconfiados, 
irascibles, raros, pocas veces afables, calum-
niadores, litigantes, indiferencia ante el peligro 
que amenaza su existencia. 4

Con todo lo expuesto, edifica un modelo o 
tipo criminal llamado Delincuente Nato que repre-
senta el primer intento fundado científicamente 
de estudio de un modelo de personalidad crimi-
nal.   

Nace a través de ello la Antropología Crim-
inal, primera etapa en el desarrollo de la Crimi-
nología, de corte netamente medico descriptivo y 
anatómico que, como se expresara, sustentaba 
en la existencia de rasgos o estigmas físicos un 
modelo de estudio cuyos integrantes eran consid-
erados como expresión de pertenencia a esa 
especie. 3,5

Al realizar el peritaje de Verzeni, un 
estrangulador con conductas canibalescas,  con-
firmo su hipótesis atávica.   A ello, sumó el caso 
de Medea y de Matto, casos de criminales, epilép-
ticos todos con conducta y agresividad extrema, 
que ingresaban en los supuestos teóricos  plant-
eados. 5

El atavismo y la epilepsia larvada pasaron 
a constituirse como el eje medular de la teoría 

positivista medicolegal y lombrosiana.   Si ese 
individuo hubiera desarrollado como corresponde 
a su condición humana no presentaría esa forma 
criminal: su estancamiento evolutivo determina el 
insuficiente desarrollo y lo limita a las formas 
resultantes. 

Pocas líneas definen con más precisión 
su teoría como las siguientes

   “En sujetos que tienen tal condición, 
eminentemente biológica, se los equipara a 
bestias, animales salvajes o seres despreciables 
que no merecen la consideración de humanos, de 
allí que la ocasión no hace al ladrón, le da opor-
tunidad de expresarse”. 

Solo mucho después se me ocurrió que 
estos caracteres coincidían con los que se le 
atribuyen al loco moral y uníanse a ellos otros 
caracteres que eran patológicos y no atávico.   Los 
accesos coléricos, tan frecuentes en los epilépti-
cos ante cualquier provocación, registran un 
aumento de la presión así, bajo la influencia de la 
cólera, la presión arterial puede aumentar un 
cuarto  desempeñando un importante papel en 
las reacciones violentas.  Como afirmaba Trous-
seau, si un individuo cometía un homicidio sin 
motivo era posible afirmar que había obrado bajo 
la influencia de la epilepsia.   En los ocasionales 
pondero el factor biológico como variable predis-
posicional, difiriendo con Ferri en el origen de la 
fuerza criminal (en el sociólogo el nato tiene una 
fuerza interior y el ocasional una exterior).  Por 
que todos los hombres que sufren un agravio  no 
lo vengan matando al ofensor? Porque todos los 
ofendidos  por adulterio no matan a su mujer?  La 
ocasión no hace al ladrón lo revela.   La ocasión 
no obra por si misma mas que sobre una 
disposición interna del sujeto causada bien por la 
herencia ya por la educación o mejor por una 
combinación de ambas peor en todo caso por la 
acción directa o indirecta del medio ambiente 
social en el cual los antepasados del individuo 
como el mismo desenvolvieron su vida.

El hurto, el incesto, el infanticidio, el parri-
cidio, son actos que hemos encontrado como 
manifestaciones normales entre los pueblos prim-
itivos y entre los salvajes.   Gracias al progreso 
realizado en la evolución del sentido moral, hoy 
son reprobados como delitos  y ya no son cometi-

dos sino por escasos números de individuos a los 
cuales consideramos y tratamos como criminales. 
.  La mala tendencia de estos individuos es una 
consecuencia de su organización física y psíquica, 
la cual es esencialmente diversa a la del hombre 
normal.   En los criminales son naturales estas 
tendencias  Esos retroceso atávicos de la mor-
fología y de la psicología individuales se atribuyen 
comúnmente a la degeneración, que es una 
desviación del tipo normal transmisible a los 
descendientes bajo la forma de tabes hereditaria  
que conduce gradualmente con fenómenos de 
involución a la extinción del individuo y de la espe-
cie.   Efecto y manifestación de causas morbosas 
generales como enfermedades propiamente 
dichas, intoxicaciones, traumas en el individuo, 
sífilis, vejez en los padres, etc. Existen en los 
delincuentes en proporción mayor que en los 
normales, caracteres llamados patológicos tales 
como dientes a manera de sierra, las hernias, las 
asimetrías   La causa primera mas frecuente y 
profunda de la criminalidad (la epilepsia), la enfer-
medad alterando el desarrollo del sistema nervio-
sos central haría retroceder al individuo a formas 
somáticas y psíquicas propias de los antepasa-
dos.   Por consiguiente la epilepsia no es contra-
dictoria con el atavismo sin antes bien lo incluye y 
en efecto hace ya muchísimo tiempo que se has 
observado en los epilépticos hábitos animales 
(ladrar morder)”. -
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Introducción 

Los medios masivos de 
comunicación, el arte, merchandasing, 
ofrecen en bandeja y a quien quiera 
consumir, una tentadora ración de la 
“cultura narco”. Parte de la explicación del 
fenómeno descansa en que el racionalismo 
y cultura consumista imperantes crearon la 
necesidad de la accesibilidad a un mundo 
inmediato del que podamos servirnos con 
premura de sus bienes y confort, en 
detrimento de aquello que tiene que ver con 
deponer los impulsos y mediatizar los fines 
con esfuerzos personales. Las ganancias 
económicas y sociales que provienen del 
narcotráfico, ofrecen la inmediatez en los 
resultados económicos anhelados a todo 
aquel que esté dispuesto a actuar en 
consecuencia. Además, la seducción que 
ejercen las vidas cinematográficas de los 
“patrones”, “capos”, “padrinos” o “jefes” 
encuentra sus razones en las mismas 
personalidades psicopáticas de estos 
personajes. La ley paterna como autoridad 
regidora en las esferas personal y social 
entra en crisis para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Este rumbo parece indicar que un 
sector nuestra sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo novedoso, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan hacia la conformación 
de una nueva subjetividad, un nuevo querer 
ser, el de la urgencia. 

El fenómeno

A nivel regional asistimos a un nuevo 
fenómeno que parece imponérsenos sin 
importar clase social, latitud geográfica, 
edad ni sexo. Nació un nuevo mercado de 
consumo que resulta hijo de nuestro tiempo, 
como toda nueva mercadería que se ofrece 
a los potenciales clientes. Mercado que 
resulta ser el digno representante de la que 
llamaré “cultura narco”.

Podemos consumir de inmediato, si 
lo queremos, indumentaria con la estampa 
del documento de identidad de capos del 
narcotráfico famosos, novelados informes 
periodísticos, exitosas series televisivas y 
películas que tratan sobre la ascendente y 
célebre carrera de narcotraficantes y capos 
mafiosos, desde sus primeros pasos en el 
negocio hasta convertirse rápidamente en 
acaudalados empresarios, e incluso bandas 
latinas musicales que relatan en sus letras, 
las atrapantes aventuras de los padrinos. 

Desde la literatura, surgieron 
auténticos best seller basados en la vida de 
estos personajes y sus empleados y en los 
avatares de carteles enteros, en su guerra 
de unos con otros por obtener la primacía en 
el mercado regional e internacional. 

El mismo público que consume el 
material cinematográfico y literario queda 
embelesado por estas figuras impactantes y 

seductoras, esperando incluso el triunfo en 
sus andanzas. 

Las artes gráficas no escapan a este 
fenómeno, podemos encontrar pinturas y 
grabados que los homenajean a fin de 
rendirles pleitesía y un respetado tributo 
nacido en muchos casos, del 
agradecimiento por la ayuda social recibida, 
otorgamiento de viviendas, donaciones 
monetarias, construcciones de templos, 
bienestar en asistencia para la salud y 
educación, otorgadas a fin de comprar 
voluntades.

Tal es la admiración por el mundo 
criminal que inclusive el Cartel de Cali, hacía 
sonar en su contestador telefónico para 
quien esperaba dejar su mensaje, el tema 
musical The Entertainer, melodía de la 
película estadounidense El golpe, que narra  
la historia de tres estafadores que roban una 
gran cantidad de dinero a un importante jefe 
mafioso, muriendo uno de ellos asesinado 
en el intento. Después del revuelo los 
sobrevivientes unidos a otros estafadores 
preparan «el golpe» que vengará al 
compañero muerto. 

Alonso Salazar (2001) afirma que, 
Pablo Escobar Gaviria admiraba 
profundamente al personaje creado por 
Mario Puzzo, protagonista de El Padrino, Vito 
Corleone, e intentaba seguir los consejos 
que el personaje de ficción profería en 
cuanto a mantener en todo momento una 
actitud sosegada ante el peligro, no perder la 
calma ni extralimitarse de manera impulsiva 
insultando al opositor. Asimismo, Escobar 
denominó Nápoles a la ostentosa hacienda 
de su propiedad situada en el Municipio de 
Puerto Triunfo, Antioquia, República de 
Colombia, en una evidente alusión al famoso 
centro de operaciones de la Camorra 
italiana, la que entre tantos de los negocios 
que la ocupaba, se dedicaba al narcotráfico.

De este modo, se observa de qué 
manera lo cinematográfico se mezcla con la 
realidad, tomando los mismos padrinos, 
rasgos o características de los mafiosos o 
criminales gestados por la industria del cine, 

a los que idolatran, quizás buscando en esa 
admiración, la inmortalidad propia del 
personaje cinematográfico y acaso el olvido 
de la triste realidad socio económica o del 
ambiente socio familiar desfavorable de los 
que provenían.

Maradiaga (2009) refiere que, los 
hechos culturales se entraman con los 
valores vigentes, ello en una sociedad y en 
un determinado momento. En los sectores 
sociales de América Latina donde se instaló 
la narco cultura, se valora, entre otras cosas, 
la bizarra ostentación material, el 
ofrecimiento de fiestas en las que nada se 
escatima, exhibiendo armamento, alhajas, 
automóviles, indumentaria, propiedades, 
tecnología, uso de marcas determinadas de 
electrónica o accesorios, y demás 
demostraciones de poder etc. 

Ellos valen por lo que tienen y cuanto 
más tienen, más valen sus vidas.

Algunos de estos patrones han 
“ayudado” a muchos connacionales 
económicamente, no se esconden, al 
contrario, se vanaglorian de su actividad 
delictual, despertando en el resto de las 
personas un sentimiento dual basado en un 
miedo fundado y un respeto por sus actos 
“caritativos”.

2. La Sociedad de consumo. Parte de 
la explicación

D´Agnone (1999) sostiene que a 
partir de la era industrial, el valor del ser 
humano comenzó a depreciarse en pos del 
tener y de lo que éste verdaderamente 
producía en la sociedad. Mientras tanto, 
hacia la década del 20, Estados Unidos 
transitaba un proceso de profunda recesión, 
por lo que las ventas descendían en pos del 
ahorro de las familias americanas y de los 
inmigrantes europeos llegados al continente 
en situación de pobreza.

La única salida del empresariado, a 
fin de paliar el mal momento económico, fue 
crear la necesidad de los clientes respecto 
de los bienes que producía la industria. 

La estrategia era clara, se debía 
mantener continuamente insatisfecho al 
consumidor, a fin de que continuamente 
deseara adquirir nuevas mercaderías, ello 
en una rueda que no debía tener fin.

La creación artificial de una 
sensación personal de insatisfacción en el 
mercado iba a garantizar una clientela ávida 
de consumir nuevos productos, que 
produjeran más y mejor satisfacción que los 
viejos productos. 

La cultura consumista implicó el 
avasallamiento de los mercados o grupos 
con marketing, modas, productos en serie, 
música, cadenas de marcas de 
indumentaria, locales de gastronomía, entre 
otros.

De este modo se impuso ante la 
sociedad el crédito bancario, el que permitía 
poseer el bien o servicio deseado de manera 
inmediata, constituyéndose como un nuevo 
actor en el escenario del consumo que 
ofrecía placebos a la angustia existencial, 
que la cultura de consumo también creaba.

Esta situación que parece tan 
distante, nacida allá por los años 20 y en el 
país del norte resulta ser lo más natural en 
nuestros días, nacimos y vivimos con ella. A 
la dama se la incita a consumir determinada 
marca de indumentaria, asegurando que así 
se parecerá a la esbelta y admirada modelo 
que la exhibe en las revistas y al caballero se 
lo estimula a adquirir determinado automóvil 
a fin de lograr un  asegurado éxito en el 
plano amoroso, social, etc. 

Claramente el fracaso en estas 
promesas generan una insatisfacción que 
solo puede ser superada a partir de una 
nueva compra de productos, ello incontables 
veces. Está asegurada así la cadena de 
insatisfacción - consumo – insatisfacción.

Lersch (1982) por su parte, desde la 
ciencia humanística, menciona que el 
hombre se ha ido empobreciendo con 
motivo de la mediatización vigente en el 
mundo racional que habita, donde se lo 
interpreta sólo en función del valor utilitario 

del mismo.

El autor marca una clara diferencia 
entre los llamados valores de fin, que 
persiguen el aprovechamiento y utilidad en 
pos de  satisfacer necesidad materiales y 
valores intrínsecos o de sentido, donde 
queda representado el valor de las ideas 
muy por encima del mundo tangible. Los 
fines de sentido son los que enriquecen la 
vida y potencian la existencia.

Ahora bien, hoy lo que 
experimentamos es una mediatización tal en 
la que priman valores de fin que proponen al 
hombre mismo y sus ideas como un mero fin 
hacia otra cosa, relacionada con apoderarse 
del mundo y los bienes materiales, tomarlo y 
dominarlo para someterlo cuanto sea 
posible. El hombre ha quedado reducido a 
un instrumento.

Se consumen ideas, comidas, 
bebidas, marcas, vacaciones, arte, drogas 
ilícitas, medicamentos, y todo aquello que el 
mercado o la industria crea necesario 
tornándolo en una nueva necesidad para el 
consumidor, quien hasta ese momento 
desconocía que lo “necesitaba”.

Este ofrecimiento no es más que una 
manifestación cultural más, entre tantas 
otras, vigentes a través de los años, de la 
primacía de lo urgente, de la obtención de la 
rápida satisfacción constatándose estos 
preceptos en las ofertas de comidas rápidas, 
en el auge de las carreras cortas de las 
universidades, en el aprendizaje de un arte o 
técnica mediante cursos breves, en la 
financiación inmediata o la oferta de “dinero 
ya”, e inclusive en el ámbito de la salud 
mental, donde prevalecen las terapias 
psicológicas breves, tan exigidas por las 
Obras Sociales y Empresas de Medicina 
Privada, a fin de “solucionar” los conflictos 
coyunturales del consultante –quien 
muchas veces no llega a instituirse paciente 
por lo efímero del proceso- y así pasar a otro 
caso en el menor tiempo posible.

La tecnología que tanto nos facilita la 
cotidianidad, los estudios y trabajos, 
tampoco es ajena a esta coyuntura. Los 

mensajes en la telefonía celular 
instantánea, los que si se demoran algunos 
segundos, generan la evidente ira del 
usuario, conjuntamente con la necesidad de 
estar on line y en tiempo real en todo lo que 
podamos, correos electrónicos, mensajes, 
redes sociales, resultan demostrativos de 
esta situación. Cuantas veces rechazamos 
sentarnos en un bar porque carece de wi-fi?

La inmediatez y el mínimo esfuerzo 
en la consecución del bien final es el 
elemento en común de los ejemplos arriba 
mencionados.

Ahora bien, a quienes pone en 
primera plana la narco cultura, no 
personifican valores distintos, sino que son 
el vivo ejemplo del éxito económico 
alcanzado inmediatamente y con el mínimo 
esfuerzo personal.

La vida ostentosa y obscena que 
detentan, muestra de manera descarnada, 
que tomando la autopista rápida que el 
negocio narco propone, lograron resultados 
económicos, admiración, miedo y respeto 
por un sector de la sociedad de tipo 
excepcionales, todo ello sin necesidad de 
esforzarse estudiando o trabajando para 
lograrlo. La misma inmediatez en la 
consecución del efecto buscado por el adicto 
presto a consumir el estupefaciente que 
adquirió. Casi como un milagro. Se desea, se 
tiene; se es si se tiene. Los inútiles caminos 
sinuosos, dificultosos y largos no conducen 
a esto y son una verdadera pérdida de 
tiempo.

No se puede esperar a conseguir lo 
que se necesita, la demora en pos de un 
mejor resultado no está en tela de discusión, 
directamente no hay lugar para ella. Ya sea 
que se trate de mujeres, negocios, poder, 
posiciones sociales, dinero, bienes, etc.

Por lo pronto, podemos decir que hay 
fundadas razones para comprender por qué 
éstos “adinerados triunfadores” narcos 
podrían despertar sentimientos de 
admiración en un sector de la población que 
posee pocas oportunidades de estudiar 
formalmente o aprender un oficio y que 

carece de oportunidades laborales que 
permitan una vida digna.

Pero existen otras personas que 
alcanzaron un nivel socio cultural y 
educacional que les permiten vivir 
dignamente con el fruto de un trabajo 
remunerado y estable, que acceden a los 
sistemas de salud y que han estudiado una 
carrera universitaria que les permitió 
insertarse y escalar socialmente, sin 
embargo ésta parte del estrato social, 
también muestra marcada intriga o 
curiosidad por estos patrones casi como 
aquellos que no gozan de sus mismas 
oportunidades, posiblemente, debido a que 
nacieron y viven en la misma cultura 
capitalista que los primeros y porque 
consumen, más frecuentemente lo que el 
mercado les impone, poseyendo mayor 
disponibilidad de dinero y de acceso al 
crédito. En última instancia el mercado no 
discrimina a sus víctimas.

3. La seducción del personaje en el 
escenario  

El espectador de las series televisivas 
y las películas o el lector de la literatura que 
relata las peripecias de los jefes del 
narcotráfico puede o no vivenciar terror, 
piedad, angustia, pero sin duda, 
experimenta una sensación de purificación o 
purga. Freud (1905-1906) dice que se 
produce en su persona un innegable 
desahogo, se satisface la expectativa o 
anhelo relacionados con igualarse, sentir, 
experimentar el mismo éxito, en suma, ser 
como el protagonista de la historia relatada.

El espectador se identifica con el 
actor o protagonista de determinada novela 
o serie, pero con el beneficio de no ponerse 
en riesgo, ahorrándose los dolores, penas y 
riesgos que debería asumir de concretar en 
la vida real, él mismo, tales aventuras.

El posible pensar que las 
sensaciones que pueden despertar en quien 
mira pasivamente o lee las escenas 
truculentas y despiadadas que los medios 
exhiben, son amortiguadas por la seguridad 
de que es otro el que está ahí y de que su 
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seguridad personal no peligra. Se trataría de 
un mero juego teatral.

Mediante la identificación un yo se 
convierte en otro y lo imita como si lo 
incorporara dentro de sí, tema que se tratará 
en el último apartado. (Grinberg 1978)

Incluso, como se dijo en el primer 
acápite, los jefes narco reales se han 
identificado con personajes de ficción, 
justamente para mantener esa ilusión de 
que no son ellos los que se exponen y ponen 
en riesgo su vida, sino la de otro.

En los casos del cine o literatura 
ocurre la particularidad de que además el 
personaje admirado y protagonista de la 
obra es en sí mismo inmortal ya que, en 
cierto modo son personajes que no mueren, 
sus historias son reproducidas o releídas 
tantas veces como se desee a lo largo de los 
tiempos. Vuelven a vivir en quien lo reviva 
con su mirada.

Ahora bien, cómo funcionan las 
personas que se dedican a vivir del delito 
como recurso estable? 

Sin pretender acabar el tema de la 
psicopatía en cuanto a su descripción 
clínica, etiología o pronóstico, resultará 
pertinente a los fines del presente artículo 
describir algunas de las características de 
dicha patología asociada a los jefes del 
narcotráfico.

Estos personajes denominados 
psicópatas, incluidos en los Trastornos 
Asociales de la Personalidad, detentan un 
encanto superficial y externo y un 
egocentrismo patológico, son locuaces 
manejan a las personas como si fueran 
simples cosas, por lo que se desprende que 
son incapaces de sentir amor. Estos 
personajes cosifican a las personas y 
jerarquizan a los objetos, los únicos que 
valen en su escala de prioridades. Son 
siempre presuntuosos y mentirosos y se 
asocian al trastorno de personalidad 
paranoide, resultando típica la triada 
antisocial-sádico-pasivo/agresivo.

Se considera que un atributo 

esencial es la disfunción afectiva en el 
ámbito interpersonal. Todo ello con un deseo 
de dominio agresivo de las personas y las 
situaciones sin experimentar ansiedad, 
culpa o angustia.

Hare (1993) manifiesta que: 

Los psicópatas tienen una visión 
narcisista de la vida. Se creen el centro del 
universo, seres superiores a los que se 
debiera permitir vivir según sus propias 
normas. «No es que yo no cumpla la ley 
—decía uno de ellos— Es que sigo mis 
propias leyes. Estas nunca las he violado.

Los psicópatas poseen una 
grandilocuencia en su personalidad muchas 
veces espectacular, no es extraño ver que 
durante su propio juicio, desprecian a su 
abogado y solicitan patrocinarse a sí 
mismos. Tienen un comportamiento 
netamente arrogante, se muestran siempre 
seguros de ellos mismos, dogmáticos, 
dominantes y pedantes. Les encanta 
demostrar, tener poder y control sobre los 
otros, ostentan fatuidad en todo lo que 
hacen. A pesar de lo antedicho o a causa de 
ello, muchas personas los creen individuos 
carismáticos o atrayentes.

Los psicópatas piensan que sus 
habilidades les permitirán alcanzar 
cualquier objetivo que se propongan. Si se 
dan las circunstancias necesarias, como el 
momento indicado, la víctima justa y una 
dosis de buena suerte, creen que triunfarán 
sin lugar a dudas. 

No contemplan en absoluto la 
posibilidad de ser apresados, son 
imaginativos y engañadores, cuando se los 
increpa por el descubrimiento de sus 
mentiras, hábilmente intentan llevar al 
interlocutor a un terreno que ellos manejan 
para que la mentira suene verosímil o bien al 
punto de confundirlo o seducirlo, 
divirtiéndose inclusive en tal situación.

Los psicópatas son amorales y en 
ellos se evidencia inafectividad, 
impulsividad, inadaptabilidad e 
incorregibilidad. (Silva & Torre, 2003, p. 247)
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Los psicópatas son exitosos a la hora 

de mentir, calcular fríamente, defraudar, 
timar, estafar y manipular a los demás y no 
se sienten culpables al hacerlo. Se 
describen a sí mismos orgullosamente como 
artistas del fraude. Para ellos el mundo se 
divide en dos, «los que dan y los que toman», 
depredadores y víctimas, y sostienen que 
serían muy tontos si no tomasen ventaja de 
las debilidades del otro, a quienes 
desprecian. Muestran una astucia única a la 
hora de descubrir las debilidades ajenas y 
así valerse de ellas en su propio beneficio.

Estas son algunas de las tantas 
características que describen a la 
personalidad psicopática, que detentan los 
capos del narcotráfico, los miembros de la 
mafia en general y muchos que despliegan 
la actividad delictual como modo de vida. 
Ellos conocen  perfectamente el daño que 
generan, solo que no les importan los 
medios usados para llegar al objetivo final, 
actúan sin remordimientos. Son organizados 
y estrategas y planifican los golpes que 
darán.

Lo cierto es que ellos buscan, en sus 
actos impulsivos, conseguir placer, 
satisfacción o mitigar una sensación 
molesta, por lo que siempre actúan sin 
importarles el futuro ni el pasado, sino solo 
el momento, por ello deciden 
impulsivamente; lo que al inexperto 
espectador, puede parecerle una 
personalidad temperamental y de rápidas 
tomas de decisiones, resultando en 
realidad, justamente lo contrario. 

Cuando se encuentran en escena 
desplegando toda su maestría para el mal, 
no resulta extraño, que sus espectadores 
queden seducidos por tales rasgos, incluso 
admirando y envidiando cierta “picardía” 
para lograr las cosas, de la que ellos 
carecen.

4. Conclusiones psicopatológicas. 
¿Un nuevo ideal del yo? 

Asistimos a un fenómeno en el que la 

función de la ley paterna, que aseguraba la 
instauración de los preceptos morales en las 
esferas personal y social entra en crisis y 
desaparece para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Ello, solo deviene a partir de una 
rotunda claudicación de la función paterna y 
sus sustitutos.

Parte de la sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo distinto, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan a la conformación de 
una nueva subjetividad, un nuevo querer ser, 
el de la urgencia. 

Grinberg (1978) señala al proceso de 
identificación, cuyo efecto es el emanado del 
sepultamiento del Complejo de Edipo, como 
el conjunto de operaciones que determinan 
el proceso de estructuración del yo 
basándose en la selección, inclusión y 
eliminación de elementos provenientes de 
los objetos externos, de los objetos internos 
y de partes de sí mismo. Es el resultado de 
un conjunto de procesos que abarcan 
distintos fenómenos relativos a la 
internalización y externalización.

Gracias a la identificación con otro 
significativo, un yo se convierte en ese otro; 
comportándose en algunos aspectos, del 
mismo modo; lo imita. En definitiva, cuando 
un niño se identifica con su padre, quiere ser 
como él. 

Esto es lo que Freud, en su segunda 
teoría denominó ideal del yo, es un modelo 
al que el sujeto intenta adecuarse para 
cumplir con las aspiraciones morales, 
asimismo, regula los sentimientos de culpa y 
autoestima. Implica desarrollar un estudio 
superior para llegar a la posición anhelada 
dentro de una profesión, por ejemplo, lo cual 
indefectiblemente implica tiempo y esfuerzo 
personales.

Ahora bien, para que el proceso se 
desarrolle debe inevitablemente ejercer su 
presencia el padre o quien haga las veces de 
él en su doble función, la de prohibición y la 

de modelo a seguir. Si ese padre, está 
ausente o abandona esta empresa antes de 
tiempo, no hay con quien ejercer esta 
identificación, se genera el terreno fértil 
para la internalización de figuras que hacen 
las veces de la original ausente. 

Hablamos de “padrinos, capos, 
jefes…”, personajes que encarnan al poder 
socio económico impuesto a partir del terror 
y la dominación social y a quien se los 
admira, los que otorgan al menos un modelo 
a copiar, el cual, encaja inmejorablemente 
con el mensaje social imperante de deber 
obtener éxito económico urgente. 

La ausencia de políticas públicas 
estables respecto de necesidades básicas 
de la sociedad, las crisis institucionales 
crónicas, la ausencia de sostén afectivo y 
limitante familiar y escolar, la decadencia de 
las instituciones en las que alguna vez se 
confió la seguridad, la ausencia de figuras 
significativas contra las que valga la pena 
rivalizar, la ausencia de iguales 
oportunidades parta todos los ciudadanos, 
son algunos ejemplos de claudicación de la 
función paterna.  

Puede concluirse que el ideal 
colectivo propuesto en la cultura narco, 
ocupó el lugar de las figuras representativas 
por abdicación de éstos mismos a su función 
natural. A partir de estos razonamientos, 
podría imaginarse que si enunciáramos, a 
modo de precepto, la prohibición y el ideal 
que se así instauran, sonaría la siguiente 
expresión: “tu deberás ser…exitoso…(como 
el padre/padrino) y no tienes derecho 
a…demorarte en ello (como el 
padre/padrino)”. 

Por qué se admirará entonces a estos 
capos, los que en su mayoría tuvieron un 
final nada envidiable, resultando 
extraditados, asesinados luego de ser 
perseguidos por ejércitos enteros, 
traicionados por socios, enjuiciados y 
cumpliendo largas condenas, etc.?

Estimo que la respuesta tiene 
muchas aristas pero una primera 
aproximación a ella es que sencillamente 
ellos, gracias a su personalidad asocial y 
pese a sus trágicos finales, lo lograron. 
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INTRODUCCION

En la actualidad, pocos temas de impacto 
social poseen tanta trascendencia como el delito 
y la conducta criminal.   Este problema condiciona 
el humor y la impresión de los habitantes de una 
ciudad o región, modifica las leyes según los 
puntos de vista imperantes, y hasta tiene deriva-
ciones políticas y eleccionarias.   A punto tal se 
observa esta afirmación que, los medios de comu-
nicación difunden noticias de hechos delictivos y 
hasta se especializan en ellos, creando 
programas y estilos periodísticos de popularidad.   
Refuerza lo expresado los juicios de valor que, 
sobre conductas y sobre imputados, se vierten 
mucho antes de que la Justicia pueda analizar la 
acción disvaliosa: su capacidad para comprender 
la criminalidad del acto y dirigir, en consecuencia, 
sus acciones.   Dicho desde otra expresión: los 
medios, la sociedad y las circunstancias coyun-
turales, juzgan mucho antes que los tiempos proc-
esales (juicios en muchos casos irrevocables y 
que no atienden a las justificantes biológicas o 
legales), condenan más drásticamente y adoptan 
soluciones espartanas a problemas complejos. 

Lo cierto es que el análisis de la conducta 
criminal, del delincuente y sus motivaciones, es 
un suceso relativamente cercano en el tiempo, 
cuesta pensar que un problema tan antiguo como 
el delito se haya comenzado a observar hace 
apenas 130 años con un juicio científico.   Recién 
en 1876, el mundo académico y jurídico conocían 
la primera obra relativa al tema, emanada de la 
experiencia de un médico de prisiones, César 
Lombroso, que genera un viraje irreversible al 
estudio del delito: estudiar al autor del hecho 

pasa a ser la premisa, entendiéndolo a este como 
un ser biológico de patrimonio y estudio de la 
Ciencia.   Vale decir, Lombroso lleva un conflicto 
del Derecho al ámbito de la Medicina (específica-
mente de la Antropología Medicolegal) y lo trans-
forma en un problema médico forense.   Con este 
autor, nacerá la Criminología y, sin duda, una 
manera de ver y pensar que aún hoy tiene vigen-
cia y aceptación popular.

DESARROLLO

El siglo XIX representa el punto de partida 
para un nuevo enfoque científico.   No porque en 
etapas anteriores no existiera el interés por el 
mundo de la ciencia, sino porque este comienza a 
tener una forma más precisa y exigente.   Si se 
considera que la Teoría de la Generación 
Espontánea es desvirtuada con los trabajos de 
Redi y Spallanzani no mucho tiempo antes de los 
primeros pasos del positivismo científico, cabe 
rescatar la mayúscula importancia que tendrá, 
para todas las ramas de la ciencia, este período.   

La Criminología no es ajena a tal 
conclusión, no solo se edifica en relación a ello, es 
mucho más, nace a la consideración del Derecho 
y de la Medicina en esta etapa.   De allí el interés 
de este trabajo en puntualizar el desarrollo históri-
co del positivismo en la Medicina Legal y particu-
larmente en la Criminología.

ANTECEDENTES

Desde que el hombre habita la faz de la 
Tierra, expresó conductas que vulneraban la 
integridad física de sus semejantes y las propie-
dades de ellos.   El instinto gregario o social lo 
llevó a integrarse en grupos afines y así generar 
comunidades.    La necesidad de normas surge 
como parte de un consenso de convivencia, quien 
dañara a su prójimo será castigado, no tanto por 
una normativa sino por disposición de fuerzas y 
deidades que pretendían reglar la convivencia de 
sus protegidos.   Así los dioses castigaban con 
condenas físicas (muerte o lesiones) las incon-
ductas que dificultaban la convivencia.   Esa 
misma creencia religiosa permitía aplicar las 
sanciones aceptadas por todos y así restaurar el 
orden.

Con del Código de Hammurabbi nace la 
primera codificación significativa de la Historia.   
Ella impone un castigo con un sentido (primitivo 
quizás, pero notable) de ejemplificación según el 
daño ocasionado.   Es más, este Código expresa 
un esbozo de proporcionalidad de pena (según el 
tipo de víctima, el responsable del daño debía 
resarcir el mismo con dinero, con su vida o acorde 
al resultado de su acción).   Hoy en día no serían 
aceptables las formas punitivas que implementa-
ba pero representa, sin dudas la primera elabo-
ración de castigos con proporcionalidad a la 
afrenta presente.

Con el tiempo, las Ordalías o Juicios de 
Dios creaban a la llamada “madre de todas las 
pruebas”, la confesional. Para evitar ser sometido 
a pruebas físicas que por sus condiciones no iba 
a poder superar (caminar sobre brasas encendi-
das sin presentar daño en la piel) el sujeto confes-
aba el pecado cometido y se retractaba de él.   En 
caso de no hacerlo, la misma prueba tenia 
entidad de confesión, así se asignaba culpabili-
dad y con ella, el castigo pertinente.   No interesa-
ba aquí las motivaciones que el infractor hubiera 
tenido, si es que le cabía la responsabilidad de lo 
que se le acusaba.

En el plano penal, las leyes Carolinas, 
implementadas por el Emperador Carlos V (Carlos 
I de España) marcaban un avance en la inter-
pretación de los delitos.1

Para ese entonces, las codificaciones 
civiles (encargadas de regular la convivencia de 
particulares y de estos con el Estado) se encontra-
ban mucho más evolucionadas (Código Justiniano 
en Roma, las Partidas de Alfonso El Sabio, y otras) 

pero no incursionaban en el plano de lo penal.   
Incluso siglos después, en Argentina, por ejemplo, 
Dalmacio Vélez Sarsfield, inspirado en las 
mejores codificaciones civiles existentes (Código 
Napoleónico, Esbozo de Freitas en Brasil, Código 
de Baviera, etc.) habla de la evaluación del resar-
cimiento en función de la “naturaleza de las 
obligaciones emanadas de circunstancias de 
persona, tiempo y lugar” marcando un codex 
precursor (varias legislaciones civiles en Latino-
américa se respaldan en el Código Civil Argenti-
no).   En comparación con la Codificación Penal 
(que data de 1922), la normatización civil ante-
cede en 50 años a aquella.  

La necesidad de regular la convivencia y 
el control punitivo del Estado no era, para ese 
momento fundamentado en un proceso místico 
religioso (como en la primera fase), o en un ejerci-
cio de autoridad eclesiástica (como la Inquisición, 
las Ordalías) sino que requería establecer 
sanciones para aquellos que infringen lo prohibi-
do protegiendo así a un bien jurídico tutelado  
(derecho) afectado.

Recién en 1764, se impone un criterio de 
proporcionalidad penal más apropiado (base de la 
evaluación moderna) pero siempre vinculada a 
una ley previa sin la cual “nula pena sine lege” (no 
hay pena sin ley previa).  Este aporte, que efectuó 
en forma anónima en un principio un ignoto italia-
no llamado Cesare Bonesana, conocido en el 
futuro como el marqués de Beccaria, sienta las 
bases de la futura Escuela Clásica la cual obser-
vará un aspecto capital en su doctrina: el sujeto, 
autor de un delito es siempre un sujeto sano, 
como goza del libre albedrío tiene capacidad de 
optar entre el bien y el mal, y si su elección es esta 
última, es responsable moralmente por el daño 
cometido.   La sanción tiene que estar descripta 
previamente (sin pena no hay delito) y su monto 
(prisión, multa, inhabilitación o reclusión) debe 
ser proporcional a la magnitud del daño ocasiona-
do (criterio de proporcionalidad de la pena)   

Esta teoría encontrará a su principal 
objeción en el siglo XIX, a la luz de los descu-
brimientos científicos, cuando el modelo de estu-
dio de la Medicina se traslada de lo anatómico 
descriptivo a las formas tisulares y hasta celu-
lares (Virchow, Malpighi, por ejemplo) y así se 
plantea un enfoque diametralmente opuesto a la 
concepción citada.   

Cuando Charles Robert Darwin plantea al 

mundo su Teoría de la Evolución de las Especies, 
le da un impulso irreversible al nuevo modo de 
pensar en ciencia: positivismo, que, si bien surge 
el lo filosófico con Saint Simon y, muy especial-
mente con Comte, pasa a ser protagonismo puro 
de la ciencias médicas y físicas.   Para entonces, 
la avidez de las observaciones, descubrimientos y 
estudio se centró en el hombre como ser biológico 
y así el efecto dominó en esta materia dominará 
toda la segunda mitad del siglo XIX.  

El impacto del positivismo en Medicina 
inició a la Medicina Moderna creando especiali-
dades, entre ella la Criminología (como muestra 
de ello basta la expresión del jurista español Luis 
Jiménez de Asúa quien afirmara: “la Criminología 
es hija de la Medicina Legal aunque luego la 
secuestrara la Sociología”). 2

LOMBROSO: SU OBRA

Llegado a este punto, se debe considerar 
la figura de Cesare Lombroso.   Hijo de Aaron Lom-
broso y Zefora Levi, ambos de origen hebreo, 
nació en Verona (cuando esta pertenecía al impe-
rio austrohúngaro), el 6 de noviembre de 1835.   
Recibido de médico en la Universidad de Pavía, se 
dedicó a estudiar el fenómeno del cretinismo 
presentando un trabajo que trata sobre la “Influ-
encia de la civilización sobre la locura y de la 
locura sobre la civilización”, y que puede ser inter-
pretado como el esbozo de su teoría positivista. 

A partir de 1971 se dedica de lleno al 
estudio del delincuente facilitado por su tarea 
como Médico de Prisiones en Pesaro, observando 
lo que, hasta el momento, no había sido analiza-
do: la necesidad de un estudio sobre el autor de la 
infracción a través de la Medicina Legal, el objeto 
de estudio de la conducta criminal debe ser el 
criminal en sí, dejando el delito para los juristas.   
Sentaba con ello las bases de la futura Crimi-
nología, originando una nueva línea de estudio, 
un nuevo objeto de interés y la introducción del 
método científico.

El clivaje irreversible en este ámbito que 
brinda Lombroso con su obra “L’ uomo delin-
cuente” (1876),  no tendrá marcha atrás.   A ella 
se sumará L’ uomo genio (1889), Medicina Legal, 
Medicina Legal de las alienaciones mentales 
(1863), La escuela criminológica (1890),  

Ese aporte, se  agrega a la elaboración de 
una clasificación delincuencial, la primera en su 
género que explica la conducta y motivación de 
los diferentes tipos de criminales.

   Se lo reconoce por ello como el Padre de 
la Antropología Criminal, la primera fase del Posi-
tivismo Criminológico y, con justo mérito, como el 
Padre de la Crminología. 3

TIPOLOGIA CRIMINAL: ANTROPOLOGIA 

Lombroso aplica el método científico en 
toda su extensión: la observación como punto de 
partida le permite plantear la hipótesis que “dem-
uestra” con los resultados obtenidos en su tarea.   
Evaluando el resultado de la autopsia que practic-
ara sobre uno de los más violentos criminales de 
la región, el calabrés Gaetano Vilella, que a los 
sesenta años había fugado del penal y había ofre-
cido feroz resistencia a los carabineros, observó la 
presencia de una anomalía anatómica occipital 
que denominó quinta foseta, foseta occipital o 
foseta media, en lugar de la cresta occipital habit-
ualmente descripta para esa ubicación medial. (1, 
3)   Este hallazgo, que en rigor de verdad no 
excedía la condición de variable étnica no profun-
dizada por los anatomistas franceses de cuyos 
textos se basaba el estudio anatómico europeo 
vigente para la época, le sirvió como punto de 
partida para la formulación de su teoría.   Si un 
sujeto tan peligroso y violento como Vilella, posee 
un rasgo anatómico diferente a lo descrito habit-
ualmente, este rasgo debería estar unido a su 
conducta criminal, forma parte de una consti-
tución delincuencial y, por ello, posee una condi-
ción de inmodificable.

Su conclusión ofrecía severas dificulta-
des, la única forma de determinar la condición 
criminal de un individuo, surgía necesariamente 
con la autopsia, lo cual era en extremo tardío y ya 
hubiera cometido los crímenes que merecieron su 
condena.   

Este hallazgo de la foseta media no es 
más que el punto de partida para su estudio crimi-
nológico: observando otros signos netamente 
antropomórficos podía inducir la condición delin-
cuencial del sospechoso.   Esas expresiones mor-
fológicas eran visibles sin necesidad de recurrir a 
la necropsia, se presentaban con tanta habituali-
dad como el signo precursor y su ventaja estriba-

ba en su “portación”.   

En su texto Medicina Legal, Tomo I, 
Lección IV, página 38, Punto II, bajo el título de 
“Atavismo y morbosidad del delito y del delin-
cuente”4 expresa: 

“La antropología criminal ha reconocido 
pues, en el hombre delincuente, máxime en su 
tipo más característico, una multitud de carac-
teres anormales, muchos de los cuales tienen 
una significación atávica, por cuanto reproducen 
las formas propias de los antepasados del 
hombre, aún de los prehumanos: como por ejem-
plo entre los caracteres anatómicos la fosita 
occipital, la mandíbula voluminosa, los pómulos y 
lo senos frontales salientes la estenocrotafia, etc. 
y entre los caracteres funcionales, la zurdez moto-
ria (sic) y sensorial, la hpioestesia, la analgesia, la 
sensibilidad meteórica y magnética …. Y como 
quiera que a estos caracteres atávicos se asocian 
manifestaciones y tendencias criminosas, y estas 
son, según hemos visto, normales y  frecuentísi-
mas en los animales y en los pueblos primitivos y 
salvajes, es lícito concluir que también en los 
criminales son naturales estas tendencias en el 
sentido en que dependen  de su organización 
análoga  por inferioridad de estructura y de 
funciones físicas y psíquicas  a las de los pueblos 
primitivos y los salvajes y, algunas veces a las de 
los animales.”

Esta descripción le lleva a concluir en la 
creación de algo mayor a un biotipo particular: 
modelo con características definidas, surge la 
figura del DELINCUENTE NATO 1, 3.  Se trata de 
aquel individuo que ha nacido con una carga 
predestinada para delinquir, y que merecía ser 
observado de manera diferente al resto de los 
sujetos.   Su condición de delincuente viene acar-
reada en forma hereditaria, lo acompaña desde el 
nacimiento hasta la muerte y es irreversible.   
Esos rasgos eran patrimonio de un ser que 
rememoraba las formas siminanas (el aspecto de 
su cara, la longitud de sus extremidades, la 
tendencia y similitud con las formas animales, 
etc.), que carecía de poder de freno a sus expre-
siones instintivas básicas con lo cual se expresa-
ba como un salvaje en el sentido literal del térmi-
no.   Su similitud en formas y conductas con los 
primates inferiores será remarcada permanente-
mente  por Lombroso en su obra, como modo de 
reafirmar la pertenencia a estratos evolutivos 
inferiores por parte del criminal.

 En el contexto descriptivo que define al 
delincuente nato, incluye, además:

1. condiciones anatomopatológicas 
del cráneo y cara tales como capacidad craneana 
menor – medida con perdigones de plomo -, longi-
tud facial mayor, mayor profusión de la arcada 
dentaria inferior comparada con la superior, maxi-
lar inferior de mayor peso, mayor anchura (mo-
tivada según esta postura por la repetición de 
gestos especiales de hombre que ejecutan una 
actitud de venganza o por odio), orejas en forma 
de asas, nistagmus lateral, labios gruesos, en los 
homicidas y autores de estupro, y delgados en los 
estafadores; caries precoz, ausencia de tercer 
molar, cabellos negros, rara vez se observa calvi-
cie, precocidad y profundidad de las arrugas, 
senos frontales prominentes.   Los ladrones 
tienen una movilidad notable de la cara y de las 
manos  el ojo pequeño a menudo oblicuo, las 
cejas pobladas y juntas, la nariz torcida y chata, 
escasez de barba, la frente pequeña. , los homici-
das habituales tiene la mirada vidriosa, fría, 
inmóvil, a veces sanguínea, la nariz con frecuen-
cia aguileña, curva o semejante al pico de las aves 
de rapiña,  voluminosa, mandíbulas robustas  
orejas largas  cabellos crespos, pómulos anchos.   
Incluso hace una confirmación empírica del tipo 
criminal por los proverbios: al hombre rojo y a la 
mujer barbuda desde lejos se les saluda (omo 
rosso e femmina barbuta da lontan xe megio la 
salutta), líbrate de quien se ríe y mira para arriba  
y de los ojos pequeños y muy móviles( guardati da 
chi ride e guarda in là e dagli occhi piccoli e molto 
mobili).mejor es vender un campo y una casa que 
tomar una mujer de nariz remangada (megio 
vender un campo e una ca che tor una dona del 
naso lèva).Considera que el pueblo no ha llegado 
a estos resultados de un golpe sino por fuerza de 
adquisiciones estratificadas por espacios de 
muchas generaciones. 4

1. de la estatura (los honrados super-
an a los que no lo son en proporción 1.2 a 0, los 
salteadores y ladrones tienen la estatura mas alta 
y los mas bajos son los autores de estupro y los 
incendiarios,) 4

2. el peso (el peso también es superi-
or al de los normales) 4 

3. del tórax (perímetro torácico mayor, 
insuficiencias valvulares cardiacas, vértebras y 
costillas supernumerarias  o ausencia de ellas), 4

4. genitales (anomalías en genitales 
de tipo criptorquidia hidrocele, varicocele, fimosis, 
hipospadia y atrofia testicular), 4

5. de las extremidades (pies planos, 
manos gruesas, largas en ladrones, estupradores 
rateros y estafadores, anomalías en los surcos 
palmares que adoptan rasgos simiescos) 4.

La presencia de todas estas anomalías 
modifica la fisonomía.   Parafraseando a Vidocq,  
el creador de la Suretè o Policía de Investiga-
ciones de Francia, “ocultad, si queréis su cara, 
que yo los conozco por sus ojos”. 3

El poseedor de estos poco agraciados 
rasgos, merece su inclusión en el llamado por 
Lombroso, tipo criminal, definido además de su 
antropomorfismo, por los tatuajes, insensibilidad 
moral, degeneración, atavismo, epilepsia, carac-
teres funcionales y psíquicos

En relación a los otros puntos, se debe 
acotar: 

a. El tatuaje es, para el padre de la Crimi-
nología, uno de los caracteres más singulares del 
hombre primitivo, marca el estilo de vestimenta, 
su atracción sexual, el distintivo nobiliario, o crimi-
nal que posee, asociando en sus formas repre-
sentaciones relativas a la muerte y al tipo de 
delito tales como formas fálicas en violadores, 
armas en homicidios, siendo expresión todas 
ellas, de su instinto criminal, 

b. La psicología del delincuente también 
es diferente a la normalidad, por presentar insen-
sibilidad moral (ausencia de “sentimiento de com-
pasión por las desgracias ajenas”, desprecio de la 
vida propia y ajena, con formas pasionales tales 
como la vanidad, venganza,  crueldad, tendencias 
al consumo de vino y a los juegos de azar, a las 
orgías, irreligiosidad).  

c. Degeneración: En el contexto de la 
evolución, el delincuente representa un 
estancamiento en el desarrollo, es producto de 
una involución, se convierte de tal forma en un ser 
atávico.   Deja de ser un hombre que, desde su 
libre albedrío, elige el camino del delito y pasa a 
ser un predeterminado biológicamente, un degen-
erado (término que utiliza reiteradamente en 
términos de desviación del tipo normal trasmisi-
bles a los descendientes “bajo la forma de tabes 
hereditaria” que lo lleva a la extinción del sujeto y 

de la especie).

d. En relación al atavismo (esa pauta 
regresiva evolucionista), lo concilia con la morbo-
sidad en términos de enfermedad mental y muy 
especialmente como “suspensión del desarrollo”, 
la cual se ve en el delincuente en mayor propor-
ción a los normales (rasgos patológicos tan 
amplios como hernias, dientes en sierra, osteo-
mas, etc.).   

Admite además, atavismo por rasgos 
psicológicos que determinan refractariedad para 
el trabajo metódico y la impulsividad, aceptando 
en esta última la prioridad en la manifestación 
criminal, debido a que los sentimientos y concep-
tos morales disminuyen su influencia cuanto 
mayor fuera la impulsividad

e. No obstante, si hay una patología que 
influye en el delincuente y que determina su 
condición, esa es la epilepsia.   Sobre ella afirma 
que “hace retroceder al individuo a formas 
somáticas y psíquicas propias de sus antepasa-
dos (hábitos de ladrar, morder)”. 2

Obviamente, el conocimiento que, para su 
época se tenía de la epilepsia era todavía muy 
primitivo: desde un episodio con repercusión 
política como era para los romanos (la anulación 
de los comicios senatoriales frente a crisis convul-
sivas o “crisis comiciales”) hasta fenómenos de 
posesión demoníaca en la Edad Media para termi-
nar en un trastorno desconocido e intratable 
hasta los trabajos de Jackson, la epilepsia llevaba 
consigo manifestaciones corporales bruscas, que 
recordaban la violencia en la manifestación agre-
siva del delincuente.

Al respecto, dice en la Lección XIII, pag. 
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“…la epilepsia funde a ambos (se refiere 
al delincuente nato y al loco moral) en una gran 
familia natural.   Verdaderamente para quien no 
vea en la epilepsia más que el acceso convulsivo 
o todo lo más la privación y los vértigos, esta iden-
tificación parecerá la cosa más absurda del 
mundo.  Mas por el contrario para admitirla basta 
reconocer las varias formas morbosas tan diver-
sas entre sí pero sin embrago todas ellas aprecia-
das como de naturaleza epiléptica en atención a 
su común mecanismo genético.  Las pruebas de 

esta identificación las he sacado ante todo de la 
estadística y después de examen antropológico y 
de la comparación del mecanismo que interviene 
en estos individuos para la realización del acto 
criminosos mecanismo que corresponde perfect-
amente al de su acceso epiléptico” 

Admite una casuística coincidente con 
otras (Morselli) y destaca una incidencia del 5% 
de epilépticos verdaderos (con convulsiones), 
entre los presos y solo un 5 por mil en las perso-
nas no delincuentes.    Remarca su inicio en los 
jóvenes (la llama la enfermedad de los niños) y 
homologa los accesos de ira de estos y de los 
salvajes con la “iracundia morbosa de los epilépti-
cos” Destaca el predominio de ambas en el sexo 
masculino.   Establece una analogía entre los 
caracteres físicos de los delincuentes y de los 
epilépticos (peso, estatura, capacidad craneana 
anomalías físicas atávicas), llegando a admitir 
que “el epiléptico parece el producto de dos mita-
des de hombres distintos soldadas entre sí”.    La 
ginecomastia, sindactilia, fosita occipital escolio-
sis vertebral, pie pénsil, encefalitis y meningitis 
son todos hallazgos comunes y frecuentes en 
ambos.

Establece analogía de causas para el 
delito y la epilepsia: el alcoholismo, los traumas 
(en términos de traumatismo de cráneo, la menin-
gitis, las enfermedades exantemáticas y febriles.   
En todas las citadas, la epilepsia se agrava y 
aumenta la peligrosidad criminal precipitando 
conductas homicidas a raíz de “los estímulos 
criminales que afloran en estos sujetos y los 
transforman en salvajes”4

Admite una epilepsia psíquica (la conoci-
da hoy en día como temporal) a la que rotula como 
equivalentes psíquicos de la epilepsia.   Destaca 
el caso de un criminal, Medea, que mantenía “la 
mirada en los otros que lo saludaban pero sin 
responder, siendo cuando le acometían los 
accesos violentos, totalmente incontenibles”4.   
Medea era portador de una  epilepsia temporal.

Concluye con una aseveración tajante: “la 
epilepsia no excluye el atavismo, sino que más 
bien lo confirma.   La epilepsia psíquica se revela 
por actos criminosos preferentemente en aquel-
los que están congénitamente predispuestos a 
ella, es decir en aquellos que presentan mayor 
número de caracteres degenerativos, lo cual 

confirma y completa mi teoría del origen epilépti-
co del delito.   La enfermedad, especialmente 
durante el período fetal, alterando el desarrollo 
del Sistema Nervioso Central, haría retroceder al 
individuo a formas automáticas  y psíquicas 
propias de los antepasados”.4

f. Los caracteres biológicos también com-
parten vínculos entre ambos procesos: daltonis-
mo, discromantopsia, zurdez, anisocoria, hiperre-
flexia tendinosa, escotomas, estreñimiento, etc. 
Pero la identidad se manifiesta más claramente, 
para Lombroso, en los caracteres psíquicos.  Hay 
“intermitencia y excesividad contradictorias de los 
sentimiento y de las pasiones que sustituyen a los 
afectos, por lo que pasan indiferentemente del 
odio al amor, de la vanidad a la humildad, del 
cinismo a la excesiva religiosidad”.  

Agrega a lo expuesto la tendencia  a la 
vagancia, la calma y la apatía, el sonambulismo, 
la obscenidad, la precocidad para los placeres 
venéreos, el placer por el alcohol, la necesidad 
automática de destrucción de objetos inanima-
dos, el canibalismo, con un marco intelectivo que 
va desde “el genio al idiota”, son desconfiados, 
irascibles, raros, pocas veces afables, calum-
niadores, litigantes, indiferencia ante el peligro 
que amenaza su existencia. 4

Con todo lo expuesto, edifica un modelo o 
tipo criminal llamado Delincuente Nato que repre-
senta el primer intento fundado científicamente 
de estudio de un modelo de personalidad crimi-
nal.   

Nace a través de ello la Antropología Crim-
inal, primera etapa en el desarrollo de la Crimi-
nología, de corte netamente medico descriptivo y 
anatómico que, como se expresara, sustentaba 
en la existencia de rasgos o estigmas físicos un 
modelo de estudio cuyos integrantes eran consid-
erados como expresión de pertenencia a esa 
especie. 3,5

Al realizar el peritaje de Verzeni, un 
estrangulador con conductas canibalescas,  con-
firmo su hipótesis atávica.   A ello, sumó el caso 
de Medea y de Matto, casos de criminales, epilép-
ticos todos con conducta y agresividad extrema, 
que ingresaban en los supuestos teóricos  plant-
eados. 5

El atavismo y la epilepsia larvada pasaron 
a constituirse como el eje medular de la teoría 

positivista medicolegal y lombrosiana.   Si ese 
individuo hubiera desarrollado como corresponde 
a su condición humana no presentaría esa forma 
criminal: su estancamiento evolutivo determina el 
insuficiente desarrollo y lo limita a las formas 
resultantes. 

Pocas líneas definen con más precisión 
su teoría como las siguientes

   “En sujetos que tienen tal condición, 
eminentemente biológica, se los equipara a 
bestias, animales salvajes o seres despreciables 
que no merecen la consideración de humanos, de 
allí que la ocasión no hace al ladrón, le da opor-
tunidad de expresarse”. 

Solo mucho después se me ocurrió que 
estos caracteres coincidían con los que se le 
atribuyen al loco moral y uníanse a ellos otros 
caracteres que eran patológicos y no atávico.   Los 
accesos coléricos, tan frecuentes en los epilépti-
cos ante cualquier provocación, registran un 
aumento de la presión así, bajo la influencia de la 
cólera, la presión arterial puede aumentar un 
cuarto  desempeñando un importante papel en 
las reacciones violentas.  Como afirmaba Trous-
seau, si un individuo cometía un homicidio sin 
motivo era posible afirmar que había obrado bajo 
la influencia de la epilepsia.   En los ocasionales 
pondero el factor biológico como variable predis-
posicional, difiriendo con Ferri en el origen de la 
fuerza criminal (en el sociólogo el nato tiene una 
fuerza interior y el ocasional una exterior).  Por 
que todos los hombres que sufren un agravio  no 
lo vengan matando al ofensor? Porque todos los 
ofendidos  por adulterio no matan a su mujer?  La 
ocasión no hace al ladrón lo revela.   La ocasión 
no obra por si misma mas que sobre una 
disposición interna del sujeto causada bien por la 
herencia ya por la educación o mejor por una 
combinación de ambas peor en todo caso por la 
acción directa o indirecta del medio ambiente 
social en el cual los antepasados del individuo 
como el mismo desenvolvieron su vida.

El hurto, el incesto, el infanticidio, el parri-
cidio, son actos que hemos encontrado como 
manifestaciones normales entre los pueblos prim-
itivos y entre los salvajes.   Gracias al progreso 
realizado en la evolución del sentido moral, hoy 
son reprobados como delitos  y ya no son cometi-

dos sino por escasos números de individuos a los 
cuales consideramos y tratamos como criminales. 
.  La mala tendencia de estos individuos es una 
consecuencia de su organización física y psíquica, 
la cual es esencialmente diversa a la del hombre 
normal.   En los criminales son naturales estas 
tendencias  Esos retroceso atávicos de la mor-
fología y de la psicología individuales se atribuyen 
comúnmente a la degeneración, que es una 
desviación del tipo normal transmisible a los 
descendientes bajo la forma de tabes hereditaria  
que conduce gradualmente con fenómenos de 
involución a la extinción del individuo y de la espe-
cie.   Efecto y manifestación de causas morbosas 
generales como enfermedades propiamente 
dichas, intoxicaciones, traumas en el individuo, 
sífilis, vejez en los padres, etc. Existen en los 
delincuentes en proporción mayor que en los 
normales, caracteres llamados patológicos tales 
como dientes a manera de sierra, las hernias, las 
asimetrías   La causa primera mas frecuente y 
profunda de la criminalidad (la epilepsia), la enfer-
medad alterando el desarrollo del sistema nervio-
sos central haría retroceder al individuo a formas 
somáticas y psíquicas propias de los antepasa-
dos.   Por consiguiente la epilepsia no es contra-
dictoria con el atavismo sin antes bien lo incluye y 
en efecto hace ya muchísimo tiempo que se has 
observado en los epilépticos hábitos animales 
(ladrar morder)”. -
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Introducción 

Los medios masivos de 
comunicación, el arte, merchandasing, 
ofrecen en bandeja y a quien quiera 
consumir, una tentadora ración de la 
“cultura narco”. Parte de la explicación del 
fenómeno descansa en que el racionalismo 
y cultura consumista imperantes crearon la 
necesidad de la accesibilidad a un mundo 
inmediato del que podamos servirnos con 
premura de sus bienes y confort, en 
detrimento de aquello que tiene que ver con 
deponer los impulsos y mediatizar los fines 
con esfuerzos personales. Las ganancias 
económicas y sociales que provienen del 
narcotráfico, ofrecen la inmediatez en los 
resultados económicos anhelados a todo 
aquel que esté dispuesto a actuar en 
consecuencia. Además, la seducción que 
ejercen las vidas cinematográficas de los 
“patrones”, “capos”, “padrinos” o “jefes” 
encuentra sus razones en las mismas 
personalidades psicopáticas de estos 
personajes. La ley paterna como autoridad 
regidora en las esferas personal y social 
entra en crisis para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Este rumbo parece indicar que un 
sector nuestra sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo novedoso, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan hacia la conformación 
de una nueva subjetividad, un nuevo querer 
ser, el de la urgencia. 

El fenómeno

A nivel regional asistimos a un nuevo 
fenómeno que parece imponérsenos sin 
importar clase social, latitud geográfica, 
edad ni sexo. Nació un nuevo mercado de 
consumo que resulta hijo de nuestro tiempo, 
como toda nueva mercadería que se ofrece 
a los potenciales clientes. Mercado que 
resulta ser el digno representante de la que 
llamaré “cultura narco”.

Podemos consumir de inmediato, si 
lo queremos, indumentaria con la estampa 
del documento de identidad de capos del 
narcotráfico famosos, novelados informes 
periodísticos, exitosas series televisivas y 
películas que tratan sobre la ascendente y 
célebre carrera de narcotraficantes y capos 
mafiosos, desde sus primeros pasos en el 
negocio hasta convertirse rápidamente en 
acaudalados empresarios, e incluso bandas 
latinas musicales que relatan en sus letras, 
las atrapantes aventuras de los padrinos. 

Desde la literatura, surgieron 
auténticos best seller basados en la vida de 
estos personajes y sus empleados y en los 
avatares de carteles enteros, en su guerra 
de unos con otros por obtener la primacía en 
el mercado regional e internacional. 

El mismo público que consume el 
material cinematográfico y literario queda 
embelesado por estas figuras impactantes y 

seductoras, esperando incluso el triunfo en 
sus andanzas. 

Las artes gráficas no escapan a este 
fenómeno, podemos encontrar pinturas y 
grabados que los homenajean a fin de 
rendirles pleitesía y un respetado tributo 
nacido en muchos casos, del 
agradecimiento por la ayuda social recibida, 
otorgamiento de viviendas, donaciones 
monetarias, construcciones de templos, 
bienestar en asistencia para la salud y 
educación, otorgadas a fin de comprar 
voluntades.

Tal es la admiración por el mundo 
criminal que inclusive el Cartel de Cali, hacía 
sonar en su contestador telefónico para 
quien esperaba dejar su mensaje, el tema 
musical The Entertainer, melodía de la 
película estadounidense El golpe, que narra  
la historia de tres estafadores que roban una 
gran cantidad de dinero a un importante jefe 
mafioso, muriendo uno de ellos asesinado 
en el intento. Después del revuelo los 
sobrevivientes unidos a otros estafadores 
preparan «el golpe» que vengará al 
compañero muerto. 

Alonso Salazar (2001) afirma que, 
Pablo Escobar Gaviria admiraba 
profundamente al personaje creado por 
Mario Puzzo, protagonista de El Padrino, Vito 
Corleone, e intentaba seguir los consejos 
que el personaje de ficción profería en 
cuanto a mantener en todo momento una 
actitud sosegada ante el peligro, no perder la 
calma ni extralimitarse de manera impulsiva 
insultando al opositor. Asimismo, Escobar 
denominó Nápoles a la ostentosa hacienda 
de su propiedad situada en el Municipio de 
Puerto Triunfo, Antioquia, República de 
Colombia, en una evidente alusión al famoso 
centro de operaciones de la Camorra 
italiana, la que entre tantos de los negocios 
que la ocupaba, se dedicaba al narcotráfico.

De este modo, se observa de qué 
manera lo cinematográfico se mezcla con la 
realidad, tomando los mismos padrinos, 
rasgos o características de los mafiosos o 
criminales gestados por la industria del cine, 

a los que idolatran, quizás buscando en esa 
admiración, la inmortalidad propia del 
personaje cinematográfico y acaso el olvido 
de la triste realidad socio económica o del 
ambiente socio familiar desfavorable de los 
que provenían.

Maradiaga (2009) refiere que, los 
hechos culturales se entraman con los 
valores vigentes, ello en una sociedad y en 
un determinado momento. En los sectores 
sociales de América Latina donde se instaló 
la narco cultura, se valora, entre otras cosas, 
la bizarra ostentación material, el 
ofrecimiento de fiestas en las que nada se 
escatima, exhibiendo armamento, alhajas, 
automóviles, indumentaria, propiedades, 
tecnología, uso de marcas determinadas de 
electrónica o accesorios, y demás 
demostraciones de poder etc. 

Ellos valen por lo que tienen y cuanto 
más tienen, más valen sus vidas.

Algunos de estos patrones han 
“ayudado” a muchos connacionales 
económicamente, no se esconden, al 
contrario, se vanaglorian de su actividad 
delictual, despertando en el resto de las 
personas un sentimiento dual basado en un 
miedo fundado y un respeto por sus actos 
“caritativos”.

2. La Sociedad de consumo. Parte de 
la explicación

D´Agnone (1999) sostiene que a 
partir de la era industrial, el valor del ser 
humano comenzó a depreciarse en pos del 
tener y de lo que éste verdaderamente 
producía en la sociedad. Mientras tanto, 
hacia la década del 20, Estados Unidos 
transitaba un proceso de profunda recesión, 
por lo que las ventas descendían en pos del 
ahorro de las familias americanas y de los 
inmigrantes europeos llegados al continente 
en situación de pobreza.

La única salida del empresariado, a 
fin de paliar el mal momento económico, fue 
crear la necesidad de los clientes respecto 
de los bienes que producía la industria. 

La estrategia era clara, se debía 
mantener continuamente insatisfecho al 
consumidor, a fin de que continuamente 
deseara adquirir nuevas mercaderías, ello 
en una rueda que no debía tener fin.

La creación artificial de una 
sensación personal de insatisfacción en el 
mercado iba a garantizar una clientela ávida 
de consumir nuevos productos, que 
produjeran más y mejor satisfacción que los 
viejos productos. 

La cultura consumista implicó el 
avasallamiento de los mercados o grupos 
con marketing, modas, productos en serie, 
música, cadenas de marcas de 
indumentaria, locales de gastronomía, entre 
otros.

De este modo se impuso ante la 
sociedad el crédito bancario, el que permitía 
poseer el bien o servicio deseado de manera 
inmediata, constituyéndose como un nuevo 
actor en el escenario del consumo que 
ofrecía placebos a la angustia existencial, 
que la cultura de consumo también creaba.

Esta situación que parece tan 
distante, nacida allá por los años 20 y en el 
país del norte resulta ser lo más natural en 
nuestros días, nacimos y vivimos con ella. A 
la dama se la incita a consumir determinada 
marca de indumentaria, asegurando que así 
se parecerá a la esbelta y admirada modelo 
que la exhibe en las revistas y al caballero se 
lo estimula a adquirir determinado automóvil 
a fin de lograr un  asegurado éxito en el 
plano amoroso, social, etc. 

Claramente el fracaso en estas 
promesas generan una insatisfacción que 
solo puede ser superada a partir de una 
nueva compra de productos, ello incontables 
veces. Está asegurada así la cadena de 
insatisfacción - consumo – insatisfacción.

Lersch (1982) por su parte, desde la 
ciencia humanística, menciona que el 
hombre se ha ido empobreciendo con 
motivo de la mediatización vigente en el 
mundo racional que habita, donde se lo 
interpreta sólo en función del valor utilitario 

del mismo.

El autor marca una clara diferencia 
entre los llamados valores de fin, que 
persiguen el aprovechamiento y utilidad en 
pos de  satisfacer necesidad materiales y 
valores intrínsecos o de sentido, donde 
queda representado el valor de las ideas 
muy por encima del mundo tangible. Los 
fines de sentido son los que enriquecen la 
vida y potencian la existencia.

Ahora bien, hoy lo que 
experimentamos es una mediatización tal en 
la que priman valores de fin que proponen al 
hombre mismo y sus ideas como un mero fin 
hacia otra cosa, relacionada con apoderarse 
del mundo y los bienes materiales, tomarlo y 
dominarlo para someterlo cuanto sea 
posible. El hombre ha quedado reducido a 
un instrumento.

Se consumen ideas, comidas, 
bebidas, marcas, vacaciones, arte, drogas 
ilícitas, medicamentos, y todo aquello que el 
mercado o la industria crea necesario 
tornándolo en una nueva necesidad para el 
consumidor, quien hasta ese momento 
desconocía que lo “necesitaba”.

Este ofrecimiento no es más que una 
manifestación cultural más, entre tantas 
otras, vigentes a través de los años, de la 
primacía de lo urgente, de la obtención de la 
rápida satisfacción constatándose estos 
preceptos en las ofertas de comidas rápidas, 
en el auge de las carreras cortas de las 
universidades, en el aprendizaje de un arte o 
técnica mediante cursos breves, en la 
financiación inmediata o la oferta de “dinero 
ya”, e inclusive en el ámbito de la salud 
mental, donde prevalecen las terapias 
psicológicas breves, tan exigidas por las 
Obras Sociales y Empresas de Medicina 
Privada, a fin de “solucionar” los conflictos 
coyunturales del consultante –quien 
muchas veces no llega a instituirse paciente 
por lo efímero del proceso- y así pasar a otro 
caso en el menor tiempo posible.

La tecnología que tanto nos facilita la 
cotidianidad, los estudios y trabajos, 
tampoco es ajena a esta coyuntura. Los 

mensajes en la telefonía celular 
instantánea, los que si se demoran algunos 
segundos, generan la evidente ira del 
usuario, conjuntamente con la necesidad de 
estar on line y en tiempo real en todo lo que 
podamos, correos electrónicos, mensajes, 
redes sociales, resultan demostrativos de 
esta situación. Cuantas veces rechazamos 
sentarnos en un bar porque carece de wi-fi?

La inmediatez y el mínimo esfuerzo 
en la consecución del bien final es el 
elemento en común de los ejemplos arriba 
mencionados.

Ahora bien, a quienes pone en 
primera plana la narco cultura, no 
personifican valores distintos, sino que son 
el vivo ejemplo del éxito económico 
alcanzado inmediatamente y con el mínimo 
esfuerzo personal.

La vida ostentosa y obscena que 
detentan, muestra de manera descarnada, 
que tomando la autopista rápida que el 
negocio narco propone, lograron resultados 
económicos, admiración, miedo y respeto 
por un sector de la sociedad de tipo 
excepcionales, todo ello sin necesidad de 
esforzarse estudiando o trabajando para 
lograrlo. La misma inmediatez en la 
consecución del efecto buscado por el adicto 
presto a consumir el estupefaciente que 
adquirió. Casi como un milagro. Se desea, se 
tiene; se es si se tiene. Los inútiles caminos 
sinuosos, dificultosos y largos no conducen 
a esto y son una verdadera pérdida de 
tiempo.

No se puede esperar a conseguir lo 
que se necesita, la demora en pos de un 
mejor resultado no está en tela de discusión, 
directamente no hay lugar para ella. Ya sea 
que se trate de mujeres, negocios, poder, 
posiciones sociales, dinero, bienes, etc.

Por lo pronto, podemos decir que hay 
fundadas razones para comprender por qué 
éstos “adinerados triunfadores” narcos 
podrían despertar sentimientos de 
admiración en un sector de la población que 
posee pocas oportunidades de estudiar 
formalmente o aprender un oficio y que 

carece de oportunidades laborales que 
permitan una vida digna.

Pero existen otras personas que 
alcanzaron un nivel socio cultural y 
educacional que les permiten vivir 
dignamente con el fruto de un trabajo 
remunerado y estable, que acceden a los 
sistemas de salud y que han estudiado una 
carrera universitaria que les permitió 
insertarse y escalar socialmente, sin 
embargo ésta parte del estrato social, 
también muestra marcada intriga o 
curiosidad por estos patrones casi como 
aquellos que no gozan de sus mismas 
oportunidades, posiblemente, debido a que 
nacieron y viven en la misma cultura 
capitalista que los primeros y porque 
consumen, más frecuentemente lo que el 
mercado les impone, poseyendo mayor 
disponibilidad de dinero y de acceso al 
crédito. En última instancia el mercado no 
discrimina a sus víctimas.

3. La seducción del personaje en el 
escenario  

El espectador de las series televisivas 
y las películas o el lector de la literatura que 
relata las peripecias de los jefes del 
narcotráfico puede o no vivenciar terror, 
piedad, angustia, pero sin duda, 
experimenta una sensación de purificación o 
purga. Freud (1905-1906) dice que se 
produce en su persona un innegable 
desahogo, se satisface la expectativa o 
anhelo relacionados con igualarse, sentir, 
experimentar el mismo éxito, en suma, ser 
como el protagonista de la historia relatada.

El espectador se identifica con el 
actor o protagonista de determinada novela 
o serie, pero con el beneficio de no ponerse 
en riesgo, ahorrándose los dolores, penas y 
riesgos que debería asumir de concretar en 
la vida real, él mismo, tales aventuras.

El posible pensar que las 
sensaciones que pueden despertar en quien 
mira pasivamente o lee las escenas 
truculentas y despiadadas que los medios 
exhiben, son amortiguadas por la seguridad 
de que es otro el que está ahí y de que su 

seguridad personal no peligra. Se trataría de 
un mero juego teatral.

Mediante la identificación un yo se 
convierte en otro y lo imita como si lo 
incorporara dentro de sí, tema que se tratará 
en el último apartado. (Grinberg 1978)

Incluso, como se dijo en el primer 
acápite, los jefes narco reales se han 
identificado con personajes de ficción, 
justamente para mantener esa ilusión de 
que no son ellos los que se exponen y ponen 
en riesgo su vida, sino la de otro.

En los casos del cine o literatura 
ocurre la particularidad de que además el 
personaje admirado y protagonista de la 
obra es en sí mismo inmortal ya que, en 
cierto modo son personajes que no mueren, 
sus historias son reproducidas o releídas 
tantas veces como se desee a lo largo de los 
tiempos. Vuelven a vivir en quien lo reviva 
con su mirada.

Ahora bien, cómo funcionan las 
personas que se dedican a vivir del delito 
como recurso estable? 

Sin pretender acabar el tema de la 
psicopatía en cuanto a su descripción 
clínica, etiología o pronóstico, resultará 
pertinente a los fines del presente artículo 
describir algunas de las características de 
dicha patología asociada a los jefes del 
narcotráfico.

Estos personajes denominados 
psicópatas, incluidos en los Trastornos 
Asociales de la Personalidad, detentan un 
encanto superficial y externo y un 
egocentrismo patológico, son locuaces 
manejan a las personas como si fueran 
simples cosas, por lo que se desprende que 
son incapaces de sentir amor. Estos 
personajes cosifican a las personas y 
jerarquizan a los objetos, los únicos que 
valen en su escala de prioridades. Son 
siempre presuntuosos y mentirosos y se 
asocian al trastorno de personalidad 
paranoide, resultando típica la triada 
antisocial-sádico-pasivo/agresivo.

Se considera que un atributo 

esencial es la disfunción afectiva en el 
ámbito interpersonal. Todo ello con un deseo 
de dominio agresivo de las personas y las 
situaciones sin experimentar ansiedad, 
culpa o angustia.

Hare (1993) manifiesta que: 

Los psicópatas tienen una visión 
narcisista de la vida. Se creen el centro del 
universo, seres superiores a los que se 
debiera permitir vivir según sus propias 
normas. «No es que yo no cumpla la ley 
—decía uno de ellos— Es que sigo mis 
propias leyes. Estas nunca las he violado.

Los psicópatas poseen una 
grandilocuencia en su personalidad muchas 
veces espectacular, no es extraño ver que 
durante su propio juicio, desprecian a su 
abogado y solicitan patrocinarse a sí 
mismos. Tienen un comportamiento 
netamente arrogante, se muestran siempre 
seguros de ellos mismos, dogmáticos, 
dominantes y pedantes. Les encanta 
demostrar, tener poder y control sobre los 
otros, ostentan fatuidad en todo lo que 
hacen. A pesar de lo antedicho o a causa de 
ello, muchas personas los creen individuos 
carismáticos o atrayentes.

Los psicópatas piensan que sus 
habilidades les permitirán alcanzar 
cualquier objetivo que se propongan. Si se 
dan las circunstancias necesarias, como el 
momento indicado, la víctima justa y una 
dosis de buena suerte, creen que triunfarán 
sin lugar a dudas. 

No contemplan en absoluto la 
posibilidad de ser apresados, son 
imaginativos y engañadores, cuando se los 
increpa por el descubrimiento de sus 
mentiras, hábilmente intentan llevar al 
interlocutor a un terreno que ellos manejan 
para que la mentira suene verosímil o bien al 
punto de confundirlo o seducirlo, 
divirtiéndose inclusive en tal situación.

Los psicópatas son amorales y en 
ellos se evidencia inafectividad, 
impulsividad, inadaptabilidad e 
incorregibilidad. (Silva & Torre, 2003, p. 247)
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Los psicópatas son exitosos a la hora 
de mentir, calcular fríamente, defraudar, 
timar, estafar y manipular a los demás y no 
se sienten culpables al hacerlo. Se 
describen a sí mismos orgullosamente como 
artistas del fraude. Para ellos el mundo se 
divide en dos, «los que dan y los que toman», 
depredadores y víctimas, y sostienen que 
serían muy tontos si no tomasen ventaja de 
las debilidades del otro, a quienes 
desprecian. Muestran una astucia única a la 
hora de descubrir las debilidades ajenas y 
así valerse de ellas en su propio beneficio.

Estas son algunas de las tantas 
características que describen a la 
personalidad psicopática, que detentan los 
capos del narcotráfico, los miembros de la 
mafia en general y muchos que despliegan 
la actividad delictual como modo de vida. 
Ellos conocen  perfectamente el daño que 
generan, solo que no les importan los 
medios usados para llegar al objetivo final, 
actúan sin remordimientos. Son organizados 
y estrategas y planifican los golpes que 
darán.

Lo cierto es que ellos buscan, en sus 
actos impulsivos, conseguir placer, 
satisfacción o mitigar una sensación 
molesta, por lo que siempre actúan sin 
importarles el futuro ni el pasado, sino solo 
el momento, por ello deciden 
impulsivamente; lo que al inexperto 
espectador, puede parecerle una 
personalidad temperamental y de rápidas 
tomas de decisiones, resultando en 
realidad, justamente lo contrario. 

Cuando se encuentran en escena 
desplegando toda su maestría para el mal, 
no resulta extraño, que sus espectadores 
queden seducidos por tales rasgos, incluso 
admirando y envidiando cierta “picardía” 
para lograr las cosas, de la que ellos 
carecen.

4. Conclusiones psicopatológicas. 
¿Un nuevo ideal del yo? 

Asistimos a un fenómeno en el que la 

función de la ley paterna, que aseguraba la 
instauración de los preceptos morales en las 
esferas personal y social entra en crisis y 
desaparece para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Ello, solo deviene a partir de una 
rotunda claudicación de la función paterna y 
sus sustitutos.

Parte de la sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo distinto, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan a la conformación de 
una nueva subjetividad, un nuevo querer ser, 
el de la urgencia. 

Grinberg (1978) señala al proceso de 
identificación, cuyo efecto es el emanado del 
sepultamiento del Complejo de Edipo, como 
el conjunto de operaciones que determinan 
el proceso de estructuración del yo 
basándose en la selección, inclusión y 
eliminación de elementos provenientes de 
los objetos externos, de los objetos internos 
y de partes de sí mismo. Es el resultado de 
un conjunto de procesos que abarcan 
distintos fenómenos relativos a la 
internalización y externalización.

Gracias a la identificación con otro 
significativo, un yo se convierte en ese otro; 
comportándose en algunos aspectos, del 
mismo modo; lo imita. En definitiva, cuando 
un niño se identifica con su padre, quiere ser 
como él. 

Esto es lo que Freud, en su segunda 
teoría denominó ideal del yo, es un modelo 
al que el sujeto intenta adecuarse para 
cumplir con las aspiraciones morales, 
asimismo, regula los sentimientos de culpa y 
autoestima. Implica desarrollar un estudio 
superior para llegar a la posición anhelada 
dentro de una profesión, por ejemplo, lo cual 
indefectiblemente implica tiempo y esfuerzo 
personales.

Ahora bien, para que el proceso se 
desarrolle debe inevitablemente ejercer su 
presencia el padre o quien haga las veces de 
él en su doble función, la de prohibición y la 

de modelo a seguir. Si ese padre, está 
ausente o abandona esta empresa antes de 
tiempo, no hay con quien ejercer esta 
identificación, se genera el terreno fértil 
para la internalización de figuras que hacen 
las veces de la original ausente. 

Hablamos de “padrinos, capos, 
jefes…”, personajes que encarnan al poder 
socio económico impuesto a partir del terror 
y la dominación social y a quien se los 
admira, los que otorgan al menos un modelo 
a copiar, el cual, encaja inmejorablemente 
con el mensaje social imperante de deber 
obtener éxito económico urgente. 

La ausencia de políticas públicas 
estables respecto de necesidades básicas 
de la sociedad, las crisis institucionales 
crónicas, la ausencia de sostén afectivo y 
limitante familiar y escolar, la decadencia de 
las instituciones en las que alguna vez se 
confió la seguridad, la ausencia de figuras 
significativas contra las que valga la pena 
rivalizar, la ausencia de iguales 
oportunidades parta todos los ciudadanos, 
son algunos ejemplos de claudicación de la 
función paterna.  

Puede concluirse que el ideal 
colectivo propuesto en la cultura narco, 
ocupó el lugar de las figuras representativas 
por abdicación de éstos mismos a su función 
natural. A partir de estos razonamientos, 
podría imaginarse que si enunciáramos, a 
modo de precepto, la prohibición y el ideal 
que se así instauran, sonaría la siguiente 
expresión: “tu deberás ser…exitoso…(como 
el padre/padrino) y no tienes derecho 
a…demorarte en ello (como el 
padre/padrino)”. 

Por qué se admirará entonces a estos 
capos, los que en su mayoría tuvieron un 
final nada envidiable, resultando 
extraditados, asesinados luego de ser 
perseguidos por ejércitos enteros, 
traicionados por socios, enjuiciados y 
cumpliendo largas condenas, etc.?

Estimo que la respuesta tiene 
muchas aristas pero una primera 
aproximación a ella es que sencillamente 
ellos, gracias a su personalidad asocial y 
pese a sus trágicos finales, lo lograron. 
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INTRODUCCION

En la actualidad, pocos temas de impacto 
social poseen tanta trascendencia como el delito 
y la conducta criminal.   Este problema condiciona 
el humor y la impresión de los habitantes de una 
ciudad o región, modifica las leyes según los 
puntos de vista imperantes, y hasta tiene deriva-
ciones políticas y eleccionarias.   A punto tal se 
observa esta afirmación que, los medios de comu-
nicación difunden noticias de hechos delictivos y 
hasta se especializan en ellos, creando 
programas y estilos periodísticos de popularidad.   
Refuerza lo expresado los juicios de valor que, 
sobre conductas y sobre imputados, se vierten 
mucho antes de que la Justicia pueda analizar la 
acción disvaliosa: su capacidad para comprender 
la criminalidad del acto y dirigir, en consecuencia, 
sus acciones.   Dicho desde otra expresión: los 
medios, la sociedad y las circunstancias coyun-
turales, juzgan mucho antes que los tiempos proc-
esales (juicios en muchos casos irrevocables y 
que no atienden a las justificantes biológicas o 
legales), condenan más drásticamente y adoptan 
soluciones espartanas a problemas complejos. 

Lo cierto es que el análisis de la conducta 
criminal, del delincuente y sus motivaciones, es 
un suceso relativamente cercano en el tiempo, 
cuesta pensar que un problema tan antiguo como 
el delito se haya comenzado a observar hace 
apenas 130 años con un juicio científico.   Recién 
en 1876, el mundo académico y jurídico conocían 
la primera obra relativa al tema, emanada de la 
experiencia de un médico de prisiones, César 
Lombroso, que genera un viraje irreversible al 
estudio del delito: estudiar al autor del hecho 

pasa a ser la premisa, entendiéndolo a este como 
un ser biológico de patrimonio y estudio de la 
Ciencia.   Vale decir, Lombroso lleva un conflicto 
del Derecho al ámbito de la Medicina (específica-
mente de la Antropología Medicolegal) y lo trans-
forma en un problema médico forense.   Con este 
autor, nacerá la Criminología y, sin duda, una 
manera de ver y pensar que aún hoy tiene vigen-
cia y aceptación popular.

DESARROLLO

El siglo XIX representa el punto de partida 
para un nuevo enfoque científico.   No porque en 
etapas anteriores no existiera el interés por el 
mundo de la ciencia, sino porque este comienza a 
tener una forma más precisa y exigente.   Si se 
considera que la Teoría de la Generación 
Espontánea es desvirtuada con los trabajos de 
Redi y Spallanzani no mucho tiempo antes de los 
primeros pasos del positivismo científico, cabe 
rescatar la mayúscula importancia que tendrá, 
para todas las ramas de la ciencia, este período.   

La Criminología no es ajena a tal 
conclusión, no solo se edifica en relación a ello, es 
mucho más, nace a la consideración del Derecho 
y de la Medicina en esta etapa.   De allí el interés 
de este trabajo en puntualizar el desarrollo históri-
co del positivismo en la Medicina Legal y particu-
larmente en la Criminología.

ANTECEDENTES

Desde que el hombre habita la faz de la 
Tierra, expresó conductas que vulneraban la 
integridad física de sus semejantes y las propie-
dades de ellos.   El instinto gregario o social lo 
llevó a integrarse en grupos afines y así generar 
comunidades.    La necesidad de normas surge 
como parte de un consenso de convivencia, quien 
dañara a su prójimo será castigado, no tanto por 
una normativa sino por disposición de fuerzas y 
deidades que pretendían reglar la convivencia de 
sus protegidos.   Así los dioses castigaban con 
condenas físicas (muerte o lesiones) las incon-
ductas que dificultaban la convivencia.   Esa 
misma creencia religiosa permitía aplicar las 
sanciones aceptadas por todos y así restaurar el 
orden.

Con del Código de Hammurabbi nace la 
primera codificación significativa de la Historia.   
Ella impone un castigo con un sentido (primitivo 
quizás, pero notable) de ejemplificación según el 
daño ocasionado.   Es más, este Código expresa 
un esbozo de proporcionalidad de pena (según el 
tipo de víctima, el responsable del daño debía 
resarcir el mismo con dinero, con su vida o acorde 
al resultado de su acción).   Hoy en día no serían 
aceptables las formas punitivas que implementa-
ba pero representa, sin dudas la primera elabo-
ración de castigos con proporcionalidad a la 
afrenta presente.

Con el tiempo, las Ordalías o Juicios de 
Dios creaban a la llamada “madre de todas las 
pruebas”, la confesional. Para evitar ser sometido 
a pruebas físicas que por sus condiciones no iba 
a poder superar (caminar sobre brasas encendi-
das sin presentar daño en la piel) el sujeto confes-
aba el pecado cometido y se retractaba de él.   En 
caso de no hacerlo, la misma prueba tenia 
entidad de confesión, así se asignaba culpabili-
dad y con ella, el castigo pertinente.   No interesa-
ba aquí las motivaciones que el infractor hubiera 
tenido, si es que le cabía la responsabilidad de lo 
que se le acusaba.

En el plano penal, las leyes Carolinas, 
implementadas por el Emperador Carlos V (Carlos 
I de España) marcaban un avance en la inter-
pretación de los delitos.1

Para ese entonces, las codificaciones 
civiles (encargadas de regular la convivencia de 
particulares y de estos con el Estado) se encontra-
ban mucho más evolucionadas (Código Justiniano 
en Roma, las Partidas de Alfonso El Sabio, y otras) 

pero no incursionaban en el plano de lo penal.   
Incluso siglos después, en Argentina, por ejemplo, 
Dalmacio Vélez Sarsfield, inspirado en las 
mejores codificaciones civiles existentes (Código 
Napoleónico, Esbozo de Freitas en Brasil, Código 
de Baviera, etc.) habla de la evaluación del resar-
cimiento en función de la “naturaleza de las 
obligaciones emanadas de circunstancias de 
persona, tiempo y lugar” marcando un codex 
precursor (varias legislaciones civiles en Latino-
américa se respaldan en el Código Civil Argenti-
no).   En comparación con la Codificación Penal 
(que data de 1922), la normatización civil ante-
cede en 50 años a aquella.  

La necesidad de regular la convivencia y 
el control punitivo del Estado no era, para ese 
momento fundamentado en un proceso místico 
religioso (como en la primera fase), o en un ejerci-
cio de autoridad eclesiástica (como la Inquisición, 
las Ordalías) sino que requería establecer 
sanciones para aquellos que infringen lo prohibi-
do protegiendo así a un bien jurídico tutelado  
(derecho) afectado.

Recién en 1764, se impone un criterio de 
proporcionalidad penal más apropiado (base de la 
evaluación moderna) pero siempre vinculada a 
una ley previa sin la cual “nula pena sine lege” (no 
hay pena sin ley previa).  Este aporte, que efectuó 
en forma anónima en un principio un ignoto italia-
no llamado Cesare Bonesana, conocido en el 
futuro como el marqués de Beccaria, sienta las 
bases de la futura Escuela Clásica la cual obser-
vará un aspecto capital en su doctrina: el sujeto, 
autor de un delito es siempre un sujeto sano, 
como goza del libre albedrío tiene capacidad de 
optar entre el bien y el mal, y si su elección es esta 
última, es responsable moralmente por el daño 
cometido.   La sanción tiene que estar descripta 
previamente (sin pena no hay delito) y su monto 
(prisión, multa, inhabilitación o reclusión) debe 
ser proporcional a la magnitud del daño ocasiona-
do (criterio de proporcionalidad de la pena)   

Esta teoría encontrará a su principal 
objeción en el siglo XIX, a la luz de los descu-
brimientos científicos, cuando el modelo de estu-
dio de la Medicina se traslada de lo anatómico 
descriptivo a las formas tisulares y hasta celu-
lares (Virchow, Malpighi, por ejemplo) y así se 
plantea un enfoque diametralmente opuesto a la 
concepción citada.   

Cuando Charles Robert Darwin plantea al 

mundo su Teoría de la Evolución de las Especies, 
le da un impulso irreversible al nuevo modo de 
pensar en ciencia: positivismo, que, si bien surge 
el lo filosófico con Saint Simon y, muy especial-
mente con Comte, pasa a ser protagonismo puro 
de la ciencias médicas y físicas.   Para entonces, 
la avidez de las observaciones, descubrimientos y 
estudio se centró en el hombre como ser biológico 
y así el efecto dominó en esta materia dominará 
toda la segunda mitad del siglo XIX.  

El impacto del positivismo en Medicina 
inició a la Medicina Moderna creando especiali-
dades, entre ella la Criminología (como muestra 
de ello basta la expresión del jurista español Luis 
Jiménez de Asúa quien afirmara: “la Criminología 
es hija de la Medicina Legal aunque luego la 
secuestrara la Sociología”). 2

LOMBROSO: SU OBRA

Llegado a este punto, se debe considerar 
la figura de Cesare Lombroso.   Hijo de Aaron Lom-
broso y Zefora Levi, ambos de origen hebreo, 
nació en Verona (cuando esta pertenecía al impe-
rio austrohúngaro), el 6 de noviembre de 1835.   
Recibido de médico en la Universidad de Pavía, se 
dedicó a estudiar el fenómeno del cretinismo 
presentando un trabajo que trata sobre la “Influ-
encia de la civilización sobre la locura y de la 
locura sobre la civilización”, y que puede ser inter-
pretado como el esbozo de su teoría positivista. 

A partir de 1971 se dedica de lleno al 
estudio del delincuente facilitado por su tarea 
como Médico de Prisiones en Pesaro, observando 
lo que, hasta el momento, no había sido analiza-
do: la necesidad de un estudio sobre el autor de la 
infracción a través de la Medicina Legal, el objeto 
de estudio de la conducta criminal debe ser el 
criminal en sí, dejando el delito para los juristas.   
Sentaba con ello las bases de la futura Crimi-
nología, originando una nueva línea de estudio, 
un nuevo objeto de interés y la introducción del 
método científico.

El clivaje irreversible en este ámbito que 
brinda Lombroso con su obra “L’ uomo delin-
cuente” (1876),  no tendrá marcha atrás.   A ella 
se sumará L’ uomo genio (1889), Medicina Legal, 
Medicina Legal de las alienaciones mentales 
(1863), La escuela criminológica (1890),  

Ese aporte, se  agrega a la elaboración de 
una clasificación delincuencial, la primera en su 
género que explica la conducta y motivación de 
los diferentes tipos de criminales.

   Se lo reconoce por ello como el Padre de 
la Antropología Criminal, la primera fase del Posi-
tivismo Criminológico y, con justo mérito, como el 
Padre de la Crminología. 3

TIPOLOGIA CRIMINAL: ANTROPOLOGIA 

Lombroso aplica el método científico en 
toda su extensión: la observación como punto de 
partida le permite plantear la hipótesis que “dem-
uestra” con los resultados obtenidos en su tarea.   
Evaluando el resultado de la autopsia que practic-
ara sobre uno de los más violentos criminales de 
la región, el calabrés Gaetano Vilella, que a los 
sesenta años había fugado del penal y había ofre-
cido feroz resistencia a los carabineros, observó la 
presencia de una anomalía anatómica occipital 
que denominó quinta foseta, foseta occipital o 
foseta media, en lugar de la cresta occipital habit-
ualmente descripta para esa ubicación medial. (1, 
3)   Este hallazgo, que en rigor de verdad no 
excedía la condición de variable étnica no profun-
dizada por los anatomistas franceses de cuyos 
textos se basaba el estudio anatómico europeo 
vigente para la época, le sirvió como punto de 
partida para la formulación de su teoría.   Si un 
sujeto tan peligroso y violento como Vilella, posee 
un rasgo anatómico diferente a lo descrito habit-
ualmente, este rasgo debería estar unido a su 
conducta criminal, forma parte de una consti-
tución delincuencial y, por ello, posee una condi-
ción de inmodificable.

Su conclusión ofrecía severas dificulta-
des, la única forma de determinar la condición 
criminal de un individuo, surgía necesariamente 
con la autopsia, lo cual era en extremo tardío y ya 
hubiera cometido los crímenes que merecieron su 
condena.   

Este hallazgo de la foseta media no es 
más que el punto de partida para su estudio crimi-
nológico: observando otros signos netamente 
antropomórficos podía inducir la condición delin-
cuencial del sospechoso.   Esas expresiones mor-
fológicas eran visibles sin necesidad de recurrir a 
la necropsia, se presentaban con tanta habituali-
dad como el signo precursor y su ventaja estriba-

ba en su “portación”.   

En su texto Medicina Legal, Tomo I, 
Lección IV, página 38, Punto II, bajo el título de 
“Atavismo y morbosidad del delito y del delin-
cuente”4 expresa: 

“La antropología criminal ha reconocido 
pues, en el hombre delincuente, máxime en su 
tipo más característico, una multitud de carac-
teres anormales, muchos de los cuales tienen 
una significación atávica, por cuanto reproducen 
las formas propias de los antepasados del 
hombre, aún de los prehumanos: como por ejem-
plo entre los caracteres anatómicos la fosita 
occipital, la mandíbula voluminosa, los pómulos y 
lo senos frontales salientes la estenocrotafia, etc. 
y entre los caracteres funcionales, la zurdez moto-
ria (sic) y sensorial, la hpioestesia, la analgesia, la 
sensibilidad meteórica y magnética …. Y como 
quiera que a estos caracteres atávicos se asocian 
manifestaciones y tendencias criminosas, y estas 
son, según hemos visto, normales y  frecuentísi-
mas en los animales y en los pueblos primitivos y 
salvajes, es lícito concluir que también en los 
criminales son naturales estas tendencias en el 
sentido en que dependen  de su organización 
análoga  por inferioridad de estructura y de 
funciones físicas y psíquicas  a las de los pueblos 
primitivos y los salvajes y, algunas veces a las de 
los animales.”

Esta descripción le lleva a concluir en la 
creación de algo mayor a un biotipo particular: 
modelo con características definidas, surge la 
figura del DELINCUENTE NATO 1, 3.  Se trata de 
aquel individuo que ha nacido con una carga 
predestinada para delinquir, y que merecía ser 
observado de manera diferente al resto de los 
sujetos.   Su condición de delincuente viene acar-
reada en forma hereditaria, lo acompaña desde el 
nacimiento hasta la muerte y es irreversible.   
Esos rasgos eran patrimonio de un ser que 
rememoraba las formas siminanas (el aspecto de 
su cara, la longitud de sus extremidades, la 
tendencia y similitud con las formas animales, 
etc.), que carecía de poder de freno a sus expre-
siones instintivas básicas con lo cual se expresa-
ba como un salvaje en el sentido literal del térmi-
no.   Su similitud en formas y conductas con los 
primates inferiores será remarcada permanente-
mente  por Lombroso en su obra, como modo de 
reafirmar la pertenencia a estratos evolutivos 
inferiores por parte del criminal.

 En el contexto descriptivo que define al 
delincuente nato, incluye, además:

1. condiciones anatomopatológicas 
del cráneo y cara tales como capacidad craneana 
menor – medida con perdigones de plomo -, longi-
tud facial mayor, mayor profusión de la arcada 
dentaria inferior comparada con la superior, maxi-
lar inferior de mayor peso, mayor anchura (mo-
tivada según esta postura por la repetición de 
gestos especiales de hombre que ejecutan una 
actitud de venganza o por odio), orejas en forma 
de asas, nistagmus lateral, labios gruesos, en los 
homicidas y autores de estupro, y delgados en los 
estafadores; caries precoz, ausencia de tercer 
molar, cabellos negros, rara vez se observa calvi-
cie, precocidad y profundidad de las arrugas, 
senos frontales prominentes.   Los ladrones 
tienen una movilidad notable de la cara y de las 
manos  el ojo pequeño a menudo oblicuo, las 
cejas pobladas y juntas, la nariz torcida y chata, 
escasez de barba, la frente pequeña. , los homici-
das habituales tiene la mirada vidriosa, fría, 
inmóvil, a veces sanguínea, la nariz con frecuen-
cia aguileña, curva o semejante al pico de las aves 
de rapiña,  voluminosa, mandíbulas robustas  
orejas largas  cabellos crespos, pómulos anchos.   
Incluso hace una confirmación empírica del tipo 
criminal por los proverbios: al hombre rojo y a la 
mujer barbuda desde lejos se les saluda (omo 
rosso e femmina barbuta da lontan xe megio la 
salutta), líbrate de quien se ríe y mira para arriba  
y de los ojos pequeños y muy móviles( guardati da 
chi ride e guarda in là e dagli occhi piccoli e molto 
mobili).mejor es vender un campo y una casa que 
tomar una mujer de nariz remangada (megio 
vender un campo e una ca che tor una dona del 
naso lèva).Considera que el pueblo no ha llegado 
a estos resultados de un golpe sino por fuerza de 
adquisiciones estratificadas por espacios de 
muchas generaciones. 4

1. de la estatura (los honrados super-
an a los que no lo son en proporción 1.2 a 0, los 
salteadores y ladrones tienen la estatura mas alta 
y los mas bajos son los autores de estupro y los 
incendiarios,) 4

2. el peso (el peso también es superi-
or al de los normales) 4 

3. del tórax (perímetro torácico mayor, 
insuficiencias valvulares cardiacas, vértebras y 
costillas supernumerarias  o ausencia de ellas), 4

4. genitales (anomalías en genitales 
de tipo criptorquidia hidrocele, varicocele, fimosis, 
hipospadia y atrofia testicular), 4

5. de las extremidades (pies planos, 
manos gruesas, largas en ladrones, estupradores 
rateros y estafadores, anomalías en los surcos 
palmares que adoptan rasgos simiescos) 4.

La presencia de todas estas anomalías 
modifica la fisonomía.   Parafraseando a Vidocq,  
el creador de la Suretè o Policía de Investiga-
ciones de Francia, “ocultad, si queréis su cara, 
que yo los conozco por sus ojos”. 3

El poseedor de estos poco agraciados 
rasgos, merece su inclusión en el llamado por 
Lombroso, tipo criminal, definido además de su 
antropomorfismo, por los tatuajes, insensibilidad 
moral, degeneración, atavismo, epilepsia, carac-
teres funcionales y psíquicos

En relación a los otros puntos, se debe 
acotar: 

a. El tatuaje es, para el padre de la Crimi-
nología, uno de los caracteres más singulares del 
hombre primitivo, marca el estilo de vestimenta, 
su atracción sexual, el distintivo nobiliario, o crimi-
nal que posee, asociando en sus formas repre-
sentaciones relativas a la muerte y al tipo de 
delito tales como formas fálicas en violadores, 
armas en homicidios, siendo expresión todas 
ellas, de su instinto criminal, 

b. La psicología del delincuente también 
es diferente a la normalidad, por presentar insen-
sibilidad moral (ausencia de “sentimiento de com-
pasión por las desgracias ajenas”, desprecio de la 
vida propia y ajena, con formas pasionales tales 
como la vanidad, venganza,  crueldad, tendencias 
al consumo de vino y a los juegos de azar, a las 
orgías, irreligiosidad).  

c. Degeneración: En el contexto de la 
evolución, el delincuente representa un 
estancamiento en el desarrollo, es producto de 
una involución, se convierte de tal forma en un ser 
atávico.   Deja de ser un hombre que, desde su 
libre albedrío, elige el camino del delito y pasa a 
ser un predeterminado biológicamente, un degen-
erado (término que utiliza reiteradamente en 
términos de desviación del tipo normal trasmisi-
bles a los descendientes “bajo la forma de tabes 
hereditaria” que lo lleva a la extinción del sujeto y 

de la especie).

d. En relación al atavismo (esa pauta 
regresiva evolucionista), lo concilia con la morbo-
sidad en términos de enfermedad mental y muy 
especialmente como “suspensión del desarrollo”, 
la cual se ve en el delincuente en mayor propor-
ción a los normales (rasgos patológicos tan 
amplios como hernias, dientes en sierra, osteo-
mas, etc.).   

Admite además, atavismo por rasgos 
psicológicos que determinan refractariedad para 
el trabajo metódico y la impulsividad, aceptando 
en esta última la prioridad en la manifestación 
criminal, debido a que los sentimientos y concep-
tos morales disminuyen su influencia cuanto 
mayor fuera la impulsividad

e. No obstante, si hay una patología que 
influye en el delincuente y que determina su 
condición, esa es la epilepsia.   Sobre ella afirma 
que “hace retroceder al individuo a formas 
somáticas y psíquicas propias de sus antepasa-
dos (hábitos de ladrar, morder)”. 2

Obviamente, el conocimiento que, para su 
época se tenía de la epilepsia era todavía muy 
primitivo: desde un episodio con repercusión 
política como era para los romanos (la anulación 
de los comicios senatoriales frente a crisis convul-
sivas o “crisis comiciales”) hasta fenómenos de 
posesión demoníaca en la Edad Media para termi-
nar en un trastorno desconocido e intratable 
hasta los trabajos de Jackson, la epilepsia llevaba 
consigo manifestaciones corporales bruscas, que 
recordaban la violencia en la manifestación agre-
siva del delincuente.

Al respecto, dice en la Lección XIII, pag. 
163 de Medicina Legal 4

“…la epilepsia funde a ambos (se refiere 
al delincuente nato y al loco moral) en una gran 
familia natural.   Verdaderamente para quien no 
vea en la epilepsia más que el acceso convulsivo 
o todo lo más la privación y los vértigos, esta iden-
tificación parecerá la cosa más absurda del 
mundo.  Mas por el contrario para admitirla basta 
reconocer las varias formas morbosas tan diver-
sas entre sí pero sin embrago todas ellas aprecia-
das como de naturaleza epiléptica en atención a 
su común mecanismo genético.  Las pruebas de 

esta identificación las he sacado ante todo de la 
estadística y después de examen antropológico y 
de la comparación del mecanismo que interviene 
en estos individuos para la realización del acto 
criminosos mecanismo que corresponde perfect-
amente al de su acceso epiléptico” 

Admite una casuística coincidente con 
otras (Morselli) y destaca una incidencia del 5% 
de epilépticos verdaderos (con convulsiones), 
entre los presos y solo un 5 por mil en las perso-
nas no delincuentes.    Remarca su inicio en los 
jóvenes (la llama la enfermedad de los niños) y 
homologa los accesos de ira de estos y de los 
salvajes con la “iracundia morbosa de los epilépti-
cos” Destaca el predominio de ambas en el sexo 
masculino.   Establece una analogía entre los 
caracteres físicos de los delincuentes y de los 
epilépticos (peso, estatura, capacidad craneana 
anomalías físicas atávicas), llegando a admitir 
que “el epiléptico parece el producto de dos mita-
des de hombres distintos soldadas entre sí”.    La 
ginecomastia, sindactilia, fosita occipital escolio-
sis vertebral, pie pénsil, encefalitis y meningitis 
son todos hallazgos comunes y frecuentes en 
ambos.

Establece analogía de causas para el 
delito y la epilepsia: el alcoholismo, los traumas 
(en términos de traumatismo de cráneo, la menin-
gitis, las enfermedades exantemáticas y febriles.   
En todas las citadas, la epilepsia se agrava y 
aumenta la peligrosidad criminal precipitando 
conductas homicidas a raíz de “los estímulos 
criminales que afloran en estos sujetos y los 
transforman en salvajes”4

Admite una epilepsia psíquica (la conoci-
da hoy en día como temporal) a la que rotula como 
equivalentes psíquicos de la epilepsia.   Destaca 
el caso de un criminal, Medea, que mantenía “la 
mirada en los otros que lo saludaban pero sin 
responder, siendo cuando le acometían los 
accesos violentos, totalmente incontenibles”4.   
Medea era portador de una  epilepsia temporal.

Concluye con una aseveración tajante: “la 
epilepsia no excluye el atavismo, sino que más 
bien lo confirma.   La epilepsia psíquica se revela 
por actos criminosos preferentemente en aquel-
los que están congénitamente predispuestos a 
ella, es decir en aquellos que presentan mayor 
número de caracteres degenerativos, lo cual 

confirma y completa mi teoría del origen epilépti-
co del delito.   La enfermedad, especialmente 
durante el período fetal, alterando el desarrollo 
del Sistema Nervioso Central, haría retroceder al 
individuo a formas automáticas  y psíquicas 
propias de los antepasados”.4

f. Los caracteres biológicos también com-
parten vínculos entre ambos procesos: daltonis-
mo, discromantopsia, zurdez, anisocoria, hiperre-
flexia tendinosa, escotomas, estreñimiento, etc. 
Pero la identidad se manifiesta más claramente, 
para Lombroso, en los caracteres psíquicos.  Hay 
“intermitencia y excesividad contradictorias de los 
sentimiento y de las pasiones que sustituyen a los 
afectos, por lo que pasan indiferentemente del 
odio al amor, de la vanidad a la humildad, del 
cinismo a la excesiva religiosidad”.  

Agrega a lo expuesto la tendencia  a la 
vagancia, la calma y la apatía, el sonambulismo, 
la obscenidad, la precocidad para los placeres 
venéreos, el placer por el alcohol, la necesidad 
automática de destrucción de objetos inanima-
dos, el canibalismo, con un marco intelectivo que 
va desde “el genio al idiota”, son desconfiados, 
irascibles, raros, pocas veces afables, calum-
niadores, litigantes, indiferencia ante el peligro 
que amenaza su existencia. 4

Con todo lo expuesto, edifica un modelo o 
tipo criminal llamado Delincuente Nato que repre-
senta el primer intento fundado científicamente 
de estudio de un modelo de personalidad crimi-
nal.   

Nace a través de ello la Antropología Crim-
inal, primera etapa en el desarrollo de la Crimi-
nología, de corte netamente medico descriptivo y 
anatómico que, como se expresara, sustentaba 
en la existencia de rasgos o estigmas físicos un 
modelo de estudio cuyos integrantes eran consid-
erados como expresión de pertenencia a esa 
especie. 3,5

Al realizar el peritaje de Verzeni, un 
estrangulador con conductas canibalescas,  con-
firmo su hipótesis atávica.   A ello, sumó el caso 
de Medea y de Matto, casos de criminales, epilép-
ticos todos con conducta y agresividad extrema, 
que ingresaban en los supuestos teóricos  plant-
eados. 5

El atavismo y la epilepsia larvada pasaron 
a constituirse como el eje medular de la teoría 

positivista medicolegal y lombrosiana.   Si ese 
individuo hubiera desarrollado como corresponde 
a su condición humana no presentaría esa forma 
criminal: su estancamiento evolutivo determina el 
insuficiente desarrollo y lo limita a las formas 
resultantes. 

Pocas líneas definen con más precisión 
su teoría como las siguientes

   “En sujetos que tienen tal condición, 
eminentemente biológica, se los equipara a 
bestias, animales salvajes o seres despreciables 
que no merecen la consideración de humanos, de 
allí que la ocasión no hace al ladrón, le da opor-
tunidad de expresarse”. 

Solo mucho después se me ocurrió que 
estos caracteres coincidían con los que se le 
atribuyen al loco moral y uníanse a ellos otros 
caracteres que eran patológicos y no atávico.   Los 
accesos coléricos, tan frecuentes en los epilépti-
cos ante cualquier provocación, registran un 
aumento de la presión así, bajo la influencia de la 
cólera, la presión arterial puede aumentar un 
cuarto  desempeñando un importante papel en 
las reacciones violentas.  Como afirmaba Trous-
seau, si un individuo cometía un homicidio sin 
motivo era posible afirmar que había obrado bajo 
la influencia de la epilepsia.   En los ocasionales 
pondero el factor biológico como variable predis-
posicional, difiriendo con Ferri en el origen de la 
fuerza criminal (en el sociólogo el nato tiene una 
fuerza interior y el ocasional una exterior).  Por 
que todos los hombres que sufren un agravio  no 
lo vengan matando al ofensor? Porque todos los 
ofendidos  por adulterio no matan a su mujer?  La 
ocasión no hace al ladrón lo revela.   La ocasión 
no obra por si misma mas que sobre una 
disposición interna del sujeto causada bien por la 
herencia ya por la educación o mejor por una 
combinación de ambas peor en todo caso por la 
acción directa o indirecta del medio ambiente 
social en el cual los antepasados del individuo 
como el mismo desenvolvieron su vida.

El hurto, el incesto, el infanticidio, el parri-
cidio, son actos que hemos encontrado como 
manifestaciones normales entre los pueblos prim-
itivos y entre los salvajes.   Gracias al progreso 
realizado en la evolución del sentido moral, hoy 
son reprobados como delitos  y ya no son cometi-

dos sino por escasos números de individuos a los 
cuales consideramos y tratamos como criminales. 
.  La mala tendencia de estos individuos es una 
consecuencia de su organización física y psíquica, 
la cual es esencialmente diversa a la del hombre 
normal.   En los criminales son naturales estas 
tendencias  Esos retroceso atávicos de la mor-
fología y de la psicología individuales se atribuyen 
comúnmente a la degeneración, que es una 
desviación del tipo normal transmisible a los 
descendientes bajo la forma de tabes hereditaria  
que conduce gradualmente con fenómenos de 
involución a la extinción del individuo y de la espe-
cie.   Efecto y manifestación de causas morbosas 
generales como enfermedades propiamente 
dichas, intoxicaciones, traumas en el individuo, 
sífilis, vejez en los padres, etc. Existen en los 
delincuentes en proporción mayor que en los 
normales, caracteres llamados patológicos tales 
como dientes a manera de sierra, las hernias, las 
asimetrías   La causa primera mas frecuente y 
profunda de la criminalidad (la epilepsia), la enfer-
medad alterando el desarrollo del sistema nervio-
sos central haría retroceder al individuo a formas 
somáticas y psíquicas propias de los antepasa-
dos.   Por consiguiente la epilepsia no es contra-
dictoria con el atavismo sin antes bien lo incluye y 
en efecto hace ya muchísimo tiempo que se has 
observado en los epilépticos hábitos animales 
(ladrar morder)”. -
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Introducción 

Los medios masivos de 
comunicación, el arte, merchandasing, 
ofrecen en bandeja y a quien quiera 
consumir, una tentadora ración de la 
“cultura narco”. Parte de la explicación del 
fenómeno descansa en que el racionalismo 
y cultura consumista imperantes crearon la 
necesidad de la accesibilidad a un mundo 
inmediato del que podamos servirnos con 
premura de sus bienes y confort, en 
detrimento de aquello que tiene que ver con 
deponer los impulsos y mediatizar los fines 
con esfuerzos personales. Las ganancias 
económicas y sociales que provienen del 
narcotráfico, ofrecen la inmediatez en los 
resultados económicos anhelados a todo 
aquel que esté dispuesto a actuar en 
consecuencia. Además, la seducción que 
ejercen las vidas cinematográficas de los 
“patrones”, “capos”, “padrinos” o “jefes” 
encuentra sus razones en las mismas 
personalidades psicopáticas de estos 
personajes. La ley paterna como autoridad 
regidora en las esferas personal y social 
entra en crisis para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Este rumbo parece indicar que un 
sector nuestra sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo novedoso, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan hacia la conformación 
de una nueva subjetividad, un nuevo querer 
ser, el de la urgencia. 

El fenómeno

A nivel regional asistimos a un nuevo 
fenómeno que parece imponérsenos sin 
importar clase social, latitud geográfica, 
edad ni sexo. Nació un nuevo mercado de 
consumo que resulta hijo de nuestro tiempo, 
como toda nueva mercadería que se ofrece 
a los potenciales clientes. Mercado que 
resulta ser el digno representante de la que 
llamaré “cultura narco”.

Podemos consumir de inmediato, si 
lo queremos, indumentaria con la estampa 
del documento de identidad de capos del 
narcotráfico famosos, novelados informes 
periodísticos, exitosas series televisivas y 
películas que tratan sobre la ascendente y 
célebre carrera de narcotraficantes y capos 
mafiosos, desde sus primeros pasos en el 
negocio hasta convertirse rápidamente en 
acaudalados empresarios, e incluso bandas 
latinas musicales que relatan en sus letras, 
las atrapantes aventuras de los padrinos. 

Desde la literatura, surgieron 
auténticos best seller basados en la vida de 
estos personajes y sus empleados y en los 
avatares de carteles enteros, en su guerra 
de unos con otros por obtener la primacía en 
el mercado regional e internacional. 

El mismo público que consume el 
material cinematográfico y literario queda 
embelesado por estas figuras impactantes y 

seductoras, esperando incluso el triunfo en 
sus andanzas. 

Las artes gráficas no escapan a este 
fenómeno, podemos encontrar pinturas y 
grabados que los homenajean a fin de 
rendirles pleitesía y un respetado tributo 
nacido en muchos casos, del 
agradecimiento por la ayuda social recibida, 
otorgamiento de viviendas, donaciones 
monetarias, construcciones de templos, 
bienestar en asistencia para la salud y 
educación, otorgadas a fin de comprar 
voluntades.

Tal es la admiración por el mundo 
criminal que inclusive el Cartel de Cali, hacía 
sonar en su contestador telefónico para 
quien esperaba dejar su mensaje, el tema 
musical The Entertainer, melodía de la 
película estadounidense El golpe, que narra  
la historia de tres estafadores que roban una 
gran cantidad de dinero a un importante jefe 
mafioso, muriendo uno de ellos asesinado 
en el intento. Después del revuelo los 
sobrevivientes unidos a otros estafadores 
preparan «el golpe» que vengará al 
compañero muerto. 

Alonso Salazar (2001) afirma que, 
Pablo Escobar Gaviria admiraba 
profundamente al personaje creado por 
Mario Puzzo, protagonista de El Padrino, Vito 
Corleone, e intentaba seguir los consejos 
que el personaje de ficción profería en 
cuanto a mantener en todo momento una 
actitud sosegada ante el peligro, no perder la 
calma ni extralimitarse de manera impulsiva 
insultando al opositor. Asimismo, Escobar 
denominó Nápoles a la ostentosa hacienda 
de su propiedad situada en el Municipio de 
Puerto Triunfo, Antioquia, República de 
Colombia, en una evidente alusión al famoso 
centro de operaciones de la Camorra 
italiana, la que entre tantos de los negocios 
que la ocupaba, se dedicaba al narcotráfico.

De este modo, se observa de qué 
manera lo cinematográfico se mezcla con la 
realidad, tomando los mismos padrinos, 
rasgos o características de los mafiosos o 
criminales gestados por la industria del cine, 

a los que idolatran, quizás buscando en esa 
admiración, la inmortalidad propia del 
personaje cinematográfico y acaso el olvido 
de la triste realidad socio económica o del 
ambiente socio familiar desfavorable de los 
que provenían.

Maradiaga (2009) refiere que, los 
hechos culturales se entraman con los 
valores vigentes, ello en una sociedad y en 
un determinado momento. En los sectores 
sociales de América Latina donde se instaló 
la narco cultura, se valora, entre otras cosas, 
la bizarra ostentación material, el 
ofrecimiento de fiestas en las que nada se 
escatima, exhibiendo armamento, alhajas, 
automóviles, indumentaria, propiedades, 
tecnología, uso de marcas determinadas de 
electrónica o accesorios, y demás 
demostraciones de poder etc. 

Ellos valen por lo que tienen y cuanto 
más tienen, más valen sus vidas.

Algunos de estos patrones han 
“ayudado” a muchos connacionales 
económicamente, no se esconden, al 
contrario, se vanaglorian de su actividad 
delictual, despertando en el resto de las 
personas un sentimiento dual basado en un 
miedo fundado y un respeto por sus actos 
“caritativos”.

2. La Sociedad de consumo. Parte de 
la explicación

D´Agnone (1999) sostiene que a 
partir de la era industrial, el valor del ser 
humano comenzó a depreciarse en pos del 
tener y de lo que éste verdaderamente 
producía en la sociedad. Mientras tanto, 
hacia la década del 20, Estados Unidos 
transitaba un proceso de profunda recesión, 
por lo que las ventas descendían en pos del 
ahorro de las familias americanas y de los 
inmigrantes europeos llegados al continente 
en situación de pobreza.

La única salida del empresariado, a 
fin de paliar el mal momento económico, fue 
crear la necesidad de los clientes respecto 
de los bienes que producía la industria. 

La estrategia era clara, se debía 
mantener continuamente insatisfecho al 
consumidor, a fin de que continuamente 
deseara adquirir nuevas mercaderías, ello 
en una rueda que no debía tener fin.

La creación artificial de una 
sensación personal de insatisfacción en el 
mercado iba a garantizar una clientela ávida 
de consumir nuevos productos, que 
produjeran más y mejor satisfacción que los 
viejos productos. 

La cultura consumista implicó el 
avasallamiento de los mercados o grupos 
con marketing, modas, productos en serie, 
música, cadenas de marcas de 
indumentaria, locales de gastronomía, entre 
otros.

De este modo se impuso ante la 
sociedad el crédito bancario, el que permitía 
poseer el bien o servicio deseado de manera 
inmediata, constituyéndose como un nuevo 
actor en el escenario del consumo que 
ofrecía placebos a la angustia existencial, 
que la cultura de consumo también creaba.

Esta situación que parece tan 
distante, nacida allá por los años 20 y en el 
país del norte resulta ser lo más natural en 
nuestros días, nacimos y vivimos con ella. A 
la dama se la incita a consumir determinada 
marca de indumentaria, asegurando que así 
se parecerá a la esbelta y admirada modelo 
que la exhibe en las revistas y al caballero se 
lo estimula a adquirir determinado automóvil 
a fin de lograr un  asegurado éxito en el 
plano amoroso, social, etc. 

Claramente el fracaso en estas 
promesas generan una insatisfacción que 
solo puede ser superada a partir de una 
nueva compra de productos, ello incontables 
veces. Está asegurada así la cadena de 
insatisfacción - consumo – insatisfacción.

Lersch (1982) por su parte, desde la 
ciencia humanística, menciona que el 
hombre se ha ido empobreciendo con 
motivo de la mediatización vigente en el 
mundo racional que habita, donde se lo 
interpreta sólo en función del valor utilitario 

del mismo.

El autor marca una clara diferencia 
entre los llamados valores de fin, que 
persiguen el aprovechamiento y utilidad en 
pos de  satisfacer necesidad materiales y 
valores intrínsecos o de sentido, donde 
queda representado el valor de las ideas 
muy por encima del mundo tangible. Los 
fines de sentido son los que enriquecen la 
vida y potencian la existencia.

Ahora bien, hoy lo que 
experimentamos es una mediatización tal en 
la que priman valores de fin que proponen al 
hombre mismo y sus ideas como un mero fin 
hacia otra cosa, relacionada con apoderarse 
del mundo y los bienes materiales, tomarlo y 
dominarlo para someterlo cuanto sea 
posible. El hombre ha quedado reducido a 
un instrumento.

Se consumen ideas, comidas, 
bebidas, marcas, vacaciones, arte, drogas 
ilícitas, medicamentos, y todo aquello que el 
mercado o la industria crea necesario 
tornándolo en una nueva necesidad para el 
consumidor, quien hasta ese momento 
desconocía que lo “necesitaba”.

Este ofrecimiento no es más que una 
manifestación cultural más, entre tantas 
otras, vigentes a través de los años, de la 
primacía de lo urgente, de la obtención de la 
rápida satisfacción constatándose estos 
preceptos en las ofertas de comidas rápidas, 
en el auge de las carreras cortas de las 
universidades, en el aprendizaje de un arte o 
técnica mediante cursos breves, en la 
financiación inmediata o la oferta de “dinero 
ya”, e inclusive en el ámbito de la salud 
mental, donde prevalecen las terapias 
psicológicas breves, tan exigidas por las 
Obras Sociales y Empresas de Medicina 
Privada, a fin de “solucionar” los conflictos 
coyunturales del consultante –quien 
muchas veces no llega a instituirse paciente 
por lo efímero del proceso- y así pasar a otro 
caso en el menor tiempo posible.

La tecnología que tanto nos facilita la 
cotidianidad, los estudios y trabajos, 
tampoco es ajena a esta coyuntura. Los 

mensajes en la telefonía celular 
instantánea, los que si se demoran algunos 
segundos, generan la evidente ira del 
usuario, conjuntamente con la necesidad de 
estar on line y en tiempo real en todo lo que 
podamos, correos electrónicos, mensajes, 
redes sociales, resultan demostrativos de 
esta situación. Cuantas veces rechazamos 
sentarnos en un bar porque carece de wi-fi?

La inmediatez y el mínimo esfuerzo 
en la consecución del bien final es el 
elemento en común de los ejemplos arriba 
mencionados.

Ahora bien, a quienes pone en 
primera plana la narco cultura, no 
personifican valores distintos, sino que son 
el vivo ejemplo del éxito económico 
alcanzado inmediatamente y con el mínimo 
esfuerzo personal.

La vida ostentosa y obscena que 
detentan, muestra de manera descarnada, 
que tomando la autopista rápida que el 
negocio narco propone, lograron resultados 
económicos, admiración, miedo y respeto 
por un sector de la sociedad de tipo 
excepcionales, todo ello sin necesidad de 
esforzarse estudiando o trabajando para 
lograrlo. La misma inmediatez en la 
consecución del efecto buscado por el adicto 
presto a consumir el estupefaciente que 
adquirió. Casi como un milagro. Se desea, se 
tiene; se es si se tiene. Los inútiles caminos 
sinuosos, dificultosos y largos no conducen 
a esto y son una verdadera pérdida de 
tiempo.

No se puede esperar a conseguir lo 
que se necesita, la demora en pos de un 
mejor resultado no está en tela de discusión, 
directamente no hay lugar para ella. Ya sea 
que se trate de mujeres, negocios, poder, 
posiciones sociales, dinero, bienes, etc.

Por lo pronto, podemos decir que hay 
fundadas razones para comprender por qué 
éstos “adinerados triunfadores” narcos 
podrían despertar sentimientos de 
admiración en un sector de la población que 
posee pocas oportunidades de estudiar 
formalmente o aprender un oficio y que 

carece de oportunidades laborales que 
permitan una vida digna.

Pero existen otras personas que 
alcanzaron un nivel socio cultural y 
educacional que les permiten vivir 
dignamente con el fruto de un trabajo 
remunerado y estable, que acceden a los 
sistemas de salud y que han estudiado una 
carrera universitaria que les permitió 
insertarse y escalar socialmente, sin 
embargo ésta parte del estrato social, 
también muestra marcada intriga o 
curiosidad por estos patrones casi como 
aquellos que no gozan de sus mismas 
oportunidades, posiblemente, debido a que 
nacieron y viven en la misma cultura 
capitalista que los primeros y porque 
consumen, más frecuentemente lo que el 
mercado les impone, poseyendo mayor 
disponibilidad de dinero y de acceso al 
crédito. En última instancia el mercado no 
discrimina a sus víctimas.

3. La seducción del personaje en el 
escenario  

El espectador de las series televisivas 
y las películas o el lector de la literatura que 
relata las peripecias de los jefes del 
narcotráfico puede o no vivenciar terror, 
piedad, angustia, pero sin duda, 
experimenta una sensación de purificación o 
purga. Freud (1905-1906) dice que se 
produce en su persona un innegable 
desahogo, se satisface la expectativa o 
anhelo relacionados con igualarse, sentir, 
experimentar el mismo éxito, en suma, ser 
como el protagonista de la historia relatada.

El espectador se identifica con el 
actor o protagonista de determinada novela 
o serie, pero con el beneficio de no ponerse 
en riesgo, ahorrándose los dolores, penas y 
riesgos que debería asumir de concretar en 
la vida real, él mismo, tales aventuras.

El posible pensar que las 
sensaciones que pueden despertar en quien 
mira pasivamente o lee las escenas 
truculentas y despiadadas que los medios 
exhiben, son amortiguadas por la seguridad 
de que es otro el que está ahí y de que su 

seguridad personal no peligra. Se trataría de 
un mero juego teatral.

Mediante la identificación un yo se 
convierte en otro y lo imita como si lo 
incorporara dentro de sí, tema que se tratará 
en el último apartado. (Grinberg 1978)

Incluso, como se dijo en el primer 
acápite, los jefes narco reales se han 
identificado con personajes de ficción, 
justamente para mantener esa ilusión de 
que no son ellos los que se exponen y ponen 
en riesgo su vida, sino la de otro.

En los casos del cine o literatura 
ocurre la particularidad de que además el 
personaje admirado y protagonista de la 
obra es en sí mismo inmortal ya que, en 
cierto modo son personajes que no mueren, 
sus historias son reproducidas o releídas 
tantas veces como se desee a lo largo de los 
tiempos. Vuelven a vivir en quien lo reviva 
con su mirada.

Ahora bien, cómo funcionan las 
personas que se dedican a vivir del delito 
como recurso estable? 

Sin pretender acabar el tema de la 
psicopatía en cuanto a su descripción 
clínica, etiología o pronóstico, resultará 
pertinente a los fines del presente artículo 
describir algunas de las características de 
dicha patología asociada a los jefes del 
narcotráfico.

Estos personajes denominados 
psicópatas, incluidos en los Trastornos 
Asociales de la Personalidad, detentan un 
encanto superficial y externo y un 
egocentrismo patológico, son locuaces 
manejan a las personas como si fueran 
simples cosas, por lo que se desprende que 
son incapaces de sentir amor. Estos 
personajes cosifican a las personas y 
jerarquizan a los objetos, los únicos que 
valen en su escala de prioridades. Son 
siempre presuntuosos y mentirosos y se 
asocian al trastorno de personalidad 
paranoide, resultando típica la triada 
antisocial-sádico-pasivo/agresivo.

Se considera que un atributo 

esencial es la disfunción afectiva en el 
ámbito interpersonal. Todo ello con un deseo 
de dominio agresivo de las personas y las 
situaciones sin experimentar ansiedad, 
culpa o angustia.

Hare (1993) manifiesta que: 

Los psicópatas tienen una visión 
narcisista de la vida. Se creen el centro del 
universo, seres superiores a los que se 
debiera permitir vivir según sus propias 
normas. «No es que yo no cumpla la ley 
—decía uno de ellos— Es que sigo mis 
propias leyes. Estas nunca las he violado.

Los psicópatas poseen una 
grandilocuencia en su personalidad muchas 
veces espectacular, no es extraño ver que 
durante su propio juicio, desprecian a su 
abogado y solicitan patrocinarse a sí 
mismos. Tienen un comportamiento 
netamente arrogante, se muestran siempre 
seguros de ellos mismos, dogmáticos, 
dominantes y pedantes. Les encanta 
demostrar, tener poder y control sobre los 
otros, ostentan fatuidad en todo lo que 
hacen. A pesar de lo antedicho o a causa de 
ello, muchas personas los creen individuos 
carismáticos o atrayentes.

Los psicópatas piensan que sus 
habilidades les permitirán alcanzar 
cualquier objetivo que se propongan. Si se 
dan las circunstancias necesarias, como el 
momento indicado, la víctima justa y una 
dosis de buena suerte, creen que triunfarán 
sin lugar a dudas. 

No contemplan en absoluto la 
posibilidad de ser apresados, son 
imaginativos y engañadores, cuando se los 
increpa por el descubrimiento de sus 
mentiras, hábilmente intentan llevar al 
interlocutor a un terreno que ellos manejan 
para que la mentira suene verosímil o bien al 
punto de confundirlo o seducirlo, 
divirtiéndose inclusive en tal situación.

Los psicópatas son amorales y en 
ellos se evidencia inafectividad, 
impulsividad, inadaptabilidad e 
incorregibilidad. (Silva & Torre, 2003, p. 247)

Los psicópatas son exitosos a la hora 
de mentir, calcular fríamente, defraudar, 
timar, estafar y manipular a los demás y no 
se sienten culpables al hacerlo. Se 
describen a sí mismos orgullosamente como 
artistas del fraude. Para ellos el mundo se 
divide en dos, «los que dan y los que toman», 
depredadores y víctimas, y sostienen que 
serían muy tontos si no tomasen ventaja de 
las debilidades del otro, a quienes 
desprecian. Muestran una astucia única a la 
hora de descubrir las debilidades ajenas y 
así valerse de ellas en su propio beneficio.

Estas son algunas de las tantas 
características que describen a la 
personalidad psicopática, que detentan los 
capos del narcotráfico, los miembros de la 
mafia en general y muchos que despliegan 
la actividad delictual como modo de vida. 
Ellos conocen  perfectamente el daño que 
generan, solo que no les importan los 
medios usados para llegar al objetivo final, 
actúan sin remordimientos. Son organizados 
y estrategas y planifican los golpes que 
darán.

Lo cierto es que ellos buscan, en sus 
actos impulsivos, conseguir placer, 
satisfacción o mitigar una sensación 
molesta, por lo que siempre actúan sin 
importarles el futuro ni el pasado, sino solo 
el momento, por ello deciden 
impulsivamente; lo que al inexperto 
espectador, puede parecerle una 
personalidad temperamental y de rápidas 
tomas de decisiones, resultando en 
realidad, justamente lo contrario. 

Cuando se encuentran en escena 
desplegando toda su maestría para el mal, 
no resulta extraño, que sus espectadores 
queden seducidos por tales rasgos, incluso 
admirando y envidiando cierta “picardía” 
para lograr las cosas, de la que ellos 
carecen.

4. Conclusiones psicopatológicas. 
¿Un nuevo ideal del yo? 

Asistimos a un fenómeno en el que la 

función de la ley paterna, que aseguraba la 
instauración de los preceptos morales en las 
esferas personal y social entra en crisis y 
desaparece para ceder su espacio a los 
“padrinos” que imponen su despiadada ley 
del juego. Ello, solo deviene a partir de una 
rotunda claudicación de la función paterna y 
sus sustitutos.

Parte de la sociedad tiende hacia un 
modelo de ideal del yo distinto, los nuevos 
“ídolos o santos del delito”, como ideales 
colectivos coadyuvan a la conformación de 
una nueva subjetividad, un nuevo querer ser, 
el de la urgencia. 

Grinberg (1978) señala al proceso de 
identificación, cuyo efecto es el emanado del 
sepultamiento del Complejo de Edipo, como 
el conjunto de operaciones que determinan 
el proceso de estructuración del yo 
basándose en la selección, inclusión y 
eliminación de elementos provenientes de 
los objetos externos, de los objetos internos 
y de partes de sí mismo. Es el resultado de 
un conjunto de procesos que abarcan 
distintos fenómenos relativos a la 
internalización y externalización.

Gracias a la identificación con otro 
significativo, un yo se convierte en ese otro; 
comportándose en algunos aspectos, del 
mismo modo; lo imita. En definitiva, cuando 
un niño se identifica con su padre, quiere ser 
como él. 

Esto es lo que Freud, en su segunda 
teoría denominó ideal del yo, es un modelo 
al que el sujeto intenta adecuarse para 
cumplir con las aspiraciones morales, 
asimismo, regula los sentimientos de culpa y 
autoestima. Implica desarrollar un estudio 
superior para llegar a la posición anhelada 
dentro de una profesión, por ejemplo, lo cual 
indefectiblemente implica tiempo y esfuerzo 
personales.

Ahora bien, para que el proceso se 
desarrolle debe inevitablemente ejercer su 
presencia el padre o quien haga las veces de 
él en su doble función, la de prohibición y la 
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de modelo a seguir. Si ese padre, está 
ausente o abandona esta empresa antes de 
tiempo, no hay con quien ejercer esta 
identificación, se genera el terreno fértil 
para la internalización de figuras que hacen 
las veces de la original ausente. 

Hablamos de “padrinos, capos, 
jefes…”, personajes que encarnan al poder 
socio económico impuesto a partir del terror 
y la dominación social y a quien se los 
admira, los que otorgan al menos un modelo 
a copiar, el cual, encaja inmejorablemente 
con el mensaje social imperante de deber 
obtener éxito económico urgente. 

La ausencia de políticas públicas 
estables respecto de necesidades básicas 
de la sociedad, las crisis institucionales 
crónicas, la ausencia de sostén afectivo y 
limitante familiar y escolar, la decadencia de 
las instituciones en las que alguna vez se 
confió la seguridad, la ausencia de figuras 
significativas contra las que valga la pena 
rivalizar, la ausencia de iguales 
oportunidades parta todos los ciudadanos, 
son algunos ejemplos de claudicación de la 
función paterna.  

Puede concluirse que el ideal 
colectivo propuesto en la cultura narco, 
ocupó el lugar de las figuras representativas 
por abdicación de éstos mismos a su función 
natural. A partir de estos razonamientos, 
podría imaginarse que si enunciáramos, a 
modo de precepto, la prohibición y el ideal 
que se así instauran, sonaría la siguiente 
expresión: “tu deberás ser…exitoso…(como 
el padre/padrino) y no tienes derecho 
a…demorarte en ello (como el 
padre/padrino)”. 

Por qué se admirará entonces a estos 
capos, los que en su mayoría tuvieron un 
final nada envidiable, resultando 
extraditados, asesinados luego de ser 
perseguidos por ejércitos enteros, 
traicionados por socios, enjuiciados y 
cumpliendo largas condenas, etc.?

Estimo que la respuesta tiene 
muchas aristas pero una primera 
aproximación a ella es que sencillamente 
ellos, gracias a su personalidad asocial y 
pese a sus trágicos finales, lo lograron. 
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La Justicia en Manos de la Ciencia

INTRODUCCION

En la actualidad, pocos temas de impacto 
social poseen tanta trascendencia como el delito 
y la conducta criminal.   Este problema condiciona 
el humor y la impresión de los habitantes de una 
ciudad o región, modifica las leyes según los 
puntos de vista imperantes, y hasta tiene deriva-
ciones políticas y eleccionarias.   A punto tal se 
observa esta afirmación que, los medios de comu-
nicación difunden noticias de hechos delictivos y 
hasta se especializan en ellos, creando 
programas y estilos periodísticos de popularidad.   
Refuerza lo expresado los juicios de valor que, 
sobre conductas y sobre imputados, se vierten 
mucho antes de que la Justicia pueda analizar la 
acción disvaliosa: su capacidad para comprender 
la criminalidad del acto y dirigir, en consecuencia, 
sus acciones.   Dicho desde otra expresión: los 
medios, la sociedad y las circunstancias coyun-
turales, juzgan mucho antes que los tiempos proc-
esales (juicios en muchos casos irrevocables y 
que no atienden a las justificantes biológicas o 
legales), condenan más drásticamente y adoptan 
soluciones espartanas a problemas complejos. 

Lo cierto es que el análisis de la conducta 
criminal, del delincuente y sus motivaciones, es 
un suceso relativamente cercano en el tiempo, 
cuesta pensar que un problema tan antiguo como 
el delito se haya comenzado a observar hace 
apenas 130 años con un juicio científico.   Recién 
en 1876, el mundo académico y jurídico conocían 
la primera obra relativa al tema, emanada de la 
experiencia de un médico de prisiones, César 
Lombroso, que genera un viraje irreversible al 
estudio del delito: estudiar al autor del hecho 

pasa a ser la premisa, entendiéndolo a este como 
un ser biológico de patrimonio y estudio de la 
Ciencia.   Vale decir, Lombroso lleva un conflicto 
del Derecho al ámbito de la Medicina (específica-
mente de la Antropología Medicolegal) y lo trans-
forma en un problema médico forense.   Con este 
autor, nacerá la Criminología y, sin duda, una 
manera de ver y pensar que aún hoy tiene vigen-
cia y aceptación popular.

DESARROLLO

El siglo XIX representa el punto de partida 
para un nuevo enfoque científico.   No porque en 
etapas anteriores no existiera el interés por el 
mundo de la ciencia, sino porque este comienza a 
tener una forma más precisa y exigente.   Si se 
considera que la Teoría de la Generación 
Espontánea es desvirtuada con los trabajos de 
Redi y Spallanzani no mucho tiempo antes de los 
primeros pasos del positivismo científico, cabe 
rescatar la mayúscula importancia que tendrá, 
para todas las ramas de la ciencia, este período.   

La Criminología no es ajena a tal 
conclusión, no solo se edifica en relación a ello, es 
mucho más, nace a la consideración del Derecho 
y de la Medicina en esta etapa.   De allí el interés 
de este trabajo en puntualizar el desarrollo históri-
co del positivismo en la Medicina Legal y particu-
larmente en la Criminología.

ANTECEDENTES

Desde que el hombre habita la faz de la 
Tierra, expresó conductas que vulneraban la 
integridad física de sus semejantes y las propie-
dades de ellos.   El instinto gregario o social lo 
llevó a integrarse en grupos afines y así generar 
comunidades.    La necesidad de normas surge 
como parte de un consenso de convivencia, quien 
dañara a su prójimo será castigado, no tanto por 
una normativa sino por disposición de fuerzas y 
deidades que pretendían reglar la convivencia de 
sus protegidos.   Así los dioses castigaban con 
condenas físicas (muerte o lesiones) las incon-
ductas que dificultaban la convivencia.   Esa 
misma creencia religiosa permitía aplicar las 
sanciones aceptadas por todos y así restaurar el 
orden.

Con del Código de Hammurabbi nace la 
primera codificación significativa de la Historia.   
Ella impone un castigo con un sentido (primitivo 
quizás, pero notable) de ejemplificación según el 
daño ocasionado.   Es más, este Código expresa 
un esbozo de proporcionalidad de pena (según el 
tipo de víctima, el responsable del daño debía 
resarcir el mismo con dinero, con su vida o acorde 
al resultado de su acción).   Hoy en día no serían 
aceptables las formas punitivas que implementa-
ba pero representa, sin dudas la primera elabo-
ración de castigos con proporcionalidad a la 
afrenta presente.

Con el tiempo, las Ordalías o Juicios de 
Dios creaban a la llamada “madre de todas las 
pruebas”, la confesional. Para evitar ser sometido 
a pruebas físicas que por sus condiciones no iba 
a poder superar (caminar sobre brasas encendi-
das sin presentar daño en la piel) el sujeto confes-
aba el pecado cometido y se retractaba de él.   En 
caso de no hacerlo, la misma prueba tenia 
entidad de confesión, así se asignaba culpabili-
dad y con ella, el castigo pertinente.   No interesa-
ba aquí las motivaciones que el infractor hubiera 
tenido, si es que le cabía la responsabilidad de lo 
que se le acusaba.

En el plano penal, las leyes Carolinas, 
implementadas por el Emperador Carlos V (Carlos 
I de España) marcaban un avance en la inter-
pretación de los delitos.1

Para ese entonces, las codificaciones 
civiles (encargadas de regular la convivencia de 
particulares y de estos con el Estado) se encontra-
ban mucho más evolucionadas (Código Justiniano 
en Roma, las Partidas de Alfonso El Sabio, y otras) 

pero no incursionaban en el plano de lo penal.   
Incluso siglos después, en Argentina, por ejemplo, 
Dalmacio Vélez Sarsfield, inspirado en las 
mejores codificaciones civiles existentes (Código 
Napoleónico, Esbozo de Freitas en Brasil, Código 
de Baviera, etc.) habla de la evaluación del resar-
cimiento en función de la “naturaleza de las 
obligaciones emanadas de circunstancias de 
persona, tiempo y lugar” marcando un codex 
precursor (varias legislaciones civiles en Latino-
américa se respaldan en el Código Civil Argenti-
no).   En comparación con la Codificación Penal 
(que data de 1922), la normatización civil ante-
cede en 50 años a aquella.  

La necesidad de regular la convivencia y 
el control punitivo del Estado no era, para ese 
momento fundamentado en un proceso místico 
religioso (como en la primera fase), o en un ejerci-
cio de autoridad eclesiástica (como la Inquisición, 
las Ordalías) sino que requería establecer 
sanciones para aquellos que infringen lo prohibi-
do protegiendo así a un bien jurídico tutelado  
(derecho) afectado.

Recién en 1764, se impone un criterio de 
proporcionalidad penal más apropiado (base de la 
evaluación moderna) pero siempre vinculada a 
una ley previa sin la cual “nula pena sine lege” (no 
hay pena sin ley previa).  Este aporte, que efectuó 
en forma anónima en un principio un ignoto italia-
no llamado Cesare Bonesana, conocido en el 
futuro como el marqués de Beccaria, sienta las 
bases de la futura Escuela Clásica la cual obser-
vará un aspecto capital en su doctrina: el sujeto, 
autor de un delito es siempre un sujeto sano, 
como goza del libre albedrío tiene capacidad de 
optar entre el bien y el mal, y si su elección es esta 
última, es responsable moralmente por el daño 
cometido.   La sanción tiene que estar descripta 
previamente (sin pena no hay delito) y su monto 
(prisión, multa, inhabilitación o reclusión) debe 
ser proporcional a la magnitud del daño ocasiona-
do (criterio de proporcionalidad de la pena)   

Esta teoría encontrará a su principal 
objeción en el siglo XIX, a la luz de los descu-
brimientos científicos, cuando el modelo de estu-
dio de la Medicina se traslada de lo anatómico 
descriptivo a las formas tisulares y hasta celu-
lares (Virchow, Malpighi, por ejemplo) y así se 
plantea un enfoque diametralmente opuesto a la 
concepción citada.   

Cuando Charles Robert Darwin plantea al 

mundo su Teoría de la Evolución de las Especies, 
le da un impulso irreversible al nuevo modo de 
pensar en ciencia: positivismo, que, si bien surge 
el lo filosófico con Saint Simon y, muy especial-
mente con Comte, pasa a ser protagonismo puro 
de la ciencias médicas y físicas.   Para entonces, 
la avidez de las observaciones, descubrimientos y 
estudio se centró en el hombre como ser biológico 
y así el efecto dominó en esta materia dominará 
toda la segunda mitad del siglo XIX.  

El impacto del positivismo en Medicina 
inició a la Medicina Moderna creando especiali-
dades, entre ella la Criminología (como muestra 
de ello basta la expresión del jurista español Luis 
Jiménez de Asúa quien afirmara: “la Criminología 
es hija de la Medicina Legal aunque luego la 
secuestrara la Sociología”). 2

LOMBROSO: SU OBRA

Llegado a este punto, se debe considerar 
la figura de Cesare Lombroso.   Hijo de Aaron Lom-
broso y Zefora Levi, ambos de origen hebreo, 
nació en Verona (cuando esta pertenecía al impe-
rio austrohúngaro), el 6 de noviembre de 1835.   
Recibido de médico en la Universidad de Pavía, se 
dedicó a estudiar el fenómeno del cretinismo 
presentando un trabajo que trata sobre la “Influ-
encia de la civilización sobre la locura y de la 
locura sobre la civilización”, y que puede ser inter-
pretado como el esbozo de su teoría positivista. 

A partir de 1971 se dedica de lleno al 
estudio del delincuente facilitado por su tarea 
como Médico de Prisiones en Pesaro, observando 
lo que, hasta el momento, no había sido analiza-
do: la necesidad de un estudio sobre el autor de la 
infracción a través de la Medicina Legal, el objeto 
de estudio de la conducta criminal debe ser el 
criminal en sí, dejando el delito para los juristas.   
Sentaba con ello las bases de la futura Crimi-
nología, originando una nueva línea de estudio, 
un nuevo objeto de interés y la introducción del 
método científico.

El clivaje irreversible en este ámbito que 
brinda Lombroso con su obra “L’ uomo delin-
cuente” (1876),  no tendrá marcha atrás.   A ella 
se sumará L’ uomo genio (1889), Medicina Legal, 
Medicina Legal de las alienaciones mentales 
(1863), La escuela criminológica (1890),  

Ese aporte, se  agrega a la elaboración de 
una clasificación delincuencial, la primera en su 
género que explica la conducta y motivación de 
los diferentes tipos de criminales.

   Se lo reconoce por ello como el Padre de 
la Antropología Criminal, la primera fase del Posi-
tivismo Criminológico y, con justo mérito, como el 
Padre de la Crminología. 3

TIPOLOGIA CRIMINAL: ANTROPOLOGIA 

Lombroso aplica el método científico en 
toda su extensión: la observación como punto de 
partida le permite plantear la hipótesis que “dem-
uestra” con los resultados obtenidos en su tarea.   
Evaluando el resultado de la autopsia que practic-
ara sobre uno de los más violentos criminales de 
la región, el calabrés Gaetano Vilella, que a los 
sesenta años había fugado del penal y había ofre-
cido feroz resistencia a los carabineros, observó la 
presencia de una anomalía anatómica occipital 
que denominó quinta foseta, foseta occipital o 
foseta media, en lugar de la cresta occipital habit-
ualmente descripta para esa ubicación medial. (1, 
3)   Este hallazgo, que en rigor de verdad no 
excedía la condición de variable étnica no profun-
dizada por los anatomistas franceses de cuyos 
textos se basaba el estudio anatómico europeo 
vigente para la época, le sirvió como punto de 
partida para la formulación de su teoría.   Si un 
sujeto tan peligroso y violento como Vilella, posee 
un rasgo anatómico diferente a lo descrito habit-
ualmente, este rasgo debería estar unido a su 
conducta criminal, forma parte de una consti-
tución delincuencial y, por ello, posee una condi-
ción de inmodificable.

Su conclusión ofrecía severas dificulta-
des, la única forma de determinar la condición 
criminal de un individuo, surgía necesariamente 
con la autopsia, lo cual era en extremo tardío y ya 
hubiera cometido los crímenes que merecieron su 
condena.   

Este hallazgo de la foseta media no es 
más que el punto de partida para su estudio crimi-
nológico: observando otros signos netamente 
antropomórficos podía inducir la condición delin-
cuencial del sospechoso.   Esas expresiones mor-
fológicas eran visibles sin necesidad de recurrir a 
la necropsia, se presentaban con tanta habituali-
dad como el signo precursor y su ventaja estriba-

ba en su “portación”.   

En su texto Medicina Legal, Tomo I, 
Lección IV, página 38, Punto II, bajo el título de 
“Atavismo y morbosidad del delito y del delin-
cuente”4 expresa: 

“La antropología criminal ha reconocido 
pues, en el hombre delincuente, máxime en su 
tipo más característico, una multitud de carac-
teres anormales, muchos de los cuales tienen 
una significación atávica, por cuanto reproducen 
las formas propias de los antepasados del 
hombre, aún de los prehumanos: como por ejem-
plo entre los caracteres anatómicos la fosita 
occipital, la mandíbula voluminosa, los pómulos y 
lo senos frontales salientes la estenocrotafia, etc. 
y entre los caracteres funcionales, la zurdez moto-
ria (sic) y sensorial, la hpioestesia, la analgesia, la 
sensibilidad meteórica y magnética …. Y como 
quiera que a estos caracteres atávicos se asocian 
manifestaciones y tendencias criminosas, y estas 
son, según hemos visto, normales y  frecuentísi-
mas en los animales y en los pueblos primitivos y 
salvajes, es lícito concluir que también en los 
criminales son naturales estas tendencias en el 
sentido en que dependen  de su organización 
análoga  por inferioridad de estructura y de 
funciones físicas y psíquicas  a las de los pueblos 
primitivos y los salvajes y, algunas veces a las de 
los animales.”

Esta descripción le lleva a concluir en la 
creación de algo mayor a un biotipo particular: 
modelo con características definidas, surge la 
figura del DELINCUENTE NATO 1, 3.  Se trata de 
aquel individuo que ha nacido con una carga 
predestinada para delinquir, y que merecía ser 
observado de manera diferente al resto de los 
sujetos.   Su condición de delincuente viene acar-
reada en forma hereditaria, lo acompaña desde el 
nacimiento hasta la muerte y es irreversible.   
Esos rasgos eran patrimonio de un ser que 
rememoraba las formas siminanas (el aspecto de 
su cara, la longitud de sus extremidades, la 
tendencia y similitud con las formas animales, 
etc.), que carecía de poder de freno a sus expre-
siones instintivas básicas con lo cual se expresa-
ba como un salvaje en el sentido literal del térmi-
no.   Su similitud en formas y conductas con los 
primates inferiores será remarcada permanente-
mente  por Lombroso en su obra, como modo de 
reafirmar la pertenencia a estratos evolutivos 
inferiores por parte del criminal.

 En el contexto descriptivo que define al 
delincuente nato, incluye, además:

1. condiciones anatomopatológicas 
del cráneo y cara tales como capacidad craneana 
menor – medida con perdigones de plomo -, longi-
tud facial mayor, mayor profusión de la arcada 
dentaria inferior comparada con la superior, maxi-
lar inferior de mayor peso, mayor anchura (mo-
tivada según esta postura por la repetición de 
gestos especiales de hombre que ejecutan una 
actitud de venganza o por odio), orejas en forma 
de asas, nistagmus lateral, labios gruesos, en los 
homicidas y autores de estupro, y delgados en los 
estafadores; caries precoz, ausencia de tercer 
molar, cabellos negros, rara vez se observa calvi-
cie, precocidad y profundidad de las arrugas, 
senos frontales prominentes.   Los ladrones 
tienen una movilidad notable de la cara y de las 
manos  el ojo pequeño a menudo oblicuo, las 
cejas pobladas y juntas, la nariz torcida y chata, 
escasez de barba, la frente pequeña. , los homici-
das habituales tiene la mirada vidriosa, fría, 
inmóvil, a veces sanguínea, la nariz con frecuen-
cia aguileña, curva o semejante al pico de las aves 
de rapiña,  voluminosa, mandíbulas robustas  
orejas largas  cabellos crespos, pómulos anchos.   
Incluso hace una confirmación empírica del tipo 
criminal por los proverbios: al hombre rojo y a la 
mujer barbuda desde lejos se les saluda (omo 
rosso e femmina barbuta da lontan xe megio la 
salutta), líbrate de quien se ríe y mira para arriba  
y de los ojos pequeños y muy móviles( guardati da 
chi ride e guarda in là e dagli occhi piccoli e molto 
mobili).mejor es vender un campo y una casa que 
tomar una mujer de nariz remangada (megio 
vender un campo e una ca che tor una dona del 
naso lèva).Considera que el pueblo no ha llegado 
a estos resultados de un golpe sino por fuerza de 
adquisiciones estratificadas por espacios de 
muchas generaciones. 4

1. de la estatura (los honrados super-
an a los que no lo son en proporción 1.2 a 0, los 
salteadores y ladrones tienen la estatura mas alta 
y los mas bajos son los autores de estupro y los 
incendiarios,) 4

2. el peso (el peso también es superi-
or al de los normales) 4 

3. del tórax (perímetro torácico mayor, 
insuficiencias valvulares cardiacas, vértebras y 
costillas supernumerarias  o ausencia de ellas), 4

4. genitales (anomalías en genitales 
de tipo criptorquidia hidrocele, varicocele, fimosis, 
hipospadia y atrofia testicular), 4

5. de las extremidades (pies planos, 
manos gruesas, largas en ladrones, estupradores 
rateros y estafadores, anomalías en los surcos 
palmares que adoptan rasgos simiescos) 4.

La presencia de todas estas anomalías 
modifica la fisonomía.   Parafraseando a Vidocq,  
el creador de la Suretè o Policía de Investiga-
ciones de Francia, “ocultad, si queréis su cara, 
que yo los conozco por sus ojos”. 3

El poseedor de estos poco agraciados 
rasgos, merece su inclusión en el llamado por 
Lombroso, tipo criminal, definido además de su 
antropomorfismo, por los tatuajes, insensibilidad 
moral, degeneración, atavismo, epilepsia, carac-
teres funcionales y psíquicos

En relación a los otros puntos, se debe 
acotar: 

a. El tatuaje es, para el padre de la Crimi-
nología, uno de los caracteres más singulares del 
hombre primitivo, marca el estilo de vestimenta, 
su atracción sexual, el distintivo nobiliario, o crimi-
nal que posee, asociando en sus formas repre-
sentaciones relativas a la muerte y al tipo de 
delito tales como formas fálicas en violadores, 
armas en homicidios, siendo expresión todas 
ellas, de su instinto criminal, 

b. La psicología del delincuente también 
es diferente a la normalidad, por presentar insen-
sibilidad moral (ausencia de “sentimiento de com-
pasión por las desgracias ajenas”, desprecio de la 
vida propia y ajena, con formas pasionales tales 
como la vanidad, venganza,  crueldad, tendencias 
al consumo de vino y a los juegos de azar, a las 
orgías, irreligiosidad).  

c. Degeneración: En el contexto de la 
evolución, el delincuente representa un 
estancamiento en el desarrollo, es producto de 
una involución, se convierte de tal forma en un ser 
atávico.   Deja de ser un hombre que, desde su 
libre albedrío, elige el camino del delito y pasa a 
ser un predeterminado biológicamente, un degen-
erado (término que utiliza reiteradamente en 
términos de desviación del tipo normal trasmisi-
bles a los descendientes “bajo la forma de tabes 
hereditaria” que lo lleva a la extinción del sujeto y 

de la especie).

d. En relación al atavismo (esa pauta 
regresiva evolucionista), lo concilia con la morbo-
sidad en términos de enfermedad mental y muy 
especialmente como “suspensión del desarrollo”, 
la cual se ve en el delincuente en mayor propor-
ción a los normales (rasgos patológicos tan 
amplios como hernias, dientes en sierra, osteo-
mas, etc.).   

Admite además, atavismo por rasgos 
psicológicos que determinan refractariedad para 
el trabajo metódico y la impulsividad, aceptando 
en esta última la prioridad en la manifestación 
criminal, debido a que los sentimientos y concep-
tos morales disminuyen su influencia cuanto 
mayor fuera la impulsividad

e. No obstante, si hay una patología que 
influye en el delincuente y que determina su 
condición, esa es la epilepsia.   Sobre ella afirma 
que “hace retroceder al individuo a formas 
somáticas y psíquicas propias de sus antepasa-
dos (hábitos de ladrar, morder)”. 2

Obviamente, el conocimiento que, para su 
época se tenía de la epilepsia era todavía muy 
primitivo: desde un episodio con repercusión 
política como era para los romanos (la anulación 
de los comicios senatoriales frente a crisis convul-
sivas o “crisis comiciales”) hasta fenómenos de 
posesión demoníaca en la Edad Media para termi-
nar en un trastorno desconocido e intratable 
hasta los trabajos de Jackson, la epilepsia llevaba 
consigo manifestaciones corporales bruscas, que 
recordaban la violencia en la manifestación agre-
siva del delincuente.

Al respecto, dice en la Lección XIII, pag. 
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“…la epilepsia funde a ambos (se refiere 
al delincuente nato y al loco moral) en una gran 
familia natural.   Verdaderamente para quien no 
vea en la epilepsia más que el acceso convulsivo 
o todo lo más la privación y los vértigos, esta iden-
tificación parecerá la cosa más absurda del 
mundo.  Mas por el contrario para admitirla basta 
reconocer las varias formas morbosas tan diver-
sas entre sí pero sin embrago todas ellas aprecia-
das como de naturaleza epiléptica en atención a 
su común mecanismo genético.  Las pruebas de 

esta identificación las he sacado ante todo de la 
estadística y después de examen antropológico y 
de la comparación del mecanismo que interviene 
en estos individuos para la realización del acto 
criminosos mecanismo que corresponde perfect-
amente al de su acceso epiléptico” 

Admite una casuística coincidente con 
otras (Morselli) y destaca una incidencia del 5% 
de epilépticos verdaderos (con convulsiones), 
entre los presos y solo un 5 por mil en las perso-
nas no delincuentes.    Remarca su inicio en los 
jóvenes (la llama la enfermedad de los niños) y 
homologa los accesos de ira de estos y de los 
salvajes con la “iracundia morbosa de los epilépti-
cos” Destaca el predominio de ambas en el sexo 
masculino.   Establece una analogía entre los 
caracteres físicos de los delincuentes y de los 
epilépticos (peso, estatura, capacidad craneana 
anomalías físicas atávicas), llegando a admitir 
que “el epiléptico parece el producto de dos mita-
des de hombres distintos soldadas entre sí”.    La 
ginecomastia, sindactilia, fosita occipital escolio-
sis vertebral, pie pénsil, encefalitis y meningitis 
son todos hallazgos comunes y frecuentes en 
ambos.

Establece analogía de causas para el 
delito y la epilepsia: el alcoholismo, los traumas 
(en términos de traumatismo de cráneo, la menin-
gitis, las enfermedades exantemáticas y febriles.   
En todas las citadas, la epilepsia se agrava y 
aumenta la peligrosidad criminal precipitando 
conductas homicidas a raíz de “los estímulos 
criminales que afloran en estos sujetos y los 
transforman en salvajes”4

Admite una epilepsia psíquica (la conoci-
da hoy en día como temporal) a la que rotula como 
equivalentes psíquicos de la epilepsia.   Destaca 
el caso de un criminal, Medea, que mantenía “la 
mirada en los otros que lo saludaban pero sin 
responder, siendo cuando le acometían los 
accesos violentos, totalmente incontenibles”4.   
Medea era portador de una  epilepsia temporal.

Concluye con una aseveración tajante: “la 
epilepsia no excluye el atavismo, sino que más 
bien lo confirma.   La epilepsia psíquica se revela 
por actos criminosos preferentemente en aquel-
los que están congénitamente predispuestos a 
ella, es decir en aquellos que presentan mayor 
número de caracteres degenerativos, lo cual 

confirma y completa mi teoría del origen epilépti-
co del delito.   La enfermedad, especialmente 
durante el período fetal, alterando el desarrollo 
del Sistema Nervioso Central, haría retroceder al 
individuo a formas automáticas  y psíquicas 
propias de los antepasados”.4

f. Los caracteres biológicos también com-
parten vínculos entre ambos procesos: daltonis-
mo, discromantopsia, zurdez, anisocoria, hiperre-
flexia tendinosa, escotomas, estreñimiento, etc. 
Pero la identidad se manifiesta más claramente, 
para Lombroso, en los caracteres psíquicos.  Hay 
“intermitencia y excesividad contradictorias de los 
sentimiento y de las pasiones que sustituyen a los 
afectos, por lo que pasan indiferentemente del 
odio al amor, de la vanidad a la humildad, del 
cinismo a la excesiva religiosidad”.  

Agrega a lo expuesto la tendencia  a la 
vagancia, la calma y la apatía, el sonambulismo, 
la obscenidad, la precocidad para los placeres 
venéreos, el placer por el alcohol, la necesidad 
automática de destrucción de objetos inanima-
dos, el canibalismo, con un marco intelectivo que 
va desde “el genio al idiota”, son desconfiados, 
irascibles, raros, pocas veces afables, calum-
niadores, litigantes, indiferencia ante el peligro 
que amenaza su existencia. 4

Con todo lo expuesto, edifica un modelo o 
tipo criminal llamado Delincuente Nato que repre-
senta el primer intento fundado científicamente 
de estudio de un modelo de personalidad crimi-
nal.   

Nace a través de ello la Antropología Crim-
inal, primera etapa en el desarrollo de la Crimi-
nología, de corte netamente medico descriptivo y 
anatómico que, como se expresara, sustentaba 
en la existencia de rasgos o estigmas físicos un 
modelo de estudio cuyos integrantes eran consid-
erados como expresión de pertenencia a esa 
especie. 3,5

Al realizar el peritaje de Verzeni, un 
estrangulador con conductas canibalescas,  con-
firmo su hipótesis atávica.   A ello, sumó el caso 
de Medea y de Matto, casos de criminales, epilép-
ticos todos con conducta y agresividad extrema, 
que ingresaban en los supuestos teóricos  plant-
eados. 5

El atavismo y la epilepsia larvada pasaron 
a constituirse como el eje medular de la teoría 

positivista medicolegal y lombrosiana.   Si ese 
individuo hubiera desarrollado como corresponde 
a su condición humana no presentaría esa forma 
criminal: su estancamiento evolutivo determina el 
insuficiente desarrollo y lo limita a las formas 
resultantes. 

Pocas líneas definen con más precisión 
su teoría como las siguientes

   “En sujetos que tienen tal condición, 
eminentemente biológica, se los equipara a 
bestias, animales salvajes o seres despreciables 
que no merecen la consideración de humanos, de 
allí que la ocasión no hace al ladrón, le da opor-
tunidad de expresarse”. 

Solo mucho después se me ocurrió que 
estos caracteres coincidían con los que se le 
atribuyen al loco moral y uníanse a ellos otros 
caracteres que eran patológicos y no atávico.   Los 
accesos coléricos, tan frecuentes en los epilépti-
cos ante cualquier provocación, registran un 
aumento de la presión así, bajo la influencia de la 
cólera, la presión arterial puede aumentar un 
cuarto  desempeñando un importante papel en 
las reacciones violentas.  Como afirmaba Trous-
seau, si un individuo cometía un homicidio sin 
motivo era posible afirmar que había obrado bajo 
la influencia de la epilepsia.   En los ocasionales 
pondero el factor biológico como variable predis-
posicional, difiriendo con Ferri en el origen de la 
fuerza criminal (en el sociólogo el nato tiene una 
fuerza interior y el ocasional una exterior).  Por 
que todos los hombres que sufren un agravio  no 
lo vengan matando al ofensor? Porque todos los 
ofendidos  por adulterio no matan a su mujer?  La 
ocasión no hace al ladrón lo revela.   La ocasión 
no obra por si misma mas que sobre una 
disposición interna del sujeto causada bien por la 
herencia ya por la educación o mejor por una 
combinación de ambas peor en todo caso por la 
acción directa o indirecta del medio ambiente 
social en el cual los antepasados del individuo 
como el mismo desenvolvieron su vida.

El hurto, el incesto, el infanticidio, el parri-
cidio, son actos que hemos encontrado como 
manifestaciones normales entre los pueblos prim-
itivos y entre los salvajes.   Gracias al progreso 
realizado en la evolución del sentido moral, hoy 
son reprobados como delitos  y ya no son cometi-

dos sino por escasos números de individuos a los 
cuales consideramos y tratamos como criminales. 
.  La mala tendencia de estos individuos es una 
consecuencia de su organización física y psíquica, 
la cual es esencialmente diversa a la del hombre 
normal.   En los criminales son naturales estas 
tendencias  Esos retroceso atávicos de la mor-
fología y de la psicología individuales se atribuyen 
comúnmente a la degeneración, que es una 
desviación del tipo normal transmisible a los 
descendientes bajo la forma de tabes hereditaria  
que conduce gradualmente con fenómenos de 
involución a la extinción del individuo y de la espe-
cie.   Efecto y manifestación de causas morbosas 
generales como enfermedades propiamente 
dichas, intoxicaciones, traumas en el individuo, 
sífilis, vejez en los padres, etc. Existen en los 
delincuentes en proporción mayor que en los 
normales, caracteres llamados patológicos tales 
como dientes a manera de sierra, las hernias, las 
asimetrías   La causa primera mas frecuente y 
profunda de la criminalidad (la epilepsia), la enfer-
medad alterando el desarrollo del sistema nervio-
sos central haría retroceder al individuo a formas 
somáticas y psíquicas propias de los antepasa-
dos.   Por consiguiente la epilepsia no es contra-
dictoria con el atavismo sin antes bien lo incluye y 
en efecto hace ya muchísimo tiempo que se has 
observado en los epilépticos hábitos animales 
(ladrar morder)”. -
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